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RESUMEN 

El estudio investigativo se trata sobre el cumplimiento del deber constitucional de los medios 

de comunicación de cooperar o coadyuvar con Estado Peruano torno a la capacidad formativa 

educacional, moral y cultural de nuestra sociedad, con la finalidad en explicar y determinar si 

tal deber se viene cumpliendo. La investigación es de tipo básico, con alcance desarrollable de 

forma descripcional como explicacional, con la aplicación en métodos de análisis cuantitativo 

como cualitativo y de análisis interpretativo jurídico, con ejecución aplicativa de recolección 

de datos y entrevistas pertinentes como principales instrumentos de investigación, sobre una 

muestra esencial de 25 especialistas jurídicos de Derecho Constitucional de la ciudad de Lima 

Metropolitana, de cuyas respuestas de opinión, en contrastación con el estudio cuantitativo 

sobre los porcentajes de difusión de las programaciones transmitidas por los canales televisivos 

y radioemisoras entre sí, siendo que se han podido obtener los resultados pertinentes respecto 

a la fusión analítica y de acción discutible de datas resultantes, llegándose al valor coeficiente 

spearman de 0.045, con lo cual se concluye que se tiene un bajo nivel de contribución de 

herramientas comunicativas/sociales respecto a capacidad formativa/ educativa, cultural y 

ético/moral en los menores de edad, resaltándose así que más bien se ha estado cumpliendo de 

forma muy deficiente respecto a la gran cantidad mayoritaria en plataformas televisivas y 

radiales peruanas, respecto al deber constitucional tratado; de tal manera que no han estado 

colaborando adecuadamente con el Estado Peruano para asegurar la debida formación 

educativa/moral de los futuros ciudadanos. 

Palabras clave: deber, comunicación, ética, formación, medios.  
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ABSTRACT 

This research deals with the fulfillment of the constitutional duty of the media to cooperate or 

collaborate with the Peruvian State regarding the educational, moral and cultural formation of 

the Peruvian population, with the objective of explaining and determining whether such duty 

is being fulfilled. The nature of the research is basic, with both descriptive and explanatory 

development levels, and with the application of quantitative analysis methods as well as 

exegetic/interpretive and comprehensive legal analysis, with the application of the pertinent 

surveys as the main data collection instrument, on an essential sample of 25 people from the 

city of Metropolitan Lima, from whose opinion responses, the pertinent results have been 

obtained in the analysis and discussion of results, reaching a Spearman coefficient of 0.169, it 

is concluded that the media's contribution to the educational, cultural, and moral development 

of children and adolescents is low. This highlights the fact that the vast majority of national 

television and radio media outlets have been performing their constitutional duty poorly, and 

that they have not been adequately collaborating with the Peruvian State to ensure the proper 

educational and moral development of future citizens. 

Keywords: duty, communication, ethics, training, media. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el aprendizaje de un ser humano, aparte de la educación escolar, universitaria o 

superior, el entorno natural y social es un elemento condicionante, por lo que el encontrarse un 

individuo rodeado de un buen ambiente y buenas personas, contribuirá con su buena formación. 

Ello se traduce necesariamente en las adecuadas condiciones del hábitat de la persona en 

desarrollo y también en correctos ejemplos de la interrelación o interacción humana. Así, 

tenemos que las plataformas comunicativas/sociales llegan a repercutir sobre aprendizaje del 

individuo, pues son parte del entorno social de la persona, a través de la difusión o propalación 

de sus programas de ficción, informativos, entretenimiento o educativos.  

El avance de las tecnologías en comunicación a través del internet, celulares 

sofisticados, tablets, televisores Smart TV y otros dispositivos ha contribuido en una mayor 

difusión y transmisión de la información y programas televisivos de todo tipo, pero con ello 

también observamos preocupantemente que en la población de Ciudadanos Limeños se ha 

incrementado las actitudes inmorales, conductas contrarias a los valores e inclusive crímenes 

/ilícitos en perjuicio de la vida/cuerpo/salud, probablemente porque aprenden o asimilan esas 

conductas de tales programas, ya que los medios de comunicación difunden también tal 

contenido, es más, en sitios web se enseña a manejar armas de fuego, elaborar artefactos 

explosivos e inclusive a planificar y ejecutar crímenes, con la sola finalidad de causar daños y 

perjuicios a terceros.  

Esta situación hace necesario adoptar normas de control o aplicarlas, en caso ya se 

cuente con tales normas, sobre los programas televisivos o de audiovideo de contenido 

violento, sexual o delictivo; y en contraposición a ello, promover la difusión de programas 

televisivos o de audiovideo de contenido educativo, moral y cultural dirigidos a los Ciudadanos 

Limeños. 
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Desde las actividades parlamentarias de debate constitucional sobre la Constitución de 

1993, la Asamblea Constituyente aprobó con amplia mayoría el artículo 12° del anteproyecto 

de Carta Magna Peruana, en cuya parte final se estableció acerca de que los medios 

comunicativos/sociales están en el deber de coadyuvar con el desarrollo educativo y en los 

aspectos formativos morales como culturales de la población peruana.  

Pese lo establecido en la norma constitucional, vemos sobre cómo se difunden 

programas de ocio, entretenimiento, deportivos, ficción y otros afines, donde se presentan actos 

reprochables o expresiones inadecuadas, incorrectas o contrarias con la buena conducta moral, 

llegando inclusive a ser contrarios con los valores adecuados para coexistencia pacífica de la 

sociedad.  

A nivel de naciones altamente progresistas como EE.UU de Norteamérica y en las 

naciones europeas desarrolladas, se ha venido adoptando políticas y programas de seguridad 

respecto a lo que difunden las plataformas comunicativas sociales, con el objetivo en alcanzar 

un control regulatorio y exhaustivamente fiscalizador por parte de las autoridades o 

instituciones de supervisión de los programas difundidos por los principales medios, como lo 

son programas radiales y televisivos, hasta los difundidos por internet como por redes sociales, 

a fin de prohibir o restringir programas que resulten no aptos para menores o que sean 

transmitidos en horarios nocturnos que no estén al alcance visual - televisivo de los ciudadanos 

limeños, aplicando filtros como programas o software de control sobre las plataformas 

comunicativas/masificadas y en redes sociales para evitar que jóvenes y menores internautas 

puedan acceder a los contenidos de índole sexual, morboso y violento.   

Lamentablemente cuando se ha abordado asuntos temáticos relacionados a las 

plataformas comunicativas, se ha adoptado una posición reacia a la regulación de su contenido, 

manifestando que el Estado pretende censurarlos o inclusive amordazarlos, sin embargo, como 

se ha indicado, la Constitución del Estado ya ha previsto que tienen el deber de colaborar con 
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la educación, moral y cultural, por lo que la difusión de programas televisivos o auditivo en 

esas materias es necesario, buscándose a través de la presente investigación determinar el grado 

o nivel del cumplimiento u observancia de dicho precepto constitucional respecto a la función 

que deben cumplir las plataformas comunicativas/sociales. 

1.1. Planteamiento del problema 

La convivencia en paz de las personas importa en gran medida que se conduzcan en 

forma pacífica y con respeto al derecho ajeno, esto implica que las personas que integran la 

sociedad tengan en principio un grado significativo de educación, cultura y valores.  

Sin embargo, observamos que en el mundo se está normalizando y acrecentando los 

actos de violencia, delincuencia, conductas contrarias a la moral, criminalidad, crueldad, 

deshonestidad, corrupción, entre otras conductas reprobables o reprochables, que denotan que 

los pueblos o sociedades a nivel mundial se encuentran, figurativamente hablando, más 

enfermos de violencia y maldad.  

Tales conductas se encuentran más aceptadas, admitidas, normalizadas o inclusive 

afianzadas en las personas adultas que en los menores de edad, pues mientras éstos tienen una 

moral y carácter en formación o en niveles de desarrollo, como lo planteó Kohlberg (1977) en 

su teoría de “Desarrollo Moral: Una revisión de la teoría”, los adultos ya tienen un carácter y 

moral más definido, es decir una personalidad formada o establecida. 

Así, se describe que los actos de violencia o conductas negativas o reprochables no son 

innatos en los seres humanos, sino, que han sido adquiridos o aprendidos, lo que supone que 

en el desarrollo de su aprendizaje han adquirido conocimientos para realizar o reproducir tales 

conductas o han adoptado las acciones que son contrarias a los valores que sostienen una 

convivencia social pacífica.  
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Es en el aprendizaje de la persona en donde ha adquirido conocimientos o adoptado el 

carácter por el que sustenta sus decisiones, tal aprendizaje ha resultado no solo de los 

documentos bibliográficos, las clases escolares o universitarias, las enseñanzas o convivencia 

con familia y amigos, sino también de los video juegos y los mensajes que les transmiten los 

programas sonoros o audiovisuales con la difusión en torno a las plataformas 

comunicativas/sociales.  

El desarrollo infantil fue considerado fundamental por todos los pueblos del mundo, lo 

cual llevó a la ONU en 1959 a emitir la norma declaración de los Derechos de Niño, en cuyo 

Principio 6 regula que: Todo menor de edad necesita amor y comprensión para su desarrollo 

integral y debe crecer en un entorno protegido y seguro, preferiblemente bajo la 

responsabilidad de sus padres y en compañía de su madre, salvo circunstancias excepcionales. 

Además, la educación es fundamental para su crecimiento, buscando potenciar sus habilidades, 

juicio y sentido de responsabilidad, con el interés superior del niño como prioridad. Los padres 

son los principales responsables de su educación y orientación, y la sociedad debe garantizar 

que los niños disfruten de juegos y recreación adecuados para su desarrollo. 

El desarrollo completo de los niños requiere más que satisfacer sus necesidades básicas; 

es fundamental ofrecerles un entorno afectuoso y seguro, junto con una educación que fomente 

sus capacidades, juicio y responsabilidad, siempre priorizando su interés superior. Los medios 

de comunicación tienen un papel importante en este proceso, ya que, además de la familia, la 

escuela y la comunidad, influyen en la formación de su personalidad y percepciones. Según un 

informe de Aldeas Infantiles SOS (2022), los medios son clave en la construcción de opiniones 

y emociones, especialmente en información sobre otros niños, donde su influencia puede ser 

determinante, dado que, en ausencia de otras fuentes, la información mediática puede formar 

percepciones unilaterales. La Convención sobre Derechos del Niño (1989) también reconoce 

la influencia de los medios, señalando la responsabilidad de los Estados de garantizar que los 
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niños tengan acceso a información apropiada que promueva su bienestar, protegiéndolos de 

contenidos dañinos mediante directrices específicas.  

Hoy en día, se viene poniendo muy en cuestionamiento el cumplimiento de la finalidad 

que deben cumplir las empresas de medios de comunicación en formar o coadyuvar a la debida 

formación o desarrollo educativo de la ciudadanía poblacional, y en el pleno desarrollo de las 

capacidades éticas-morales que se deben ir transmitiendo a las personas, sobre todo del grupo 

poblacional de niños y adolescentes, que puedan tener una debida instrucción formativa desde 

los primeros años de vida.  

Las empresas de comunicación masiva, tanto empresas televisivas como radioemisoras, 

tienen la obligación explícita de difundir programas de contenido altamente responsable que 

contemplen la promoción de enseñanzas de alto aporte educativo para una formación 

instructiva debidamente significativo para los menores en edad escolar, así como de que se 

difundan contenidos en valores morales y de aportes culturales para el pleno desarrollo integral 

tanto educativo, moralista y cultural/ético de la ciudadanía poblacional; y aquello se llega a 

constituir en una obligación jurídica-constitucional que las empresas de comunicación 

televisiva y radioemisoras deben cumplir con alta responsabilidad axiológica y comprometida; 

por lo que se llega a contemplar normativamente en las Constituciones Políticas de los Estados 

Latinoamericanos como una disposición normativa específica, que refleja la prerrogativa 

obligatoria en las plataformas más media de promover la cultura, la actividad educativa y de 

moralismo ético, a través de difundirse programas de difusión educativa e informativa que 

contribuyan a la debida capacidad formativa de los menores de edad, tanto en sus aspectos de 

desarrollo instructivo y en formación ética como cultural.   

En el contexto latinoamericano, en las Constituciones Políticas de Ecuador, Venezuela, 

Bolivia y Perú se contempla la obligación de las plataformas comunicativas/sociales de velar 

como garantizar plenamente en la acción difusiva de programas con contenidos efectivamente 



6 
 

enfocados hacia el requerido desarrollo formativo y educativo de la población, mientras que en 

los demás Estados en Latinoamérica tanto en Colombia, México y Argentina se disponen 

respecto a leyes especiales que regulan concretamente sobre tal deber u obligación. 

1.1.1. Bolivia  

En cuanto al deber de las plataformas mass media respecto de la capacidad formativa 

en la población, el art. 107 de la Carta Magna Boliviana, expresa que “Los medios 

comunicativos/sociales deben promover los valores éticos, morales y cívicos de las distintas 

culturas del país, mediante la creación y difusión de programas educativos en varios idiomas y 

en formatos accesibles para personas con discapacidad.” 

1.1.2. Ecuador 

La Carta Política Ecuatoriana llega a regular que todos los medios comunicativos-

sociales deben llegar a promocionar valores morales exigibles, de exigencia cultural y en 

capacidad formativa ética, esencialmente en función de las prerrogativas fundamentales de 

menores de edad.  

A nivel legal, en el año 2013, se promulgó la Ley Orgánica de Comunicación, en cuyo 

artículo 8º se dispuso que: “Los medios comunicativos/sociales principalmente difunden 

contenidos informativos, educacionales y morales/culturales, promoviendo la calidad y 

promoviendo los valores y derechos fundamentales establecidos en la Carta Magna Ecuatoriana 

y tratados internacionales de DD.HH”. 

1.1.3. Venezuela 

La Carta Magna de la República Bolivariana de Venezuela (1999), artículo 108º, 

contempla la función que deben desempeñar las plataformas comunicativas/sociales respecto 

al deber objeto de estudio, estableciendo que: “Los recursos mass media, tanto los medios de 

difusión pública y los medios de transmisión radiodifusiva privada, tienen que fomentar la 
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educación cívica/ciudadana. El Estado asegurará el acceso a los servicios públicos de 

transmisión radial, de difusión televisiva, bibliotecas y el acceso a las tecnologías 

informáticas/digitales, para garantizar que toda la población venezolana tenga pleno acceso a 

la información requerida”. 

1.1.4. Colombia 

Pese a que no se tenga una regulación explícita en la Constitución Colombiana que 

llegue a imponer a las entidades empresariales privadas del sector de Comunicación, se ha 

previsto que los medios televisivos bajo propiedad estatal y considerada un servicio público, 

tiene como finalidad principal en educar, informar de manera veraz y objetiva, y ofrecer 

entretenimiento sano. Estos fines buscan cumplir con las metas sociales del Estado 

Colombiano, promoviendo el respeto por los derechos, libertades y garantías fundamentales, 

según lo establecido en la Ley 182 de 1995, artículo 2. (…)” 

La norma legal 1098 de 2006-Código Colombiano sobre Protección y Bienestar de 

Menores de edad, llega a reforzar tal acción compromisoria, fijándose que las empresas de 

medios comunicativos deben tender en dar contribución hacia la plena capacidad 

formativa/íntegra de menores de edad en plena formación educativa. 

1.1.5. Argentina 

Durante el 2009 se dio con la aprobación de la Ley sobre Servicios de Radiodifusión 

Comunicacional, Ley N° 26522, el establecimiento del deber obligatorio a cumplirse 

explícitamente por los medios comunicativos de promover contenidos educativos y culturales, 

imponiendo de entre los objetivos principales el de promover una libertad de expresión correcta 

y responsable con los principios socio-culturales de transcendencia, y para desarrollo 

formativo-ético cultural, educacional y en una socialización correcta de la ciudadanía 

poblacional argentina. 
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1.1.6. Uruguay  

En este país, conocido como la Suiza de América, Ley Nº 19307, como norma legal 

regulatoria de los Servicios Comunicativos/Audiovisuales de Uruguay del 2014, contemplando 

sobre el deber de funcionamiento que deben tener tales servicios, que primeramente al ser de 

transcendencia pública-social, debiendo facilitar primordialmente, una actividad de 

transmisión de los aspectos valorativos esenciales para la formación poblacional de la 

ciudadanía en cuanto al sentido identitario, de diversificación cultural y en fomento potencial 

de una máxima educación de calidad, estipulando en el literal f) de su artículo 5º que son fines 

del servicio de comunicación audiovisual, en cuanto principalmente de promoverse una alta 

capacidad de desarrollo cognoscitivo acerca de actividades de difusión cultural, de las 

manifestaciones artísticas, el desarrollo científico, la difusión histórica-cultural y de 

enseñanzas educativas éticas/morales como utilitarias en la formación diaria que deben tener 

los ciudadanos uruguayos.    

1.1.7. México 

La Carta Magna-Política de los Estados Federales Mexicanos de 1983, establece 

genéricamente que la actividad educativa debe llegar en promocionar la capacidad 

desarrollable de los ciudadanos, contemplándose elementos culturales y de carácter ético-

cívico. Sin embargo, no llega a existir un mandato orientado a las organizaciones empresariales 

comunicativas sobre la acción formativa de índole cultural y ético-moral. 

En el caso del Estado Peruano, la vigente Carta Magna Constitucional de 1993, en su 

artículo catorce, quinto párrafo, regula acerca de la obligación que tienen los medios 

comunicativos de poder coadyuvar en el fomento educativo y capacidad formativa de la 

ciudadanía peruana, regulando así de manera expresa: “Los medios de comunicación deben 

colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural”. 
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El dispositivo jurídico/constitucional señalado anteriormente ya se contemplaba 

análogamente en la Carta Magna de 1979, en cuanto a que en su artículo doce, dispuso que los 

medios comunicativos/sociales se deben en fomentar responsablemente los servicios de 

formación educativa y de difusión cultural en la ciudadanía nacional. Las empresas privadas 

de comunicación deben coadyuvar en apoyo al Estado Peruano, con el pleno cumplimiento de 

tales objetivos conforme a ley.  

Más allá de su forma de redacción, la diferencia radica en que la Constitución Política 

de 1993 amplía el objetivo u orientación al que deben dirigirse la acción de las plataformas 

comunicativas, dado que la Carta Magna de 1979 reconocía que dichos medios 

comunicativos/sociales deben coadyuvar hacia una notable y ejemplar formación educativa-

cultural de los ciudadanos peruanos, mientras que en la Carta Constitucional de 1993, se llega 

en contemplar de manera extensiva, hacia el fomento del desarrollo formativo ético/moral y 

cultural de la población peruana, lo cual, constituye el aporte transcendente, pues, la buena 

formación ética-moralista de los ciudadanos, conduce y coadyuva a una nación de aspectos 

valorativos y culturales en que la sociedad peruana deba destacar. 

Ahora bien, en cuanto a la difusión de contenidos orientados al desarrollo educativo o 

del aspecto formativo moral-cultural a través de los medios comunicativos/sociales, 

observamos que no existen muchos estudios específicos al respecto, lo más próximo es un 

estudio realizado en el año 2010 por el Consejo Consultivo de Radio y Televisión, el Consejo 

Consultivo de Radio y Televisión (CONCORTV), que como entidad pública u órgano 

perteneciente a la Entidad Ministerial del Sector de Comunicaciones (MTC), creado el 2004 

mediante la norma legal de Radio/Televisión, que viene a ser la referida Ley Nº 28278, con la 

finalidad de promover y garantizar el ejercicio de las mejores prácticas éticas y de aporte 

utilitario en los medios radiales y televisivos nacionales, en base a la difusión de actividades y 

programas que difundan información veraz y objetiva, para poderse entablar espacios 
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dialogantes entre usuarios participantes  en interacción comunicativa por los medios radiales y 

televisivos.  

La referida entidad pública (CONCORTV), en el año 2010 publicó un estudio analítico 

sobre el desarrollo de los programas de transmisión radial y por medio de canales televisivos 

en plena programación de consumo familiar u horario de familia, donde examinando acerca de 

programación en señal abierta y horario familiar de 7 canales de televisión y 19 radioemisoras, 

en la ciudad de Lima, obtuvo, entre sus conclusiones o resultados, lo siguiente:  

Posteriormente, la citada entidad pública, CONCORTV, ha orientado sus estudios al 

consumo por parte de los oyentes o telespectadores en medios radiales y de difusión televisiva, 

a saber: “Análisis sobre comportamientos habituales y opiniones respecto a las programas 

difundidos por medios radiales y canales televisivos” (2011), “Encuesta a niños y adolescentes 

respecto al funcionamiento de las radiodifusoras y de los medios televisivos nacionales” 

(2012), “Análisis de conductas actitudinales y habituales así como de opiniones sobre el aporte 

funcionable de los programas radiales como televisivos” (2013), “Informe de análisis 

cuantificable respecto a la difusión programática radial/televisiva en los menores de edad” 

(2014), “Informe de análisis respecto al Rating de la  programación radial como televisiva” 

(2015), “Análisis cuantificable respecto a las preferencias  consumibles de la programación 

radiodifusora y televisiva en los menores de edad” (2016), “Estudio respecto consumo 

radial/televisivo” (2019), “Los medios de transmisión radial como televisivo en “Aprendo en 

Casa” (2021), entre otros; empero, ya no sobre la difusión o contenido de la programación 

emitida a través de las plataformas mass media.  

Dentro de la capital Lima Metropolitana, existe una concentración ampliamente 

significativa por parte de la población nacional, así como también las principales empresas que 

prestan servicios audiovisuales o de telecomunicaciones; sin embargo, de los informes 

estadísticos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), propiamente sobre Tasas 
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de denuncias por comisión de delitos y Tasas en denuncias por comisión de faltas,  notamos 

que en la ciudad de Lima las denuncias por delitos han ido en aumento (Del 105.3% en el 2020 

se ha incrementado a 179.6% para el año 2023), lo mismo que las faltas (Del 19.8% en el 2020 

se ha incrementado a 20.5% para el año 2023), lo cual, agregado al mayor número de noticias 

sobre bullying escolar, pandillaje, vandalismo, sicariato juvenil u otras conductas reprochables 

o reprobables, nos lleva a preguntarnos si las referidas empresas radiodifusoras vienen 

cumpliendo con la obligación explícita de coadyuvar hacia el pleno desarrollo educativo como 

formativo ético/moral y de desarrollo de consciencia cultural en la ciudadanía nacional, 

principalmente en niños y adolescentes, o es que tal vez han abdicado de ese deber, dedicándose 

a difundir en su programación contenidos alejados de la educación y formación en cultura y 

valores.  

A modo de síntesis, se puede considerar como situaciones problemáticas específicas la 

poca o escasa difusión de programas de contenido educativo y formativo por parte de las 

plataformas comunicativas/sociales mass media, y los efectos consecuentes negativos que se 

tienden a ocasionar, teniéndose los siguientes a considerarse:   

a. Que ante la falta o escasa difusión de programas educativos y formativos por parte 

de los principales medios comunicativos, no se prioriza una verdadera formación educativa y 

cultural de los ciudadanos, orientándose más su programación en otros contenidos para obtener 

rating a fin de obtener mayores réditos económicos, viéndose comprometido su obligación en 

coadyuvar respecto a la instrucción formativa educacional como cultural de los ciudadanos 

peruanos previstos dentro de 5to párrf. de art. 14 de la Carta Magna Peruana vigente.  

b. Como falta de responsabilidad educativa y social por parte de importantes 

entidades empresariales de difusión comunicativa-social como los canales televisivos 

peruanos, específicamente en torno a los casos concretos de los canales televisivos de América 

TV -Canal 4, ATV (Canal 9) y Frecuencia Latina, Panamericana Televisión-Canal 5, Willax 
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(Canal 1), en los que no se puede apreciar una mayor cantidad de programas radiodifusivos de 

contenido educativo, ético/moral como cultural con objetivo para el público de Ciudadanos 

Limeños, no hay significativa influencia de parte de ellos en su formación educativa y cultural  

– moral, sobretodo de aquellas que se encuentren en pleno crecimiento personal y psicológico 

como menores de edad y adolescentes jóvenes, en contraste con los numerosos otros programas 

televisivos en que se transmiten series televisivas de sujetos criminales, conductas antimorales 

de personajes de dudosa reputación de series realities; con lo que en sí tienden a tener referentes 

negativos y de muy bajo aporte educativo, lo que contribuye a los comportamientos antisociales 

y de mala educación en una diversidad de menores y de jóvenes adolescentes, y que son cada 

vez más frecuentes en cometer actos negativos de inmoralidad, de violencia y hasta 

delincuenciales en perjuicio de la sociedad, y para la moralidad de sus familias procedentes.  

c. La influencia directa o indirecta que también se llega a ejercer por programas 

noticieros o reportajes periodísticos que resaltan la violencia delincuencial y social existente 

en nuestro país, difundidos en horario de protección al menor, son observados por ciudadanos 

limeños, llega a incidir en su aprendizaje, y con ello, en su formación personal, tendiendo a 

aprehender tales conductas y aceptarlas como normales, con posible futura afectación de la 

convivencia social.     

d. Las autoridades competentes no deben dejar de lado la supervisión del 

cumplimiento de tal deber, pues al ser el derecho de educación una prerrogativa constitucional, 

cuya observancia en su cumplimiento debe ser preponderante, por lo que, de llegarse a 

incumplir, correspondería que deban aplicarse las medidas sancionatorias necesarias contra sus 

infractores.   

En contraparte de ello, notamos que respecto a la programación difundida por los 

medios comunicativos radiales como televisivos en Lima Metropolitana se difunden 

contenidos que a simple vista no aportan en la formación educativa de los ciudadanos, 
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esencialmente en los menores de edad como en los adolescentes que estén en la etapa de su 

desarrollo psicobiológico personal, incumpliendo con lo dispuesto en el dispositivo normativo 

– constitucional tratado y a lo estipulado en los arts. 9 inciso b) como 23 de la norma legal 

general en Educación (Ley N° 28044), dado que mayormente estos programas, denominados 

de entretenimiento o espectáculo, tienden a degradar progresivamente la dignidad de 

personajes, exponiendo aspectos personales y hasta a veces de la intimidad personal de los 

participantes, y generándose antivalores como patrones de valores antimorales que minimizan 

la dignidad de los personajes que participen en tales programas, y se constituyen en malos 

ejemplos anti-éticos para la ciudadanía, y más aún para los Ciudadanos Limeños que ven 

frecuentemente estos programas de entretenimiento en pleno horario familiar.     

Se plantearán todos aquellos aspectos que se constituyen como punto de partida: 

planteamiento y formulación del problema, objetivos e hipótesis, justificación. 

El desarrollo de la estructura metodológica del presente estudio investigativo 

comprende tres partes; contemplándose en primer lugar sobre los Antecedentes de estudio 

investigativo en función de tesis efectuadas anteriormente sobre el tema abordado, así como 

del marco doctrinario/conceptual que comprende el análisis literario científico sobre  aspectos, 

variables e indicadores vinculados a la temática investigada, y en la tercera fase de desarrollo 

sobre el marco metodológico que se haya establecido al respecto sobre el tipo investigativo y 

diseño de estudio aplicado, además de que también cabe referirse a la población y selección de 

la cantidad muestral de estudio, además de la selección de técnicas e instrumentos de 

recolección de datos y de los mecanismos procedimentales a ejecutarse para la terminación del 

estudio, considerándose el cronograma de actividades y la asignación presupuestaria destinada 

al desarrollo de esta investigación, a efectos de darse pleno cumplimiento de los fines 

metodológicos-académicos establecidos. 

1.2. Descripción del problema 
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Las empresas radiodifusoras o medios de comunicación social que prestan servicios de 

telecomunicación sonora o audiovisual difunden una serie de contenidos en su programación 

que muchas veces influyen en sus oyentes o televidentes.  

Se debe tener presente que los programas que difunden los medios radiales, canales 

televisivos como también por parte de plataformas virtuales en internet, que son muy variadas, 

pues en ellos encontramos películas, noticieros, música, talk shows, reality shows, variety 

shows, concursos, entrevistas, novelas, melodramas, comedias, series, miniseries, dibujos 

animados, publicidad, animaciones, mezclas o híbridos de tales programas, entre otros.  

El CONCORTV llega a señalar como parte en sus conclusiones del estudio denominado 

“Informe analítico del contenido de programas radiales y televisivos en las horas de consumo 

familiar”, efectuado en ciudad de Lima Metropolitana-2010, cuyos contenidos en programas 

difundidos por las principales radiodifusoras tienen un significativo porcentaje de violencia, 

obscenidad y lenguaje inadecuado, lo cual es muy preocupante, dado el impacto que llegan a 

tener las plataformas comunicativas/sociales en menores de edad.  

En efecto, tal impacto o influencia que mencionamos ya fue advertido por la UNICEF, 

Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia, que ha referido que la exposición de los niños a 

la violencia por las plataformas de los medios de comunicación produce una desensibilización 

(mecanismo emocional de protección mediante la empatía, adaptación o habituación), el efecto 

cultivo (sensación de inseguridades o miedos en los niños y sobreprotección en los adultos) y 

el modelado (repetición, imitación o reproducción de las conductas violentas o negativas).  

Cabe recordar que muchos programas difundidos por radio y televisión, sea por 

negligencia o deliberadamente por rating, incurren en excesos, equivocaciones o 

incorrecciones, llegándoseles por ello a conocer como televisión basura, prensa basura o 

programas basura; siendo advertidos por el maestro Denegri, con el recordado reality televisivo 
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“Función de la Palabra” sobre la peligrosa adicción que ellos producen. Asimismo, el autor 

ecuatoriano Liberio (2015, citado por Cahuana, 2018), refiere que: “Los programas de la 

televisión basura están creando figuras antisociales manipuladoras sobre el asiduo público 

adolescente y juvenil que ven tales realitys shows, y aprenden conductas amorales y de falta 

de ética” (p. 21).   

Lo citado por el referido autor, pone en relieve la alta responsabilidad negativa que 

deben asumir los medios en propalar como difundir contenidos reñidos con la moral, enseñando 

conductas reprochables como comunes, mostrando a modo de entretenimiento malos valores o 

también difundiendo a modo de noticias la planificación y desarrollo de actos criminales.  

La difusión de programas sonoros o audiovisuales con violencia, obscenidad, lenguaje 

ofensivo u otros actos reñidos con la moral, solo fomentan malos ejemplos y antivalores a los 

adolescentes jóvenes y menores de edad, lo que influye más decididamente en los menores que 

no tienen a su padre, madre, tutor o persona mayor de edad que pueda supervisarlos u 

orientarlos sobre tales programas o también colocar filtros a los sitios web que muestran similar 

contenido, aminorando el impacto negativo respecto al desarrollo formativo del carácter como 

crecimiento personal de menores de edad.  

Tal influencia perniciosa sobre la capacidad aprehensiva de menores de edad se ha 

evidenciado en varios casos, como por ejemplo el caso de “Los niños asesinos de Liverpool”, 

que trata sobre dos menores de 10 años que en la fecha 12/02/1993 secuestraron y mutilaron a 

un niño de 2 años, inspirados en la película “Chucky, el Muñeco diabólico”. Otro fue el caso 

de Lionel Tate, en Florida – EE.UU., quién contando con 12 años de edad causó una muerte 

fatal del referido niño con 6 años por imitar movimientos en lucha libre que vio en la televisión. 

También se presentó el caso de parricidio en la ciudad de Riverside – EEUU, donde un niño 

de 10 años mato a su padre con una pistola, señalando que no esperaba estar en problemas 

porque vio en la televisión el programa “Mentes Criminales" que cierto niño mató al respectivo 
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progenitor por ser violento, y que el menor homicida no llegó a ser detenido; también la 

ocurrida en un colegio de Bélgica, donde a modo de imitación de lo que sucede la serie “El 

Juego del Calamar”, una niña fue empujada al suelo, golpeada y azotada cuando perdió en uno 

de los juegos que realizaba con sus compañeros.  

En el Perú, la violencia se viene desbordando cada vez más, encontrándose escuelas 

para sicariato dirigido a menores de edad o adolescentes, apreciándose inclusive que estos 

utilizan los medios de comunicación para pedir a delincuentes instrucción a fin de aprender el 

manejo de armas, y convertirse en sicarios o asesinos, tal como fue el caso de “Gringasho”, 

quién ha sido considerado el sicario y delincuente juvenil más joven del Perú por los crímenes 

que cometió desde los 13 años de edad, y a decir del ex titular del Interior Remigio Hernani, 

‘Gringasho’ “(…) no tenía a sus progenitores, llegando a  ser adiestrado por su pariente tío, el 

criminal prontuariado Roberto Gutiérrez, jefe del grupo criminal Los Malditos de Río Seco; 

quien indujo al referido menor desde temprana edad en cometer graves actos delictivos; 

aprovechándose de la situación de abandono moral y familiar en que se encontraba tal menor 

desamparado".  

La UNESCO, a través del Boletín 49, en torno al Programa Esencial de la Formación   

Educativa a nivel de la Región Latinoamericana y Caribeña, sobre el problema de la difusión 

de programas violentos en torno a medios comunicativos/sociales, ha señalado entre sus 

conclusiones que la problemática sobre la difusión de contenidos violentos en programas 

televisivos es de carácter mundial, transcendiendo en primer lugar dentro de un ámbito 

situacional crítico en que se recompensa o valora más la violencia y la transmisión difusiva de 

conductas antisociales y criminales para la obtención inescrupulosa de altos niveles de ratings 

y los beneficios lucrativos que genera de por sí. Asimismo, en el desarrollo formativo personal 

de menores de edad acorde con sus experiencias diarias de vida social, en que los actos de 

conducta violenta en torno a los medios comunicativos/sociales llega a dar con la plena 
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satisfacción indebida de los distintos requerimientos primarios de atención personal que tengan 

esencialmente los menores. Otras de las funciones de la difusión de programas violentos llegan 

a ser en que generan una cierta forma de accionar compensable de los propios actos frustrables 

y de abordarse los problemas deficitarios en situaciones críticas específicas o que puedan ser 

variadas. Además, los programas de contenido violento llegan en brindar y provocar 

manifestaciones emocionales de exaltamiento a los menores; y que para el público usuario de 

menores de edad, llega a generar un peligroso modo referencial para el ejercicio de funciones 

atractivas riesgosas como referentes muy negativos a seguirse.  

El referido Boletín continúa señalando que, a pesar de la existencia de numerosos 

aspectos diferenciables de índole cultural en los diferentes contextos sociales del mundo, los 

modelos establecidos de contenido violento a través de los programas comunicativos/sociales 

llegan a ser análogos en cualquier ámbito internacional; y, que si bien los programas de difusión 

de contenidos programáticos de índole individual no llegan a ser un asunto problemático por 

sí mismo, si se tiene un alcance omnipresente de las conductas violentas en torno a los medios 

de comunicación, llegan a generar un enquistamiento de la cultura globalista violenta y 

criminal. 

Otros trabajos respecto a la frecuencia recurrente que llegan a tener las plataformas 

comunicativas/sociales en relación con las conductas reñidas con la moral, violentas o 

delincuenciales son el estudio de Pérez Contreras (2008, p. 324), sobre Infancia y Violencia en 

Medios de Comunicación, en el que, haciendo una aproximación al carácter de la educación 

informal,  sostiene que los medios comunicativos/sociales, como la programación de los 

canales televisivos, de los medios radiales, de la prensa comunicadora y de la publicidad, son 

canales en que comúnmente se llegan a transmitir actos de contenido violento hacia y entre 

menores de edad, reflejando y reforzando los problemas de la violencia familiar/doméstica y 

social en la sociedad latinoamericana. 
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Asimismo, está Añanca (2016) quién en su artículo publicado en el Repositorio de la 

UNSMP, sobre la función que deben desempeñar los medios de transmisión 

comunicativa/social, ha concluido que los medios comunicacionales magnifican el fenómeno 

de la criminalidad mediante discursos represivos, estereotipos criminales y repetición 

sistemática de noticias violentas. Es por ello que la restricción de los contenidos violentos en 

los medios de comunicación de nuestro país se encuentra expresamente regulada en torno a la 

norma legal de radiodifusión peruana, buscándose evitar un aprendizaje en conductas violentas 

por parte de la población que la conduzca a una cultura de la agresión.   

Por otro lado, la difusión de programas de contenido educativo o de formación moral y 

cultural, contribuye positivamente al aprendizaje de actitudes, buenas conductas, 

procedimientos o costumbres de los niños y adolescentes, tal como se puede apreciar del caso 

publicado en el Diario el Mundo New de “Julius Yego, medallista de la élite mundial deportiva 

de jabalina que adquirió conocimientos esenciales para lanzar dicho instrumento competitivo, 

habiendo aprendido significativamente de YouTube”, o también de la noticia publicada en El 

Comercio, “Niño del Estado Norteamericano de Florida salvó a una persona de fallecer 

ahogada, al practicarle el procedimiento RCP que había visto y aprendido en el programa-serie 

de plataforma digital/televisiva “Stranger Things”, así como también respecto a la niña que 

“Se liberó huyendo de su captor/secuestrador empleando un procedimiento táctico de defensa 

que aprendió de la serie televisiva La Ley y el Orden”, publicado en periódico/diario El Clarín, 

o del “Menor  de diez años que llegó a rescatar a su infante hermano de dos años, salvándolo  

de fallecer ahogado, empleando para ello la aplicación de mecanismos procedimentales de 

reanimación a los pulmones que había aprehendido tras ver la película Terremoto: falla de San 

Andrés”, publicado en el diario La Voz, o del caso en el que un “Joven ingresa a la UNAC 

viendo videos en su celular”, publicado en el diario El Popular, y así de otros varios casos 

donde los niños y adolescentes aprenden sobre aportes informativos utilitarios que se difunden 
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por medios comunicativos/sociales, lo que viene siendo aceptado o admitido actualmente por 

la Entidad del Organismo de Naciones/Estados Ibero/Latinoamericanos – OEI, quien respecto 

la Edición Nº 26 de su revista iberoamericana de educación, sociedad educadora, sobre el tema 

“Las plataformas comunicativas/sociales y el desarrollo educativo como binomio 

interactivamente posibilitable”, ha señalado que “Los menores de edad tienden en aprender 

significativa y directamente por los programas de contenido televisivo, pese a que 

recurrentemente se llega a denegar o rechazar dicho impacto negativo. Los menores de edad 

desde edades muy tempranas suelen desarrollar actos experienciales como pequeños 

teleaudientes, aprendiendo y aplicando conocimientos en gran forma propiamente de lo que 

han visto en los programas televisivos”.  

Sin embargo, en ciudad de Lima, en tono a los medios comunicativos radiales como 

televisivos en señalización abierta que no se ven muchos programas que tengan un contenido 

predominantemente educacional o de fomento a la cultura y valores morales, sino, más se 

aprecia que se hallan difundidos programas con otro tipo de contenido, como narcoseries, como 

el Patrón del Mal (en referencia al narcotraficante colombiano Pablo Escobar Gaviria), el Señor 

de los Cielos (en alusión a narcotraficante mexicano Amado Carrillo), La Reyna del Sur (serie 

de drama criminal mexicano) entre otros, o programas realitys shows, como Desafío Super 

Humanos (donde está prevista la fase desafío a muerte) y “Esto es guerra” (donde se han 

presentado pasajes de violencia entre sus competidores), o programas de farándula y 

espectáculos, como Magaly TV, la Tercera en Discordia, Todo se filtra, Mande quién mande, 

Estas en todas, entre otros (en donde se publicita a los artistas, deportistas y sus también sus 

situaciones personales), o series policiales o de carácter policial donde no solo se difunde la 

persecución del delitos sino también se llegan a representar los actos preparatorios de crímenes, 

como Miami Vice, NCIS, Comando ALFA, Criminología Naval, Mentes Criminales, entre 

otros, o informativos o noticieros de crímenes y delincuencia, que resaltan narrativamente y 
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con impactantes vídeos la violencia delincuencial y social existente en nuestro país, han 

contribuido todos ellos indirectamente respecto a las conductas de poca sensibilidad que 

desarrollen los menores de edad contra los actos de violencia física o verbal, y también, a la 

normalización de exhibición de la sexualidad, así como  también a la sensación de inseguridad 

física e intimidad personal.   

En las principales empresas de servicios de telecomunicación audiovisual, tales como 

las radioemisoras RPP, PBO, Felicidad, Exitosa, Studio 92, Panamericana, Megamix, y 

Radiomar, así como las televisoras Willax (Canal 1), Latina (Canal 2), América Televisión 

(Canal 4), Panamericana (Canal 5) y ATV (Canal 9), no se puede escuchar o apreciar en su 

programación un aporte significativo en la difusión de contenidos educativos o formativos con 

público objetivo de menores de edad, pues ante una gran variedad en programas de contenido 

informativo noticioso, musical, deportivo, talk show, reality show, humorístico, farandulero o 

de entretenimiento, podemos encontrar solo algunos programas como “Historias de la Virgen 

Morena, “El doctor del Pueblo”, “Los Milagros de la Rosa”, “Rey David”, “Encantos del Perú”, 

“Bien de Salud”, “Reportaje al Perú”, “Dr. TV”, “Vivamos Felices”, “Rescatando Valores”, 

“Mi novela Favorita”, entre otros cuantos más.  

En tal contexto, se presenta el problema de saber si en la actualidad en la capital Lima 

Metropolitana, con poca/escasa difusión actual de los programas de contenido educativo o 

formativo que emiten los medios de comunicación social son suficientes o acordes con el deber 

que tiene en coadyuvar hacia el desarrollo formativo educativo-moral de los niños y 

adolescentes, dentro del ordenamiento jurídico peruano o si, por el contrario, son deficientes o 

mínimos.    

En el Perú, frente a la difusión parte de principales canales televisivos de comunicación 

social de programas anti - morales de concurso, talk shows, reality shows, donde se afectaba y 

mancillaba la dignidad y reputación de muchas personas, calificados como programas de 
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televisión basura, que se dedicaban a difundir escarnios morbosos de hechos exclusivamente 

de relevancia de la privacidad e intimidad personal, así como también por la compra de la línea 

editorial en torno a programas comunicativos radiodifusivo de los años noventa del siglo XX,  

en se llegó aprobar y poner en vigencia la norma legal de Radio como Televisión, Ley 28278, 

con la finalidad de contemplar la plena regulación de las actividades prestatarias de medios 

radiodifusivos, ya sean de tipo audioradial o de transmisión televisiva de canal abierto y de su 

gestión adecuada a la norma del uso correcto de los medios de espectro radio-eléctrico.  

Como afirma Cortavitarte (2016), mayormente los jóvenes adolescentes, que se 

caracterizan por ser individuos carentes de una sólida formación educativa y moral, llegan a 

resultar los principalmente influenciados negativamente por los programas realitys, al adoptar 

de manera instantánea y hasta de manera normalizada todas las conductas indebidas y 

antimorales que se difunden por aquellos programas, difundibles de contenido morboso y anti-

educativo, sin tenerse en cuenta los controles exigibles al respecto en que se pueda asegurar el 

inacceso a tales programas de contenido cuestionado y prohibitivo para menores de edad en 

calidad de tele-audientes o de internautas, y más aún no tienen el suficiente cuidado por parte 

de sus padres o de algún tutor que pueda velar por ellos, para que puedan acceder y aprovechar 

los programas comunicativos e informativos que difundan contenidos verdaderamente 

educativos para su verdadera formación personal, cultural y ética o moral (p. 34). 

Ahora bien, a modo de causas probables del problema, podemos anotar en principio la 

causa económica, pues las plataformas comunicativas mass media o empresas en servicios 

telecomunicativos/audiovisuales, buscan obtener un alto porcentaje en el rating a efectos de 

obtener mayores contratos por publicidad y consecuentemente mayores ingresos económicos, 

optando por ello en difundir programas que les reporten mayores niveles de audiencia o 

televidentes, siendo mayormente estos los programas de disfrute o de entretenimiento tales 
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como los programas deportivos, concurso, reality shows o farándula, o también los noticiosos 

o de reportajes informativos, tales como los noticieros, entrevistas o de opinión. 

En cambio, los programas educativos o formativos, regularmente tienen menores 

niveles de audiencia, ya que normalmente están dirigidos a estudiantes o menores de edad, y 

los adultos no acompañan o no pueden acompañar a sus hijos en su expectación o audición; y 

además, tales programas educativos, cuestan más en producirlos, en razón de que requieren 

investigadores, guionistas especializados, entrevistas a científicos o profesionales de carrera.  

También, podemos mencionar la causa normativa, ya que los límites jurídicos y 

mecanismos de defensa contra los excesos de violencia física o verbal, así como a la exhibición 

de obscenidades, o los tendientes en vulnerar el derecho de intimidad/privacidad personal, 

dignidad o de verdad, están expresamente establecidos en la Constitución Política de 1993, la 

Ley N° 28278 del 23 de junio del 2004, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 

005-2005-MTC, y también de considerarse al Código Penal, Código Procesal Penal y normas 

jurídicas complementarias y conexas.  

La Carta Magna peruana y la Ley de Radio y Televisión protegen la dignidad, honor, 

intimidad y derechos de niños y adolescentes, regulando especialmente el contenido 

transmitido en el horario familiar (06:00 a 22:00). Las violaciones a estas normas pueden ser 

sancionadas, desde amonestaciones hasta la cancelación del servicio. 

Aunque la ley establece principios como la promoción de la educación y los valores, 

no define claramente la obligación de incluir programación educativa. Recién con la 

Resolución Ministerial N° 586-2021-MTC/01 se exige a las emisoras destinar al menos el 10% 

(o 50% en emisoras educativas) de su programación a contenidos educativos. Sin embargo, se 

permite a las emisoras presentar su propio Código de Ética, lo que relativiza esta exigencia y 

mantiene vacíos en la regulación de la franja educativa.   
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Asimismo, cabe considerar también la existencia de causas motivacionales, 

concerniente a la falta o insuficiencia de incentivos para motivar a la inversión o producción 

de contenido educativo. Estos pueden ser incentivos económicos, en calidad de subsidios 

directos o beneficios tributarios para las empresas radiodifusoras que prestan servicios de 

telecomunicación audiovisual; o, también pueden ser incentivos penales, consistentes en 

sanciones de suspensión de la licencia o sanciones monetarias como multas por la falta de 

cumplimiento de difusión de los programas educativos o formativos.   

Otro probable origen del problema, puede ser el causa de la ignorancia u olvido, 

consistente en que los directivos o representantes legales de la empresa de servicios de 

telecomunicación audiovisual desconocen o han olvidado o no son conscientes del gran 

impacto o poder de influenciar a los oyentes o televidentes de los programas que difunden, 

omitiendo o reduciendo propalar educación y enseñanzas culturales o morales, para ofrecer, en 

lugar ellos, más cobertura de contenido de entretenimiento y diversión. 

En un Estado Constitucional y Democrático como el Perú, las empresas de 

comunicación tienen la responsabilidad de evaluar el impacto social de sus contenidos. Según 

el principio de solidaridad y el interés superior del niño, es esencial priorizar la difusión de 

programas educativos y culturales.  

Asimismo, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, adoptados en 

2015, exhortan a las empresas a actuar conforme a principios éticos universales, incluyendo la 

promoción de la educación, los derechos humanos y la protección del medio ambiente. 

Finalmente, se puede agregar causa del factor sustituto, ello en atención a que el 

consumidor, sean niños, adolescentes o inclusive público adulto mayor, deja de lado el 

consumo de los programas educativos que difunden la radio y televisión por ver o consumir 
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los contenidos educativos o de carácter moral y cultural a través de las plataformas digitales 

que ofrece el internet, tales como el YouTube, Tik Toks, Pódcast, y otros.  

Pronóstico del problema:  

Ahora bien, de continuar manteniéndose el problema de la poca o escasa transmisión 

difundible de programas de contenido radial y televisivo, de contenido educacional y formación 

cultural o moral, se presentarían o persistirían las consecuencias tales como:   

 La afectación o impacto negativo en el desarrollo intelectual: La poca o escasa 

cantidad de programas educativos afecta el desarrollo intelectual o pensamiento reflexivo de 

las personas usuarias pudientes, principalmente al tratarse de menores de edad. Los medios 

comunicativos televisivos y radiales son programas telecomunicativos de gran difusión 

altamente utilitarios para fomentar la educación y el aprendizaje; sin embargo, cuando estos 

medios no se orientan a difundir programas con contenido educativo o cultural, no se fomenta 

niveles de aprendizaje requerido, ni una forma de desarrollo educativo constructivo ni crítico, 

ni el interés educativo esperado, perdiéndose la oportunidad para afianzar un alto desarrollo 

formativo educativo ni ético/cultural recibida en menores en edad escolar o de jóvenes 

universidades, quedando de ese modo debilitado o con menos capacidad de reflexión el 

pensamiento de las personas pudiendo de  ese modo aceptar más fácilmente información 

superficial, sesgada o manipulada.  

a. La disminución o erosión de la cohesión colectiva o social: La difusión de 

programas con contenido cultural a través de los medios de comunicación contribuye a la 

cohesión cultural e identidad de la nación, sin embargo, la poca o escasa difusión de esos 

contenidos, resta o hace imperceptible la identidad nacional, haciendo endebles los lazos entre 

la población, coadyubando a una fragmentación social o desconexión cultural, ya que las 

personas pierden el sentido de pertenencia o no llegan a comprender completamente su propia 
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historia, sus tradiciones o cultura, lo que conlleva a una falta de apreciación de la diversidad 

cultural y la división entre distintos grupos sociales, étnicos, políticos o culturales, dificultando 

la construcción de una sociedad unida y solidaria.  

b. El desinterés en la participación ciudadana: Las personas no sentirán que tienen 

la información para entender y abordar asuntos importantes para su convivencia social o 

colectiva, perdiendo el interés en votar, los derechos y deberes ciudadanos, la justicia social o 

el respeto por la ley, disminuyendo su participación como ciudadanos, lo que devendría en una 

sociedad más apática y menos comprometida, donde las personas no se interesen por contribuir 

a la mejora de su comunidad o por involucrarse en cuestiones políticas y sociales. 

c. La reducción en la reflexión de los valores éticos y morales: El desarrollo 

educativo- valorativo es clave para formar futuras personas responsables y solidarias. La escasa 

difusión de contenidos morales en los medios debilita la orientación ética de los ciudadanos, 

favoreciendo actitudes egoístas e indiferentes que perjudican la cohesión social y la 

convivencia pacífica. 

d. La escasa emisión de programas educativos por los medios de comunicación 

evidencia el incumplimiento de su obligación constitucional en coadyuvar con la 

educación y formación moral y cultural. Esto también refleja la inobservancia de los 

principios y normas establecidos en la Ley de Radio y Televisión y la norma legal de 

Educación, lo que constituye una posible infracción por parte de dichas empresas. 

Control de pronóstico: 

Como parte del control del pronóstico para hacerse frente a los problemas identificados 

y descritos anteriormente, se deben de considerar como la adoptabilidad ejecutable de las 

siguientes acciones normativas y políticas-acción al respecto: 
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- El Estado Peruano, a través de sus autoridades competentes debe proceder iniciar 

procedimientos administrativos de investigación para determinar cuáles son las empresas de 

telecomunicaciones de difusión masiva y señal abierta que no viene cumpliendo con su deber 

de contribuir con la transmisión de programas educativos y de desarrollo formativo ético/moral 

y de difusión cultural en menores de edad.  

- De que se debe considerar y adoptar los aportes jurídicos de la legislación 

administrativa para establecer sanciones como multas, suspensiones o clausuras temporales 

como definitivas contra las empresas de telecomunicaciones de difusión masiva y señal abierta 

que no cumplan con la obligación constitucional que tienen en contribuir con una formación 

de desarrollo educativo, ético/moral y cultural de los menores.  

- Asimismo, como medida complementaria a tenerse muy en cuenta por parte de 

Estado del Perú, por medio de su Entidad Ministerial de Comunicaciones, en realizar tratados 

sobre las principales entidades que administran los principales sitios o plataformas digitales de 

internet, a fin de poderse implementar y ejecutar obligatoriamente procedimientos de vigilancia 

y de acción supervisable de canales transmisibles por internet (por ejemplo los youtubers), para 

que en su transmisión también se difundan segmentos educativos y culturales, o de restricción 

por el contenido violentos, pornográficos u otros prohibidos para niños y adolescentes.  

- Se propone establecer convenios con universidades, organizaciones culturales y 

gobiernos locales para desarrollar contenidos educativos y culturales que refuercen la identidad 

nacional y regional.  

- Además, se sugiere coordinar con medios de comunicación para promover la 

formación moral y educativa, especialmente dirigida a niños y adolescentes, y formular 

indicadores que permitan evaluar sus códigos de ética y el tratamiento de temas educativos, 

ofreciendo así recomendaciones a los anunciantes. 
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1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general 

¿Cuál es la relación entre el nivel programas de genero educativo difundido por los 

principales medios de comunicación social y cumplimiento de su deber constitucional de 

colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural de la población? 

1.3.2. Problemas específicos 

− ¿Cuál es el nivel de difusión de programas de género educativo y formativo en lo 

cultural y moral de los principales medios de comunicación social?  

− ¿La mayoría de los principales medios de comunicación social cumplen con su 

deber de colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural de la 

población?  

− ¿Es necesario establecer en la Ley N° 28278 o su Reglamento el nivel mínimo de 

difusión de programas de género educativo o formativo que deben transmitir los principales 

medios de comunicación social, así como su definición y la supervisión del Estado para su 

cumplimiento? 

1.4. Antecedentes 

1.4.1. Antecedentes nacionales 

Cahuana (2018) crítica a los Reality Shows y su impacto en adolescentes (Cusco, 2016), 

realizó una investigación jurídica con enfoque cuantitativo, basada en encuestas a 478 padres 

en Cusco. Concluyó que los programas de televisión tipo “reality show” no cumplen con el 

mandato constitucional de promover la educación y formación moral. Al contrario, estos 

contenidos influyen negativamente en los adolescentes, generando actitudes violentas, 

discriminatorias, desobediencia familiar, trastornos de personalidad y pérdida de valores. El 
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estudio advierte que dichos programas incumplen el artículo 14 de la Constitución, al no 

fomentar una formación ética y cultural adecuada. 

Cortavitarte (2016) influencia de la televisión y propuesta de activismo digital, desde 

un enfoque político y descriptivo, analizó el impacto del consumo excesivo de televisión en 

jóvenes limeños. Identificó que la falta de supervisión y la alta exposición a programas 

inmorales llevan a comportamientos agresivos, pérdida de valores y deterioro moral. Muchos 

padres consideran que estos programas son una de las principales causas del mal 

comportamiento juvenil, lo que refleja un serio problema en la función educativa de los medios. 

Alvites (2017) en su estudio: “Protección constitucional de la educación en Perú”. 

resalta en su artículo investigativo de análisis dogmático y de interpretación jurídica - 

constitucional, que siendo el derecho a la educación de todos los ciudadanos, uno de sus 

máximos derechos sociales contemplados dentro del capítulo II de la Carta Magna de 1993, 

precisamente en el Artículo 13 de la norma constitucional, pese a que no se haya contemplado 

dentro del apartado normativo – constitucional de los derechos fundamentales de las personas; 

pero se tienen suficientes dispositivos constitucionales relacionados con el fomento y la 

garantización de salvaguarda de la educación de los ciudadanos peruanos, fundamentalmente 

de los menores de edad y de la población adolescente como juvenil en el Perú, mencionándose 

así lo contemplado en torno al artículo 14 de la misma Constitución Política en concordancia 

con lo regulado entre los artículos 9 y 23 de la Ley General de Educación (Ley N° 28044), de 

cuya interpretación efectiva y pertinente vienen permitiendo que se esté desarrollando la 

jurisprudencia constitucional necesaria para maximizarse todo el contenido subjetivo que sea 

el necesario para el debido ejercitamiento del derecho fundamental a la educación para todo 

ciudadano peruano; ello de conformidad  a lo contemplado en el mismo contenido normativo 

- constitucional, de cuya correspondiente interpretación, debe correlacionarse con los tratados 

internacionales de Derechos Humanos, y en función a los expedientes jurisprudenciales que se 
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haya emitido respectivamente por el Tribunal Constitucional, concretamente en materia de que 

el Estado Peruano debe asegurar competentemente que todo ciudadano nacional, y sobre todo 

los grupos humanos en edad de aprendizaje, como los niños, niñas y adolescentes puedan 

recibir siempre ante todo una educación de alta calidad, por todos los medios educativos 

públicos y privados requeridos. 

Se tiene así como sentencias jurisprudenciales dictaminadas por el Tribunal 

Constitucional al respecto, a los expedientes N° 3330-2004-AA/TC en su foja número 9; y a lo 

dispuesto concretamente en la Sentencia del TC N° 1757-2007-PA/TC, en su foja 6 inciso a), 

en que se ha resaltado como principal derecho social de carácter fundamental, en lo que 

respecta al ejercicio del derecho a la educación por todos los ciudadanos, dado que al mismo 

tiempo se constituye en uno de los  máximos derechos subjetivos de toda persona ciudadana, 

y que debe ser garantizado por un Estado reconocido social y democráticamente  como su 

finalidad primordial en fomentar una debida educación de calidad competente en todos sus 

ciudadanos, por todos los medios exigibles y de evitarse que se difundan mensajes no 

educativos que puedan afectar la normal formación educativa - moral de las personas y 

principalmente de los menores de edad como de los jóvenes adolescentes. En tales 

jurisprudencias del TC, se ha reafirmado que el ejercicio de los derechos conexos de brindarse 

una educación de calidad a los ciudadanos, y de que estos también puedan exigir al Estado en 

asegurar que los medios de comunicación social puedan ofrecer debidamente el desarrollo de 

programas educativos de gran calidad para  la formación educacional y valorativa de los 

ciudadanos limeños en plena etapa de su crecimiento personal, para que se conviertan en 

futuros buenos ciudadanos peruanos, y de que se puedan constituir todos aquellos en derivado 

del ejercicio del derecho fundamental a la educación que puedan integrar parte del catálogo de 

los derechos asociados a la autonomía y dignidad propia de los mismos ciudadanos en su 

calidad como personas humanas, y que se encuentra propiamente considerado dentro del 
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enunciado del artículo 3 de la Constitución  Política de 1993, que extiende el tratamiento 

jurídico  / constitucional  a todos los derechos relacionados a la protección de la dignidad y 

desarrollo personal de los ciudadanos, lo que se ha reconocido dentro de los principales 

fundamentos sustentados en la STC N° 4232-2004-AA/TC; y que en función a los diversos 

derechos conexos que se pueden ejercitar dentro del contenido del derecho a la plena educación 

que deben recibir todas las personas del Estado Peruano, en sus diferentes etapas de crecimiento 

personal, ello de conformidad a lo argumentado en sentencias emitidas por el Tribunal 

Constitucional en base a los expedientes N°s 0052-2004-AA/TC, 0091-2005-PA/TC, entre 

otros, en que tienden a correlacionarse con el pleno ejercitamiento de tal derecho de la 

educación por parte de los estudiantes en cualquiera de sus etapas de formación académica sea 

escolar, universitaria u otra, siempre debe estar acorde al ejercicio de los fines y principios del 

proceso educacional, y asimismo acerca de hasta poderse exigir al propio Estado Peruano en 

cumplir con todas las obligaciones pertinentes de hacer garantizable el pleno ejercicio de todas 

las actividades requeridas de educación, y que asimismo toda persona pueda recibir una 

educación de alta calidad, como a la vez de asegurarse de que los mismos medios de 

comunicación social pueda cumplir con su deber obligatorio de educar verdaderamente a los 

ciudadanos, mediante la difusión de programas televisivos y de otros medios comunicativos 

que puedan transmitir verdaderos mensajes educativos que contribuyan a la  debida formación 

educacional, cultural y moral - ética de las personas y sobre todo de los menores de edad.  

CONCORTV (2010) en su estudio sobre el “Análisis de la Programación Radial y 

Televisiva en el Horario Familiar, Lima – Perú." La entidad pública examina la programación 

de señal abierta de 19 radioemisoras y 7 canales de televisión en el horario familiar, 

concluyendo que a nivel de la televisión los programas infantiles son muy pocos y la difusión 

de contenido educativo se acerca al 40%, destacando los programas transmitidos por TV Perú, 

mientras que, a nivel de radio concluye que la mitad de los programas evaluados como los 
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noticieros y programas de orientación contenían enseñanzas de cooperación, colaboración, 

responsabilidad, entre otros.  

Mosqueira (2016) en su monografía para optar el grado de bachiller en educación inicial 

titulada “Análisis de la programación de los principales canales de televisión de señal abierta 

con respecto a la educación, Lima – Perú”, llega a la conclusión que los principales canales de 

señal abierta muestran desinterés absoluto en incluir en su programación segmentos que puedan 

contribuir al desarrollo de la educación, incluyendo en cambio programas orientados a la 

expectativa del morbo y la farándula. Asimismo, deduce que en el Perú se carece de 

normatividad que obligue a los canales privados de señal abierta a integrarse a los esfuerzos 

para el desarrollo de la educación.  

Pareja (2018) en su tesis “Programación de contenidos culturales en los medios de 

radiodifusión televisiva frente al derecho a la educación y cultura, Lima, 2016”, concluye que 

es importante discriminar los programas por su tipo de contenido, así como también que los 

programas culturales sí colaboran en la educación del sector vulnerable que no tiene acceso a 

la señal por cable. Además, que los miembros del CONCORTV son promotores de impulsar la 

calidad del contenido televisivo de señal abierta pero que no reciben una remuneración por tal 

función. A nivel normativo, nos expresa que se debe modificar la Ley 28278 especificándose 

la cantidad de horas semanales que se debe difundir programas de contenido educativo y 

cultural.  

1.4.2. Antecedentes internacionales 

Arévalo (2016), la libertad de expresión frente a la información de relevancia pública. 

En su tesis, analizó los límites y alcances del derecho fundamental a la libertad de expresión 

cuando se enfrenta a información considerada de interés público. Mediante una investigación 

de campo, examinó cómo los medios de comunicación abordan esta relación. Concluyó que la 



32 
 

libertad de expresión es fundamental para alcanzar la verdad, favorecer la autorrealización 

individual y consolidar la democracia. Sin embargo, aclaró que este derecho no es absoluto y 

puede ser restringido legalmente para proteger otros derechos y principios constitucionales. En 

la actualidad, la libertad de expresión ha sido reconocida constitucionalmente y es parte central 

de una sociedad democrática. 

Liberio (2015), influencia de los reality shows en la formación de estereotipos sociales 

en adolescentes (Guayaquil), investigó cómo los programas de tipo “reality show” emitidos en 

la televisión ecuatoriana influyen en la creación de estereotipos sociales entre los adolescentes 

de Guayaquil. Su análisis evidenció que estos programas tienden a reforzar modelos de 

comportamiento poco realistas o negativos, afectando la percepción que los jóvenes tienen 

sobre sí mismos y su entorno social. Los medios, al no ofrecer contenido educativo o formativo, 

contribuyen a una visión distorsionada de la realidad, impactando directamente en la identidad 

y desarrollo social de los adolescentes. 

En el estudio investigativo/jurídico referido de tipo dogmático y explicativo / 

cualitativo como dentro de un enfoque socio – jurídico, desarrolló como objetivo central todo 

lo referente sobre la situación problemática que vienen representando los programas realitys 

shows en Ecuador, y de las repercusiones negativas que llega a generar sobre la formación 

educativa, personal y moral de los jóvenes adolescentes, mediante los estereotipos negativos 

que se generan a través de personajes cuestionados y ofensivos de tales realitys, que tienden a 

transmitir mensajes inmorales, discriminatorios y anti - éticos ante el público juvenil y 

adolescente que lo observa diariamente, y más aún tratándose de adolescentes jóvenes que sin 

tener una formación moral sólida, no poseen una identidad formada y que no cuentan con una 

guía paterna constante; por lo que resultan muy influenciados negativamente, por tales 

estereotipos figuras de reality, hasta tratando de imitarlos, y que en el peor de los casos tienden 

a adoptar conductas negativas estereotipadas de tales sujetos de realities, lo que les propende a 



33 
 

desarrollar comportamientos xenofóbicos y antisociales frente a los demás y dentro de su 

contexto social; lo que les provocarán sendos problemas ante las autoridades policiales y 

jurídicas, y por ende de tener  una baja conducta educativa que le limitará tener un normal 

desarrollo académico y social. 

1.5. Justificación de la investigación 

El estudio investigativo ha tenido como desarrollo justificable fundamental en cuanto 

que se ha podido dar con el planteamiento formulable de que se debe obligatoriamente ejecutar 

todas las políticas estatales requeridas para poderse asegurar debidamente la mejora aplicativa 

en acciones y estipulaciones fijadas en la norma legal N° 28044, en forma concordada con la 

Ley N° 28278, según regulado en art. 14 – 5to párrafo de la Carta Magna Constitucional de 

1993, a efectos en poderse fomentar y asegurar debidamente la plena intervención y acción 

colaborativa de los medios comunicativos – sociales,  en modo de coordinativo con las 

Instituciones / Entidades competentes del Estado Peruano, a fin de consolidarse de que el 

Estado pueda dar con la aplicación efectiva como obligatoria de todas las acciones requeridas 

y obligatorias para fomentar y asegurar una educación de alta calidad en el desarrollo formativo 

moral/cultural de las personas en nuestro país, y de que por ende las plataformas comunicativas 

mass media puedan satisfacer competentemente el deber constitucional en fomentar una 

adecuada y óptima formación educacional, cultural y ética – moral de la población usuaria 

televisiva y de todos aquellos que acceden a otros medios comunicativos para poder informarse 

y tener una formación personal como educativa / cultural efectiva. 

1.5.1. Justificación teórica 

La investigación profundiza en los fundamentos teóricos y jurídicos relacionados con 

dos variables clave: por un lado, el funcionamiento de los medios de comunicación (radio, 

televisión e internet), como variable independiente; y por otro, el deber constitucional de 
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colaboración de estos medios con el Estado en la formación educativa, cultural y ética de la 

sociedad, especialmente en niños y adolescentes, como variable dependiente. 

Se analizan los tipos de programas que más se difunden en medios masivos, como los 

de entretenimiento, noticieros con contenido violento, espectáculos y material cuestionable en 

redes sociales. Se aborda también la necesidad de establecer mecanismos de control que eviten 

el acceso de menores a contenidos inadecuados, como violencia o pornografía. 

Desde el marco legal, se examinan las obligaciones de los medios según el artículo 14 

de la Constitución Política del Perú y los artículos 9 y 23 de la Ley General de Educación (Ley 

N.º 28044). Estos establecen que los medios deben contribuir activamente en la educación y 

formación moral de la ciudadanía. Se concluye que es imprescindible que los medios colaboren 

con el Estado en la difusión de contenidos que apoyen el desarrollo personal y académico de 

niños, adolescentes y jóvenes.          

1.5.2. Justificación práctica 

La tesis desarrolla un análisis socio-jurídico sobre el incumplimiento del deber 

constitucional por parte de los principales medios de comunicación televisiva en el Perú, los 

cuales priorizan el entretenimiento y el rating por encima de su responsabilidad de contribuir a 

la formación educativa, cultural y moral de la niñez y adolescencia. Esta situación refleja una 

falta de compromiso con el mandato constitucional que exige su colaboración con el Estado en 

dicho ámbito. 

Se concluye que la programación actual, en su mayoría basada en contenidos de bajo 

valor educativo como los reality shows, no favorece el desarrollo personal ni moral de los 

menores. Ante ello, la investigación propone la implementación de políticas que obliguen a los 

medios a promover contenidos más formativos y adecuados, especialmente en horarios de gran 

audiencia infantil y juvenil. También sugiere la necesidad de reformar las estrategias de 
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programación de canales como Frecuencia Latina, orientándolas hacia el fortalecimiento de los 

valores sociales y culturales. 

Asimismo, se destaca que los medios, al tener un gran impacto en la vida cotidiana, 

deben asumir su rol formador de valores. Aunque la familia es el núcleo principal de 

transmisión de valores, niños y adolescentes también absorben enseñanzas de los contenidos 

mediáticos. Durante la adolescencia, etapa de vulnerabilidad y construcción de identidad, los 

mensajes de la televisión, muchas veces con excesivos contenidos de violencia, hedonismo y 

relaciones disfuncionales, que pueden inducir confusión y conductas inapropiadas. 

En resumen, se evidencia la urgente necesidad de una reforma en la programación 

televisiva que responda a su función educativa y social, priorizando el bienestar formativo de 

los menores y adolescentes peruanos. 

1.5.3. Justificación jurídica 

La investigación propone como medida principal la implementación efectiva de las 

leyes N.º 28278 (Ley de Radio y Televisión) y N.º 28044 (Ley General de Educación), con el 

objetivo de reforzar el rol positivo de los medios de comunicación en la promoción de la 

educación, la cultura, la identidad nacional y la moral ciudadana, en estrecha colaboración con 

el Estado. 

Además, se plantea un conjunto de reformas legales y jurídicas orientadas a garantizar 

el cumplimiento del artículo 14 (quinto párrafo) de la Constitución Política del Perú de 1993, 

en articulación con los artículos 9 inciso b) y 23 de la Ley General de Educación. Estas 

modificaciones buscan fortalecer la aplicación de normas administrativas que permitan 

sancionar efectivamente a las empresas de radio y televisión que incumplan su deber de 

transmitir contenidos educativos, culturales y éticos, incentivando así una programación más 

formativa y alineada con los fines constitucionales.     
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1.5.4. Importancia de la investigación 

Esta tesis ha permitido desarrollar un análisis amplio y profundo de los fundamentos 

jurídicos y constitucionales relacionados con el deber de los medios de comunicación de 

colaborar en la educación. A través de una interpretación detallada del art. 14 - 5to párrafo de 

la vigente Carta Magna Constitucional Peruana, en articulación con la 5ta Disposición 

Complementaria y Final de la norma legal de Radio/ Televisión (Ley 28278) y los artículos 9, 

inciso b), y 23 de la norma legal general de Educación - Ley 28044), se han establecido las 

bases normativas necesarias para implementar medidas que garanticen la difusión de 

programas educativos. 

Asimismo, se sustenta la importancia de que los medios de comunicación social 

trabajen conjuntamente con el Estado para asegurar una formación integral tanto educativa, 

cultural y ética sobre los menores de edad. Esto incluye la transmisión de contenidos que 

promuevan valores y principios morales, favoreciendo así su desarrollo personal mediante el 

consumo crítico de programas informativos y formativos.   

1.6. Limitaciones de la investigación 

Mediante la ejecución y desarrollo de esta investigación se ha podido superar las 

limitaciones bibliográficas, habiendo extendido la búsqueda bibliográfica sobre bibliotecas 

especializadas de universidades nacionales como de particulares; y en cuanto a la consulta de 

fuentes actualizadas de internet; además de haber reprogramado mi horario disponible para la 

terminación de esta tesis.  

El desarrollo de esta investigación se lleva a cabo respecto de los medios de 

comunicación social de la radio y la televisión de señal abierta en la ciudad de Lima 

Metropolitana, en razón a que tales medios de comunicación social se encuentran entre los 
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principales consumidos, según el último Estudio sobre Consumo Televisivo y Radial del 

CONCORTV (2022), y, también porque tienen regulación normativa más desarrollada.  

Asimismo, la investigación se desarrolla específicamente dentro del periodo de marzo 

a diciembre del 2024. 

1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo general 

Determinar cuál es la relación entre el nivel programas de genero educativo difundido 

por los principales medios de comunicación social y cumplimiento de su deber constitucional 

de colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural de la población.  

1.7.2. Objetivos específicos 

− Determinar cuál es el nivel de difusión de programas educativos y formativos en lo 

cultural y moral de los principales medios de comunicación social.  

− Determinar si la mayoría de los principales medios de comunicación social 

cumplen con su deber de colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y 

cultural de la población.  

− Determinar si es necesario establecer en la Ley N° 28278 o su Reglamento el nivel 

mínimo de programas de género educativo o formativo que deben transmitir los principales 

medios de comunicación social, así como su definición y la supervisión del Estado para su 

cumplimiento. 

1.8. Hipótesis 

1.8.1. Hipótesis general 
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Sí existe una relación entre el nivel programas de genero educativo difundido por los 

principales medios de comunicación social y cumplimiento de su deber constitucional de 

colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural de la población.  

1.8.2. Hipótesis específicas 

− Existe un muy bajo nivel de difusión de programas educativos y formativos en lo 

cultural y moral de los principales medios de comunicación social.  

− La mayoría de los principales medios de comunicación social no cumplen con su 

deber de colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural de la 

población.  

− Es necesario establecer en la Ley N° 28278 o su reglamento el nivel mínimo de 

programas educativos y formativos que deben transmitir los medios de comunicación social, 

así como su definición y la supervisión del Estado para su cumplimiento.  
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Marco conceptual  

2.1.1. Los medios de comunicación 

2.1.1.1. Concepto. El vocablo "medios" deriva de la terminología latina ‘medium’ en 

que emplea frecuentemente dentro de contexto de comunicación, refiriéndose a herramientas o 

técnicas que permiten transmitir mensajes a grandes audiencias. En inglés, el término está 

vinculado a la comunicación masiva y a la publicidad, mientras que en otras culturas se 

interpreta como los métodos de distribución de obras y comunicación entre las personas (Pierre, 

1989). 

González (1992) los describe como canales artificiales creados para llevar mensajes a 

audiencias representativas y observa que su existencia refleja avances tecnológicos y una 

organización empresarial necesaria para su funcionamiento. Esto implica que requieren 

financiamiento, personal especializado y regulaciones.  

Es complicado separar los medios de los contenidos que transmiten, ya que ambos 

pueden confundirse, lo que comúnmente lleva a minimizar la relevancia de los mensajes en sí. 

Estos mensajes están sujetos a formatos e intenciones que dependen de los intereses de las 

organizaciones que los producen. López Veneroni señala que el interés social en los medios no 

radica únicamente en su tecnología, sino en su uso y en las condiciones económicas y 

sociopolíticas en las que operan. Por ello, el foco de estudio debería ser cómo los medios son 

utilizados en contextos económicos, políticos, educativos y legales.  

En el presente estudio concordamos más con Palomares (2015), que nos dice acerca de 

medios de comunicación que son elementos primordiales para satisfacerse las necesidades de 

comunicación e información en todas las sociedades / humanas culturales de Occidente 

principalmente, y de todo el mundo; bajo el debido ejercicio que se deben tener del desarrollo 
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de importantes libertades constitucionales en manifestación expresiva, de acceso a data 

informativa, de contribuir en el desarrollo educativo en todos los ciudadanos, y hasta de 

entretener acorde con los cánones éticos/morales exigibles; pero en nuestro país últimamente 

se ha venido cuestionando la problemática de diversos medios comunicativos -  sociales que 

no están difundiendo programas educativos sino que transmiten con  mayor incidencia 

programas morbosos y antisociales que solamente generan antivalores y malos ejemplos en la 

población ciudadana, y sobre todo en los niños, niñas y jóvenes adolescentes (p. 2). 

Cabe mencionar también a Cahuana (2018), quién nos señala que las plataformas 

comunicativas/sociales como los que tiendan en ofrecer a la población ciudadana todo tipo de 

información relevante para sus conocimientos y actualización informativa acerca de aspectos 

acontecibles de alta relevancia de Perú, y en lo que corresponde asimismo en la difusión de 

todos los programas de reality show o de entretenimiento que por su contenido anti - ético 

tienden a afectar muy negativamente a la comunidad poblacional y especialmente a los menores 

de edad y jóvenes adolescentes, quienes tienden a dar con la adaptación de determinados 

comportamientos negativos que afectarán directa o indirectamente a su formación personal 

como educativa/cultural y ética / moral (p. 54).  

En esencia, los diferentes autores citados ofrecen un entendimiento complejo de las 

plataformas comunicativas masivas, destacando que estas no constituyen meras herramientas 

tecnológicas, sino instrumentos mediadores en la transmisión de mensajes que dependen de la 

situación contextual sociable, cultural/moral y socio/económica en que operan. También cabe 

enfatizar que, si bien los medios han incrementado la capacidad de comunicarse de las 

sociedades, la comunicación humana en sí misma es un fenómeno anterior que se ve 

potenciado, pero no originado, por los avances tecnológicos.   

2.1.1.2. Clasificación. 
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A. Medios audiovisuales. Los medios audiovisuales son aquellos que combinan 

sonido e imagen para transmitir información. Este grupo incluye la televisión y el cine; sin 

embargo, el cine suele ser considerado más como una fuente de entretenimiento cultural y no 

se contempla tanto en el ámbito informativo. Por otro lado, la televisión destaca hoy en día 

como el medio más popular debido a su capacidad de comunicar de manera rápida y efectiva, 

utilizando diversos recursos como imágenes y sonido.  

B. Medios radiofónicos. La radio representa este grupo de medios, y su relevancia se 

debe a que es el medio que puede obtener información con mayor rapidez. Esto se debe a que 

su producción requiere pocos recursos y no necesita imágenes. Además, la radio tiene una gran 

cantidad de emisoras, lo que le da un alcance masivo y diverso. A diferencia de los medios 

audiovisuales, la radio es portable y solo requiere un dispositivo como un transistor, grabadora 

o altavoz para funcionar. 

C. Medios impresos. Este grupo incluye revistas, periódicos, folletos y otros 

materiales impresos destinados a informar. Aunque son menos utilizados en el país, debido a 

su costo y la necesidad de habilidades de lectura y comprensión, estos medios siguen siendo 

influyentes. Los periódicos, en particular, son valorados por su capacidad de ofrecer 

información detallada y análisis de expertos que consideran las letras más precisas y 

transparentes que los medios audiovisuales, que a menudo moldean la realidad en lugar de 

reflejarla fielmente.  

D. Medios digitales. También conocidos como "nuevos medios", estos son los más 

utilizados por los jóvenes y amantes de la tecnología. Se accede a ellos principalmente a través 

de Internet, lo que limita su masividad en comparación con la televisión y la radio, ya que 

menos personas cuentan con computadoras. Sin embargo, su rapidez y creatividad los hacen 

atractivos, y están ganando popularidad. Su producción es relativamente económica y puede 
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realizarse con pocos recursos, dependiendo solo de una persona que tenga los conocimientos 

necesarios para aprovechar las herramientas digitales disponibles. 

2.1.2. Tipos de programas difundidos por los medios de comunicación social  

Según los autores García (2023), Cabrera (2021), Sánchez (2021) y Peralta (2015), se 

tienen los siguientes tipos de programas: 

2.1.2.1. Programas de entretenimiento. Son aquellos diseñados principalmente 

para divertir, divertir y captar la atención del público. Su objetivo principal es proporcionar 

ocio y disfrute a través de contenido como shows de música, comedias, concursos, concursos, 

series, películas, entre otros. Aunque pueden incluir elementos informativos o educativos, su 

foco principal es el entretenimiento (Sánchez, 2021). 

Según García (2023), son aquellos programas de diferentes tipos de contenido 

recreativo, lúdico, ameno y de pasatiempo, que buscan conseguir el mayor interés de rating en 

la audiencia del público usuario televisivo o radial.        

Cabrera (2021) se tratan de programas principalmente difundidos por los medios 

televisivos, en función de los mayores gustos preferenciales del público televidente y 

radioyente, por lo que suele condicionarse los horarios y costumbres de transmisión de tales 

programas, que suelen infringir recurrentemente los horarios familiares.   

Peralta (2015), suele sostener una definición más crítica sobre los programas de 

entretenimiento, al considerarlos como mayormente de tipo realities de espectáculo mediático, 

de entretenimiento nocivo y anti-moral para la juventud y niñez, y de hasta basarse en la 

difusión de series de acción violenta y antisocial que promueven conductas agresivas y hasta 

delincuenciales en los menores de edad como en los jóvenes; además de difundirse espacios 

cómicos que caricaturizan o se burlan de las situaciones relevantes de la coyuntura actual que 

vive la sociedad peruana, generándose más bien a la vez una apreciación social 
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desconsiderativa, minimizable y despreciativa sobre la verdadera realidad que afronta el país 

(p. 8).      

2.1.2.2. Programas educativos. Son aquellos cuyo propósito fundamental es 

transmitir conocimientos, habilidades o valores con la intención de educar a la audiencia. 

Incluyen clases, documentales, programas de divulgación científica, tutoriales, entre otros, y 

buscan fomentar el aprendizaje y la formación de los espectadores. 

2.1.2.3. Programas Informativos. Según Cabrera (2021), dichos programas 

difundidos mayormente por los medios televisivos como radiales, deben tener la finalidad de 

poner en conocimiento del público televidente y radiodifusor, sobre informaciones a difundirse 

acerca de asuntos y noticias de carácter relevante para el público audiente y teleoyente.   

También se deben considerar a los programas basados en el desarrollo de capacidades, 

habilidades o competencias específicas en un área determinada, generalmente con un enfoque 

práctico y aplicado. Pueden ser cursos, talleres, seminarios o programas de capacitación 

diseñados y transmitidos por canales de televisión que prioricen en la enseñanza de formación 

educativa de determinadas especialidades y capacidades por medio de programas televisivos, 

y de aquellos basados en la teleeducación (teleclases), para mejorar las habilidades laborales o 

personales de los participantes. 

Otros tipos de Programas de Difusión Comunicativa, habría que considerare a los de 

tipo híbridos, que según el autor Sánchez (2021), son aquellos que combinan elementos de 

entretenimiento, educación y formación para lograr sus objetivos. Utilizan un enfoque 

multidimensional para captar la atención, informar y capacitar a la audiencia simultáneamente. 

Un ejemplo sería un programa que combina contenido divertido con lecciones educativas o 

habilidades prácticas, logrando así un impacto más integral. 
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2.1.2.4. Programas Comunitarios. Tal como señala Caissón (2022), se tratan de 

programas de difusión alternativa que se tienden a difundir audiovisualmente como 

radialmente, a sectores comunitarios específicos, según su localización geográfica, 

idiosincrasia cultural, tradiciones culturales, etc; difundiéndose esencialmente programas de 

contenidos noticiosos sobre aspectos importantes de la comunidad respectiva, así como de 

resaltarse la transmisión de programas culturales y de costumbres de la comuna en sí.        

2.1.2.5. Estructura según su carácter. 

A. Informativos. Como sostiene Califano (2015) “El propósito de los medios 

informativos es proporcionar información sobre eventos actuales que son relevantes para el 

público en general” (p. 67).  

Entre los medios más destacados en esta categoría se encuentran los noticieros, las 

emisoras que transmiten noticias casi todo el día, las revistas que ofrecen análisis y datos, así 

como los periódicos o diarios informativos. La mayoría de estos medios se publican 

diariamente o semanalmente. 

Los medios informativos se centran en mantener a la audiencia actualizada sobre lo que 

ocurre en el mundo, ya sea a nivel local o global. Están diseñados para ofrecer datos y noticias 

de interés general, de manera que el público pueda estar al tanto de los hechos más importantes. 

B. De entretenimiento. Este grupo incluye aquellos medios de comunicación cuyo 

objetivo es entretener y relajarse a la audiencia, utilizando recursos como el humor, noticias 

sobre celebridades, cine y televisión, concursos, música, dibujos animados y deportes. En la 

actualidad, estos medios son extremadamente populares y exitosos. De hecho, muchos medios 

informativos han comenzado a incluir una sección de entretenimiento, lo que ha generado 

críticas por desvirtuar su función principal de informar. No obstante, si se gestiona 

adecuadamente, puede cumplir objetivos importantes. 
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Los medios de entretenimiento se enfocan principalmente en la diversión y la 

distracción, ofreciendo contenido que hace reír o disfrutar al público. Su relevancia en el 

panorama mediático es tal, que a menudo se integran en los espacios noticiosos, lo que puede 

ser visto con desagrado por algunos, aunque, correctamente manejados, pueden enriquecer la 

experiencia del espectador. 

C. De análisis. Los medios de análisis se caracterizan por su enfoque en los 

acontecimientos noticiosos recientes y su contexto histórico. Su propósito principal es 

examinar y entender mejor lo que sucede, proporcionando una visión más profunda de los 

hechos y ayudando al público a comprender sus causas y efectos. Aunque el formato impreso, 

como los periódicos, se destaca en este tipo de análisis por su formato amplio y tiempo 

disponible, también se encuentran elementos de análisis en medios audiovisuales, como 

documentales y crónicas. Los temas más comunes de análisis suelen ser los políticos, 

económicos y sociales, y frecuentemente recurren a expertos para asegurar un enfoque 

detallado y pertinente. 

D. Especializados. Este tipo de medios abarca aquellos que tratan temas culturales, 

científicos y otros de interés específico para un grupo particular de la audiencia. Estos temas 

no son siempre comunes o ampliamente conocidos, pero su importancia radica en su profundo 

estudio y tratamiento riguroso. Ejemplos de estos medios incluyen documentales en formatos 

audiovisuales y revistas científicas, deportivas o musicales. 

Los medios especializados se dirigen a audiencias con intereses específicos, 

proporcionando información detallada y elaborada sobre temas que pueden no ser de interés 

general. Aunque no tengan un público masivo, su contribución es valiosa para quienes buscan 

profundizar en áreas particulares de conocimiento o cultura. 
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2.1.2.6. Libertad de Expresión. Consiste en el derecho de manifestarse libremente, 

emitiendo opiniones o juicios de valor sobre determinados hechos o asuntos; lo que se puede 

corroborar por Rojas (2015) “la libertad de expresión protege la transmisión de juicios de 

valor” (p. 12);  además de que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2013) citado 

en el artículo periodístico del Diario El Comercio (2013), llega a definir a dicha libertad 

constitucional  como un derecho fundamental, es decir, como un derecho primordial para el 

desarrollo de toda persona como ser humano y en forma colectiva. En relación al ejercicio de 

la libertad de expresión, se han tendido a desarrollar a su favor el conjunto requerido de todas 

las medidas enfocadas a su respeto y garantía, como a su debido reconocimiento en torno a lo 

dispuesto en el contenido normativo constitucional, en torno a la aplicabilidad de los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, y que asimismo se dé el cumplimiento de 

determinadas obligaciones específicas por parte del propio Estado, así como en lo referente al 

establecimiento de los mecanismos requeridos que permitan una debida  protección rápida y 

efectiva de tal derecho fundamental. 

Se argumenta que la libertad de expresión tiene una dimensión subjetiva que refleja la 

dignidad humana, así como una dimensión objetiva o institucional, que representa un elemento 

fundamental para el funcionamiento de un Estado democrático.  

2.1.2.7. Libertad de Información. En términos generales, la información puede 

entenderse como un conjunto organizado de datos que transmite un mensaje sobre un sujeto o 

fenómeno específico. Además, la información brinda un significado a las cosas y representa, a 

través de códigos y datos organizados, los patrones del pensamiento humano. En este sentido, 

la información es fundamental para procesar y crear el conocimiento. Aunque muchos seres 

vivos comparten información para sobrevivir, como menciona Chirinos (2007, citado por 

Mezarina, 2024), la verdadera distinción de los seres humanos radica en su habilidad para 
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generar y refinar códigos y símbolos, dando origen a lenguajes comunes que facilitan la 

convivencia social mediante sistemas de señalización y comunicación. 

La idea de que el derecho a la información y la comunicación es fundamental, sumada 

a la convergencia de tecnologías y aplicaciones digitales, ha llevado a la creación de lo que 

conocemos como la Sociedad de la Información. 

2.1.3. La educación 

La educación puede ser entendida como un proceso práctico y metodológico que ayuda 

a una persona a desarrollarse y crecer. A través de este proceso, el individuo recibe 

herramientas y conocimientos cruciales que podrá aplicar en su vida diaria. La etapa de 

aprendizaje comienza desde la infancia, cuando los niños asisten a instituciones educativas 

como escuelas o colegios. Allí, adultos que ya han sido formados y educados enseñan al niño 

sobre identidades, valores éticos y culturales, con el objetivo de formarlo como una buena 

persona en el futuro. 

La educación se define como una serie de etapas en las que las personas adquieren 

conocimientos en diversas formas, incluyendo habilidades, creencias, valores y hábitos. Esta 

transmisión de conocimiento se realiza a través de diferentes métodos, como conversaciones, 

narraciones, ejemplos prácticos y la instrucción directa. 

En el contexto actual, es fundamental considerar el impacto de los medios masivos de 

comunicación en la educación, dado que influyen significativamente en la sociedad. Estos 

medios ofrecen una educación informal que a menudo resulta más atractiva para niños y 

jóvenes que la educación formal en las escuelas. Los medios, especialmente la televisión y el 

Internet, moldean las preferencias y tendencias de las personas de todas las edades, afectando 

también la percepción que tienen sobre sí mismos y su manera de relacionarse con otros y con 

el mundo. 
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2.1.4. La moral  

Se consultó a la Real Academia Española (2019) para comprender el tema y se 

conceptúa a la moral las acciones de las personas, evaluándolas en función de su bondad o 

maldad, considerando sus vidas personales y su repercusión social. Esto incluye el juicio moral 

de acciones humanas según valores éticos a nivel individual y comunitario. Es decir, cada 

persona debe tener un criterio propio sobre lo que es correcto o incorrecto, y si no se ajusta a 

este, se considera "no moral". 

La moralidad se basa en las creencias y principios individuales. Por lo tanto, si algo no 

coincide con las percepciones de una persona, puede ser considerado como no ético. 

2.1.5. La ética   

Se define la ética como un sistema que busca orientar las acciones humanas hacia lo 

que se considera bueno, afectando tanto al individuo como al colectivo social.  

2.1.6. La cultura  

La cultura se refiere al conjunto de conocimientos, creencias, valores, costumbres, 

tradiciones, lenguas, símbolos y formas de vida que caracterizan a un grupo social o 

comunidad. Es un sistema complejo que influye en la identidad de las personas y en cómo 

interactúan con su entorno y con otros grupos. La cultura se transmite de generación en 

generación a través de la socialización y la educación informal y formal, moldeando la 

percepción del mundo y los comportamientos de los individuos. 

2.2. Teorías Especializadas  

2.2.1. Teorías sobre la educación y el aprendizaje 

Entre las Teorías consideradas al respecto, se tienen las siguientes:   
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2.2.1.1. Teoría Conductista. Basada en las ideas de B.F. Skinner y otros, esta teoría 

sostiene que el aprendizaje es un cambio en el comportamiento observable, resultado de 

estímulos y respuestas. 

Uso de refuerzos positivos y negativos para fortalecer comportamientos deseables y 

eliminar los indeseables. La enseñanza se centra en la repetición, el refuerzo y la práctica. 

2.2.1.2. Teoría Cognitiva. Inspirada en las ideas de Jean Piaget y otros, esta teoría 

enfatiza los procesos mentales internos, como la percepción, la memoria, el razonamiento y la 

resolución de problemas. 

El aprendizaje es un proceso activo de construcción de conocimientos, donde los 

estudiantes interactúan con su entorno y reorganizan la información para comprenderla mejor. 

2.2.1.3. Teoría Socio-Cultural. Propuesta por Lev Vygotsky, destaca la influencia 

del contexto social y cultural en el aprendizaje. 

Implica: La interacción social, el lenguaje y las herramientas culturales son 

fundamentales para el desarrollo cognitivo. El aprendizaje se facilita mediante la colaboración 

y la zona de desarrollo próximo (ZDP). 

2.2.1.4. Teoría Humanista. Expertos como Carl Rogers y Abraham Maslow 

enfatizan la importancia del crecimiento personal, la motivación intrínseca y la 

autorrealización. 

La educación debe centrarse en el individuo, promoviendo un ambiente que valore la 

autonomía, la empatía y la autoexploración. 

2.2.1.5. Teoría Constructivista. Basada en las ideas de Piaget y Vygotsky, sostiene 

que los aprendices construyen activamente su propio conocimiento a partir de experiencias 

previas. 
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El papel del docente es ser facilitador, fomentando el aprendizaje a través de actividades 

significativas, resolución de problemas y reflexión. 

Las diferentes teorías ofrecen enfoques diversos sobre cómo las personas aprenden y 

cómo debe organizarse la educación. Entenderlas permite diseñar metodologías pedagógicas 

que respondan a las necesidades cognitivas, sociales y emocionales de los estudiantes, teniendo 

en cuenta también la influencia de la cultura en el proceso educativo. 

2.2.2. Teoría sobre la moral  

Se debe considerar acerca del tratamiento filosófico-empirista sobre el origen 

determinante de la moral, que sostuvo Hume, en relación de que la práctica de ideas/valores 

morales no surgen de criterios racionalistas en sí, sino que deben partir de las experiencias de 

la observación, y del ejercicio de las manifestaciones emociones como sentimentales, para 

enfatizar en base aquello desde el enfoque emocional y de juicio valorativo desde la experiencia 

humana, en diferenciar cuáles son los actos de bien, y de saber los que son las prácticas de mal 

que se deben evitar.     

A fin de poderse establecer patrones éticos-morales que compartan en común todos los 

ciudadanos de la sociedad, y de poderse corregir las conductas o prácticas que se puedan 

considerar como inmorales, se debe aprovechar la capacidad de simpatía que todos los 

individuos humanos pueden ejercer para comprender y compartir a plenitud, con empatía, las 

emociones y manifestaciones sentimentales de otras personas, y que será determinante para el 

desarrollo formativo de los juicios de valoración ética-moral.             

En modo de análisis sobre los principales postulados filosóficos de David Hume, se 

tienen los siguientes:    

2.2.2.1. Emociones como base de la moralidad. Hume argumenta que la razón por 

sí sola no puede motivar la acción moral. En su obra "Tratado de la naturaleza humana", 
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sostiene que las emociones son el motor de nuestras decisiones y comportamientos. Según 

Hume, cuando los seres humanos interactúan, sus emociones juegan un papel crucial en la 

forma en que se desarrollan los juicios morales. Las emociones nos permiten conectar con otros 

y comprender sus experiencias, formando así la base para una moralidad compartida. 

2.2.2.2. Inteligencia emocional. La inteligencia emocional se puede entender como 

la capacidad de identificar, comprender y gestionar nuestras propias emociones y las de los 

demás. Hume anticipa esta idea en su énfasis en la empatía y la simpatía, que son esenciales 

para la vida social. A través de la empatía, los individuos pueden experimentar las emociones 

de los demás y captar sus preocupaciones y necesidades, lo que contribuye a la construcción 

de juicios morales más sólidos. 

2.2.2.3. Simpatía y moralidad. La noción de simpatía en Hume es clave para su 

comprensión de la moral. La simpatía, entendida como la capacidad de ser afectado por las 

emociones de otros, permite a las personas crear lazos sociales y desarrollar una noción 

compartida de lo que es correcto e incorrecto. Hume considera que, a través de la simpatía, un 

individuo puede sentirse motivado a actuar moralmente en beneficio de otros. Esta sinergia de 

simpatía se convierte en un mecanismo mediante el cual se norma el comportamiento social, 

ya que las emociones compartidas ayudan a establecer un consenso sobre patrones éticos y 

morales. 

Se tiene como señala la autora Calvente (2023), de que el principio de simpatía se basa 

en la idea de que hay aspectos comunes en la naturaleza humana que se pueden observar en las 

similitudes mentales y físicas entre las personas. No se trata de una esencia fija, sino de un 

hecho que podemos deducir al ver estas analogías, de una manera similar a cómo identificamos 

patrones en la naturaleza. Además, otro aspecto importante que fomenta el desarrollo de la 

simpatía es la tendencia innata del ser humano a vivir en comunidad. Esta necesidad de 
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socializar lleva a los individuos a crear un lenguaje compartido, formas de organización y 

tradiciones comunes. 

2.2.2.4. Formación de juicios morales y vida social. Para Hume, la vida social se 

estructura mediante la interacción entre las emociones individuales y colectivas. Los juicios 

morales no se originan de preceptos racionales abstractos, sino que emergen de la experiencia 

compartida y la reacción emocional a dicha experiencia. Por lo tanto, el desarrollo de una moral 

socialmente aceptada depende de la capacidad de los individuos para empatizar y conectar 

emocionalmente con los demás, creando así un campo de entendimiento común sobre cómo se 

deben comportar en la sociedad. 

2.2.2.5. Implicaciones éticas y morales. La ética de Hume plantea que las normas 

morales son el resultado de un proceso social dinámico. En este sentido, la moral es más bien 

un fenómeno emergente, que se adapta y evoluciona a medida que los individuos interactúan y 

comparten sus experiencias emocionales. Esto implica que las normas morales no son absolutas 

ni inamovibles; están en constante negociación y requerirán de la empatía y la colaboración 

para ser efectivas en la regulación de la vida social. 

De este modo, el pensamiento de David Hume revela que las emociones, a través de la 

simpatía y la empatía, son fundamentales en la configuración de la moralidad y el 

comportamiento social. Su idea de que los juicios morales son el resultado de la interacción 

emocional entre las personas destaca la importancia de la inteligencia emocional en la vida 

cotidiana y en la construcción de una sociedad ética. Así, Hume sienta las bases para entender 

cómo las relaciones humanas y las emociones compartidas pueden estructurar un marco moral 

que guíe el comportamiento social en por de un bien común. 

2.2.3. Teorías sobre la Cultura 

Entre otras importantes teorías sobre la concepción de cultura, se tienen las siguientes: 
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- La teoría difusionista de la cultura, sustentada por Kroeber, que destaca la labor 

del antropólogo Franz Boas y sus seguidores, sostienen que la cultura no se desarrolla de 

manera aislada en cada sociedad, sino que se difunde a través de interacciones entre diferentes 

grupos, facilitando la transmisión de ideas, prácticas, creencias y estilos de vida de un contexto 

cultural a otro. Esta perspectiva se alinea con la idea de que las culturas están en constante 

cambio y evolución, influidas por la relación con otras culturas. 

- La teoría de la cultura de Malinowski, un antropólogo polaco del siglo XX, se 

centra en la idea de que la cultura es un sistema integrado y funcional que cumple con las 

necesidades humanas. Según Malinowski, la cultura no es solo un conjunto de costumbres y 

tradiciones, sino que está constituida por una serie de instituciones, prácticas y creencias que 

permiten a las comunidades satisfacer sus necesidades biológicas, psicológicas y sociales. 

Entre los principales aportes sustentables de la Teoría de Malinowski, cabe resaltar lo 

siguiente: 

- Funcionalismo: Malinowski es conocido por su enfoque funcionalista en la 

antropología. Esto significa que su teoría se centra en el propósito y la función que desempeñan 

las instituciones culturales en la vida social. Las instituciones educativas, en este sentido, son 

fundamentales porque no solo transmiten conocimientos y valores, sino que también 

contribuyen a la cohesión social y a la perpetuación de la cultura. 

- Rol de las Instituciones Educativas: Las instituciones formadoras de educación 

son esenciales en la transmisión de normas, valores y conocimientos de generación en 

generación. Son el medio por el cual las sociedades se estructuran y organizan, enseñando a 

los individuos las habilidades necesarias para participar en la vida social y económica. En la 

obra de Malinowski, la educación es vista como una herramienta crucial para asegurar la 

continuidad y la estabilidad cultural. 
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- Medios y Tecnologías de Comunicación: En la sociedad contemporánea, los 

medios y tecnologías de comunicación desempeñan un papel crucial en la difusión y 

consolidación de la cultura. De acuerdo con Malinowski, estas tecnologías actúan como canales 

a través de los cuales se transmiten ideas, patrones culturales y prácticas educativas. La 

interacción a través de medios modernos (como internet, redes sociales, etc.) influye en la 

manera en que la educación se realiza, transformando las dinámicas pedagógicas y sociales. 

2.2.4. Teorías sobre el uso de los medios de comunicación 

Entre los principales enfoques sobre la utilización de los medios de comunicación se 

deben tener en cuenta los paradigmas de tipo funcionalista, estructuralista y de estudios 

culturales:       

- Paradigma funcionalista: Llega a priorizar el rol que tiene los medios de 

comunicación en relación con el aseguramiento del desarrollo de orden social y el debido 

funcionamiento ético-moral de la sociedad; en función de que se promueva la integración de 

exigencia cultural y el efecto transmisible de las normas y valores a ejercerse socialmente de 

manera correcta.    

- Paradigma estructuralista: Trata acerca de la influencia estructural que llegan a 

tener las estructuras políticas, económicas y culturales que existen en una sociedad, y que 

llegan a predeterminar sobre lo que deben transmitir los medios de comunicación, en cuanto a 

patrones socio-culturales y valores, mediante mensajes subliminales que se deben transmitir a 

la ciudadanía poblacional; a fin de que las estructuras de poder económico-político puedan 

ejercer una dominación mediática sobre la formación ética y moral que deban tener los 

ciudadanos dentro de la comunidad.          

- Paradigma de estudios culturales: Trata acerca del uso de los medios de 

comunicación para su difusión, consumo y de cómo pueden ser contestados en ámbitos o 
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entornos culturales específicamente predeterminados, sobre todo en sociedades pluriculturales; 

en que si bien los medios comunicativos pueden contribuir en orientar, formar y hasta 

transformar en determinado modo, las manifestaciones culturales de diferentes grupos étnicos 

existentes dentro de un país, para efectos de crearse sinergias de integración mediática entre 

las diferentes expresiones culturales, que puedan tener patrones de entendimiento en común, 

de promoverse actividades propicias de negociación y hasta formas justificables de resistencia 

cultural cuando sean necesarias.                

En síntesis, estos paradigmas ofrecen diferentes lentes a través de los cuales se puede 

analizar y comprender el rol de los medios de comunicación en la población. Mientras que el 

paradigma funcionalista enfatiza su función cohesionadora y socializadora, el estructuralista 

pone de manifiesto las dinámicas de poder y control, y, el de estudios culturales invita a 

reflexionar sobre la diversidad y la resistencia cultural en la era de la información. 

Asimismo, cabe destacar la influencia que tienen los medios de comunicación en la 

formación de valores y comportamientos en la sociedad, pues pueden moldear la percepción 

que la audiencia tiene sobre determinados comportamientos, lo cual puede llevar a que las 

personas imiten esos modelos en su vida cotidiana. Esto resalta la importancia de la 

responsabilidad de los medios en la manera en que representan la realidad, ya que sus 

decisiones pueden tener repercusiones significativas en las interacciones sociales y en la toma 

de decisiones de los individuos. 

También, debe tenerse presente el dilema entre la sostenibilidad y la responsabilidad 

social de los medios de comunicación, pues deben sostenerse económicamente y también deber 

difundir sus contenidos con veracidad, transparencia y responsabilidad.  

2.2.5. La teleducación  
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Es la educación a distancia a través de medios o canales de transmisión como la radio, 

la televisión o medios digitales buscando difundir la enseñanza a mayor número de personas. 

Para Quiroz (1993), tiene como objetivo “acabar con la limitación de la pedagogía tradicional 

que se fundaba en la relación directa entre profesor-alumno. Proponía la educación a distancia, 

y hacía uso de todo el adelanto técnico que la imagen y el sonido facilitaban. A través de los 

programas teleducativos se pretendió amplificar la acción del maestro.” (p.26).  

En el Perú en 1965 se crea el Instituto Nacional de Teleducación (INTE), como un 

órgano del Estado destinado a promover, ampliar y mejorar la educación a distancia a través 

de la televisión a fin de educar a un gran número de estudiantes que no tenían acceso a la 

educación formal. Dicha institución difundía el programa la Telescuela del 7 para niños de 

familias de bajos recursos.  

2.2.6. Teoría sobre la educación y el rol de los medios de comunicación  

Acorde con lo sostenido por el autor Martin (2017) Los medios de comunicación 

desempeñan un papel educativo y social significativo, ya que moldean y difunden la realidad 

social, es decir, transmiten valores, estereotipos e imágenes de diferentes grupos sociales, 

proporcionando así una educación constante y siempre presente. Su función incluye ofrecer 

experiencias y valores que referencian nuestra vida diaria, ya que organizamos nuestra realidad 

en función de los contenidos que consumimos, interpretamos y asumimos. En resumen, los 

medios no solo informan, sino que también entretienen y educan.  

Es esencial resaltar la importancia de una guía adecuada en el aprendizaje sobre medios 

audiovisuales, especialmente en las etapas tempranas de exposición. El enfoque se centra en 

formación crítica, lo que significa que los individuos deben aprender a analizar y cuestionar 

los mensajes que reciben de los medios, alejándose de una percepción pasiva a una activa. Esto 

es especialmente importante durante ciertas etapas de desarrollo infantil, según teorías como 
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las de Piaget, que sugieren que es en la infancia cuando los niños comienzan a distinguir entre 

lo que es fantasía y lo que es real. Finalmente, se enfatiza el papel clave que juegan los medios 

de comunicación en la educación y socialización, no solo como informantes, sino como 

educadores que contribuyen a la formación de percepciones sobre la sociedad, valores y 

comportamientos. 

2.2.7. Teorías sobre los deberes constitucional 

2.2.7.1. Teorías Jurídicas sobre los Deberes Constitucionales. Las teorías jurídicas 

que abordan los deberes constitucionales de los medios de comunicación sostienen que, aunque 

estos tienen el derecho fundamental de informar, también poseen la obligación de hacerlo de 

forma responsable y en beneficio de la sociedad. La libertad de expresión y de información, 

aunque esencial, no es un derecho absoluto; por ello, los medios deben actuar con cuidado para 

no perjudicar la honra de las personas ni la paz social. 

Desde diferentes perspectivas, estos deberes pueden resumirse en varias obligaciones 

clave: 

− Deber de informar con objetividad y veracidad: Los medios deben esforzarse en 

presentar información de manera imparcial, precisa y confiable, evitando la manipulación o la 

difusión de noticias falsas que puedan engañar o desinformar a la ciudadanía. 

− Deber de contribuir a la formación ciudadana: Es importante que los medios 

promuevan la educación y el conocimiento, facilitando que los ciudadanos puedan tomar 

decisiones fundamentadas y participar activamente en la vida social y democrática. 

− Deber de respetar los derechos y libertades fundamentales: Los medios deben 

abstenerse de divulgar información que pueda violar la dignidad, la privacidad o la libertad de 

pensamiento de las personas, garantizando así el respeto por los derechos individuales. 
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− Deber de fomentar el pluralismo y la diversidad de opiniones: Es crucial que los 

medios proporcionen espacios para distintas perspectivas y puntos de vista, evitando 

monopolizar una sola visión y promoviendo un diálogo plural y enriquecedor. 

− Deber de garantizar el acceso a la información para todos: Los medios tienen la 

responsabilidad de hacer que la información sea accesible a toda la población, incluyendo a 

aquellos que enfrentan dificultades para acceder a ella, promoviendo así la inclusión y la 

igualdad en la información. 

En conclusión, las teorías jurídicas sobre los deberes de los medios de comunicación 

subrayan que, además de ejercer su libertad de expresión, deben hacerlo con responsabilidad, 

priorizando el bienestar social. Esto implica cumplir con obligaciones de informar con 

objetividad, promover la diversidad, respetar derechos fundamentales y asegurar el acceso 

universal a la información, en aras de fortalecer una sociedad informada, respetuosa y 

democrática. 

2.2.7.2. Teoría de la Responsabilidad Social en las Empresas para el debido 

cumplimiento del deber constitucional. La responsabilidad social de una empresa no debe 

considerarse como una actividad aparte o adicional a su función principal, sino que debe 

integrarse en la esencia misma de su respectiva. Esto implica que la gestión empresarial debe 

orientarse hacia un marco más amplio, que vaya más allá de simplemente maximizar beneficios 

para los accionistas o propietarios. Al adoptar prácticas responsables como parte de su gestión 

cotidiana, las empresas de medios de comunicación pueden obtener ventajas competitivas, que 

a su vez generan mayores beneficios económicos y contribuyen a una sociedad más justa y 

desarrollada. En este sentido, la empresa se convierte no solo en un motor de crecimiento 

económico, sino también en un agente que promueve el bienestar social. 
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Asimismo, la responsabilidad social deja de ser una facultad discrecional y pasa a ser 

una obligación que debe ser regulada para asegurar que el sistema económico nacional funcione 

de manera efectiva. De no hacerlo, estaríamos frente a un sistema de mercado que funciona 

solamente en teoría, sin materializar la responsabilidad social necesaria. Por ello, se propone 

hablar de una “economía de mercado con responsabilidad social”, donde el valor añadido social 

se entiende en tres dimensiones: primero, como un mecanismo legítimo para establecer 

restricciones a la actividad privada; segundo, como una herramienta para fortalecer la 

solidaridad y corregir las posibles distorsiones del mercado, permitiendo que el Estado 

implemente políticas sociales que beneficien a toda la población; y tercero, como una estrategia 

para promover el uso sostenible de los recursos naturales, garantizando así un ambiente 

equilibrado y propicio para el desarrollo de la vida. 

El concepto de los deberes constitucionales en relación con la responsabilidad social de 

las empresas, especialmente las de medios de comunicación, se fundamenta en que estas no 

solo deben cumplir con sus obligaciones económicas, sino también con sus responsabilidades 

sociales, que están respaldadas por el marco constitucional y legal. La idea central es que la 

responsabilidad social no debe ser vista como una actividad opcional o complementaria, sino 

como un componente integral de la conducta empresarial, que contribuye al bienestar social y 

a la sostenibilidad del entorno en el que operan. 

Desde una perspectiva constitucional, esto implica que las empresas tienen el deber de 

actuar de manera responsable, promoviendo valores como la solidaridad, la protección del 

ambiente y el respeto a los derechos de la ciudadanía. La regulación de estas responsabilidades 

busca asegurar que las actividades 

A. Concepto de deberes constitucionales de los medios de comunicación. Los 

medios de comunicación, tanto de televisión como de radio, tienen un deber constitucional de 

contribuir al bienestar social mediante la difusión de información, educación y cultura, en 
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concordancia con los artículos de la Constitución peruana que reconocen el derecho a la 

información y la responsabilidad social de los medios. Este deber implica no solo la transmisión 

de contenidos comerciales o de entretenimiento, sino también la promoción de valores cívicos, 

educación y cultura, en línea con el interés general y la función social de los medios. 

B. Fallo en el cumplimiento y sus consecuencias. Cuando los medios no satisfacen 

este deber, se produce un vacío que afecta la formación de ciudadanía informada y crítica, y 

puede contribuir a la proliferación de contenidos que no fomentan la moral ni la cultura. La 

falta de colaboración activa con el Estado en estos ámbitos reduce las oportunidades de acceso 

a contenido educativo y cultural de calidad, limitando el papel de los medios como 

instrumentos de integración social y desarrollo humano. 

C. La teoría del espectro radioeléctrico. Esta teoría, basada en la función del medio 

radio como medio de transmisión de ideas y valores, sostiene que la radio tiene un carácter de 

“espíritu radioeléctrico” que puede influir en la mentalidad y moral de la población. La radio, 

en su esencia, debe promover valores positivos, culturales y educativos, actuando como un 

medio de formación cívica y moral. Cuando los medios no cumplen con esta función, se pierde 

el potencial de formar un espíritu radioeléctrico que contribuya a la cohesión social y al 

desarrollo cultural del país. 

D. Teoría de la solidaridad. Desde la perspectiva de la solidaridad social, los medios 

de comunicación tienen la responsabilidad de fortalecer los lazos comunitarios y promover un 

sentido de pertenencia y responsabilidad colectiva. La falta de contenido que fomente la 

solidaridad, la empatía y los valores cívicos puede debilitar el tejido social. La teoría de la 

solidaridad plantea que los medios deben actuar como canales de integración, promoviendo la 

ayuda mutua, la cohesión social y el respeto por la diversidad cultural del Perú. 
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E. Teoría de la función comunicativa masiva. Esta teoría sostiene que los medios 

cumplen una función de comunicación masiva que va más allá del entretenimiento, incluyendo 

la transmisión de conocimientos, valores y cultura. La función comunicativa requiere una 

responsabilidad social que asegure contenidos que eduquen, informen y promuevan la 

moralidad pública. Cuando los medios incumplen con esta función, se limita su capacidad de 

contribuir al desarrollo de una ciudadanía informada y moralmente responsable, afectando así 

el bienestar colectivo. 

La deficiente colaboración de la televisión y radio peruanas en el cumplimiento de sus 

deberes constitucionales en materia de educación, cultura y moral representa un desafío para 

el desarrollo social y cultural del país. La aplicación de teorías como la del espíritu 

radioeléctrico, la solidaridad y la función comunicativa masiva permiten comprender la 

importancia de que los medios asuman su papel social con responsabilidad y compromiso, en 

beneficio del bienestar colectivo y el fortalecimiento del Estado de Derecho y la moral pública. 

2.2.7.3. Teoría del deber constitucional acorde con la protección y ejercicio del 

principio de interés superior del niño. Trata del fundamento centrado en que las plataformas 

comunicativas/sociales deben priorizar con la difusión de contenidos radiodifusivos en sumos 

aportes educativos y en desarrollo de valores morales-éticos que vayan acorde con los derechos 

esenciales de principio de interés superior en los niños/adolescentes, respecto a una correcta 

educación, formación de dignidad personal y el debido desarrollo psico-biológico de los 

menores de edad durante su etapa escolar y en la proyección de su vida personal a futuro. 

2.2.8. Colaboración del estado en la educación cultura y moral como deber constitucional. 

El Proyecto Educativo Nacional 2021 (PEN), elaborado por el Consejo Peruano 

Educativo con la colaboración de entidades públicas y civiles, es una guía para implementar 

políticas educativas. Su principal meta es fomentar y consolidar una ‘sociedad altamente 
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instruida’ que involucre a diferentes actores, como el Estado, empresas y medios, para formar 

ciudadanos responsables, informados y comprometidos con su comunidad y el bienestar social. 

La finalidad de una sociedad debidamente instruida abarca desde la infancia hasta la adultez, 

promoviendo las acciones de compromiso cívico, el respeto a los derechos y la convivencia 

democrática en un contexto diverso. Además, las plataformas comunicativas/sociales tienen un 

papel cada vez más relevante en el desarrollo formativo de conductas y exigencias valorativas, 

ya que los menores de edad dedican muchas horas a ellos, incluso más que al tiempo dedicado 

al desarrollo de las actividades escolares. Por ello, es fundamental aprovechar el potencial de 

tales medios y de las tecnologías modernas para complementar la educación formal, 

promoviendo exigencias valorativas, culturales y de expresión crítico en la ciudadanía 

poblacional. 

Se destaca que el tiempo que los ciudadanos limeños pasan frente a la televisión, la 

radio u otros medios masivos es comparable, e incluso puede superar, al que pasan en la 

escuela. Por ejemplo, considerando que un niño ve televisión durante dos horas al día, se estima 

que antes de cumplir la mayoría de edad habrá dedicado alrededor de 12,410 horas a este medio, 

un tiempo similar al que pasa en la educación básica. 

Por lo tanto, los medios de comunicación, junto con las nuevas tecnologías, constituyen 

elementos clave que influyen en la formación de las personas, complementando la educación 

tradicional. Esto resalta la importancia de dirigir el potencial de dichos medios para que apoyen 

las tareas del sistema educativo y de las familias, especialmente en la promoción de valores, 

cultura y pensamiento crítico. 

PEN como Documento Estratégico: El Proyecto Educativo Nacional establece una hoja 

de ruta para mejorar el sistema educativo mediante la colaboración entre el Estado, la sociedad 

civil y otros grupos. Esto es crucial para formar ciudadanos activos y responsables.  
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2.2.9. Normatividad Nacional 

En cuanto a la normativa conexa al deber de colaboración de los medios de 

comunicación en la educación y en la formación moral y cultural de la población, previsto en 

el quinto párrafo del artículo 14° de la Constitución Política del Estado, tenemos:  

2.2.9.1. Ley General de Telecomunicaciones. En la época de la dictadura militar 

del gobierno de Velazco Alvarado mediante Decreto Ley N° 19020 del 09 de noviembre de 

1971 se promulgó la Ley General de Telecomunicaciones para regular las actividades de los 

medios de telecomunicación de acuerdo a los lineamientos de la política del gobierno. Así, su 

artículo 16° decretó que los servicios de radiodifusión están bajo el control del Estado, 

clasificándolos de manera básica en radiodifusión educativa y radiodifusión comercial. 

Asimismo, se determinó que los programas de radiodifusión educativa se encuentran sin 

excepción sujetos a la aprobación y control del Ministerio de Educación. Así también, su 

artículo 21° decretó que todas los radiodifusores debían ceder a gratuitamente 60 minutos 

diarios para la difusión de programas culturales o educativos, elaborados o supervisados por el 

Ministerio de Educación, en el horario que tal Ministerio determine.  

Los artículos 25° y 27° del citado Decreto Ley disponían que el contenido de todo 

programa y publicidad que se emitía debía estar de acuerdo con las directivas del Ministerio de 

Educación, y, en cuanto al horario de transmisión, antes de las 9:00 PM debían ser aptos para 

todo el público los contenidos de los programas que se difundan, encontrándose los 

radiodifusores obligados después de dicha hora a señalar expresamente la calificación del 

programa.  

Es así que la legislación que regulaba a los programas educativos de la radio y televisión 

de aquél entonces definía su tiempo de difusión (60 minutos), y, además, sus contenidos eras 

establecidos por el Ministerio de Educación, así como sus horarios de difusión y también la 
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supervisión de su cumplimiento. En síntesis, delimitación del periodo, imposición de 

contenidos y estricto control y supervisión por parte del gobierno.   

2.2.9.2. Ley de Telecomunicaciones. Mediante el Decreto Legislativo Nº 702 de 

1991, se declaró de interés público el desarrollo de las telecomunicaciones para promover la 

paz y fortalecer la identidad nacional. En 1992, el Decreto Ley Nº 26096 facultó al Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones a aprobar un Texto Único Ordenado de normas relacionadas 

sobre la materia de comunicaciones, denominado “Ley de Telecomunicaciones”, que fue 

oficializada en 1993 mediante el Decreto Supremo Nº 013-93-TCC. Posteriormente, en 1994, 

se aprobó el Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, por Decreto Supremo Nº 

06-94-TCC, que regula en ordinario los servicios comunicativos, el uso del espectro, la 

homologación de equipos y la regulación del mercado, alineados con los principios de la ley. 

Estas normativas siguen todavía mayormente vigentes y han sido actualizadas con el “Nuevo 

Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones”, aprobado 

en 2007, que fue posteriormente modificado en 2024.  

2.2.9.3. Ley General de Educación. La Ley 28044 de 2003, conocida como la Ley 

General en la Educación Peruana, señala en su art. 23 que las plataformas 

comunicativas/sociales deben promover el desarrollo formativo ético, cívico/cultural como 

democrático en la ciudadanía poblacional, difundiendo contenidos que consideren la plena 

protección respetable de la dignificación humana y alineándose con los principios y objetivos 

de la educación peruana. Los medios comunicativos/estatales como también los privados, 

deben estar sumamente enfocados en coadyubar al desarrollo educativo, socio/cultural, como 

de la actividad científica/tecnológica. 

Los principios rectores de la actividad educativa nacional, están reguladas en el art. 8 

de la mencionada Ley de Educación, contemplan al desarrollo ético, de igualdad equitativa, de 

capacidad inclusiva, de exigencia cualificable, del aspecto de desarrollo democrático, el 
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fomento de la actividad intercultural, el de concientización ecológico/ambiental, el de 

tendencia creativa, fomento del desarrollo cultural pacífico, y el de donación altruista como 

filantrópica de sangre, elementos orgánicos/tejidos humanos. Por su parte, los fines de la 

educación, definidos en el art. 9° de la ley referida, buscan dar con el desarrollo formativo de 

personas plenas en diversos aspectos y contribuir al desarrollo propiamente de un contexto 

socializable democrático, de aspecto solidario, justificable, de inclusión y con pleno respeto de 

los aspectos diversificables culturales como lingüísticos, que pueda dar con la plena superación 

de la problemática de empobrecimiento, y de promoverse la sostenibilidad nacional, y de 

fomentarse el desarrollo íntegro de la región latinoamericana y de responderse a los desafíos 

de un mundo globalizante.  

A. El Reglamento sobre Ley General en Educación. Aprobado por D.Supr. Nº 011-

2012-ED del 07/07/2012, a través de su artículo 16° ratifica el rol contributivo de las 

plataformas comunicativas/sociales en el desarrollo de la función proteccionista y en capacidad 

formativa íntegra de los ciudadanos durante toda la trayectoria de su vida personal mediante 

de la difusión de contenidos que promuevan su valoración y respecto. Además, establece la 

prohibición de difundir programas de violencia excesiva, de índole obsceno u otros que puedan 

perjudicar al desarrollo integral y crecimiento psicobiológico de los menores de edad, 

alineando lo dispuesto en las normas codificadoras de ética/moral en concordancia con las 

exigencias del desarrollo educativo peruano.  

El Reglamento fue actualizado por el Decreto Supremo 0010-2019-MINEDU, que 

contempla la regulación de actividades procedimentales/ administrativas como el de función 

convalidable, de revalidarse los estudios académicos-superiores, el de formalidad autorizable 

de funcionalidad de las entidades educativas, así como el de registro ampliable, de interrupción 

temporal, reaperturamiento, traslación y cambios en las denominaciones de los nombres 

identificativos de las instituciones educativas de nivel básico particular.  
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Como vemos, la referida norma legal generalizada en Educación, Ley N° 28044 y la 

correspondiente Norma Reglamentaria prevén la obligación en las plataformas 

comunicativas/sociales de coadyuvar al desarrollo formativo ético/moral, cívico/social, 

cultural y de manifestación democrática en la ciudadanía poblacional, sin embargo, no 

establecen nada respecto a franjas o espacios educativos que deben difundir las empresas 

radiodifusoras dentro de su programación.  

B. Ley de Radio y Televisión. La norma legal N° 28278, promulgada el 16/07/2004, 

regula los servicios de radio y televisión en Perú, estableciendo normas sobre concesiones, 

contenido y obligaciones. Dicha norma llega a definir al servicio de radiodifusión como 

privado, con interés público, dirigido a la audiencia general. Sus principios incluyen promover 

la educación, cultura, valores nacionales, protección infantil y responsabilidad social. Los 

contenidos deben ser educativos y culturales, buscando satisfacer necesidades de información, 

conocimiento, cultura, educación y entretenimiento, siempre respetando derechos 

fundamentales y promoviendo la identidad nacional. 

La ley clasifica los servicios en radiodifusión sonora, televisiva, comercial, educativa y 

comunitaria, con un régimen especial para estos últimos, enfocado en fortalecer la identidad y 

cultura local. Además, promueve la autorregulación mediante códigos de ética y crea el 

Consejo Consultivo de Radio y Televisión (CONCORTV), órgano asesor y veedor en procesos 

de concesión y regulación. 

El régimen sancionador, a cargo del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

tipifica infracciones leves, graves y muy graves, con sanciones que van desde amonestaciones 

y multas hasta la cancelación de permisos, principalmente relacionadas con aspectos técnicos 

y de programación. La Ley también establece la obligación de destinar un porcentaje mínimo 

de programación a contenidos educativos y de producción nacional, promoviendo la 

responsabilidad social de los radiodifusores. 
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C. La norma reglamentaria de Ley Radiodifusión peruana. Dado por D.Supr. Nº 

005-2005-MTC de 15 de febrero del 2005, se emite con el objeto de definir el sistema general, 

las condiciones, de las obligaciones constitucionales y deberes de miembros de titulación de 

servicios radiodifusivos, así como la manera y requisitos para el debido concesionamiento de 

licencias necesarias para su debido aspecto funcionable y de ofrecimiento. Asimismo, busca 

establecer directrices para la administración y supervisión del espectro radioeléctrico, derechos 

trámite, autorización, canon y tasas, así como el régimen de sanciones administrativas. 

En su artículo 98º, modificado por la norma reglamentaria contemplada en el D. Supr. 

N° 015-2018-MTC, estructura el Código Ética como código o estatuto que deben establecer 

los propios titulares en servicios de radio y televisión para normar sobre el horario familiar, 

mecanismos de autorregulación, regulación de la cláusula de conciencia y otros aspectos que 

revisaremos mayormente más adelante. El artículo 100º de la norma reglamentaria de la Ley, 

en concordancia con la 8va norma Dispositiva Final como Transitoria, faculta a los 

radiodifusores en darse en acogimiento a lo dispuesto en la norma codificadora en Ética de la 

Entidad Ministerial de Comunicaciones como de presentar el suyo propio en un plazo de 90 

días desde la aprobación del Reglamento.  

El Régimen Sancionador de las Empresas de Servicio Radiodifusiva, regulado en 

torno al art. 127 y siguientes, establece que las funciones de dar en evaluación, de llegar a 

determinarse y de castigarse la perpetración comisiva de faltas administrativas a la Dirección 

de Control del MTC; sin embargo, en el caso de faltas sancionadas respecto a los artículos 75 

lit. b) y 76 incisos h. y k. de la referida norma legal, cabe ceñirse al proceso de tratamiento de 

reclamo por casos de haberse incumplido lo dispuesto en la Norma Codificadora en Ética 

Deontológica, dándole tales funciones a las mismas empresas de las plataformas radiodifusivas.  

Se tiene que acorde a la clase de la infracción se encuentran regulados dos maneras de 

darse comienzo al desarrollo ejecutable de actos procedimentales de sancionamiento, uno para 
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infracciones de carácter técnico u operacional del servicio de radiodifusión, de parte de la 

Entidad Directiva en Control Ministerial en Comunicaciones como autoridad con potestad 

sancionadora, con intervención previa del órgano instructor que inicia y dirige el 

procedimiento, cual es el órgano directivo de Faltas Administrativas y de Sancionamiento en 

materia Telecomunicativa; y, otro para infracciones de carácter funcional o de contenido de la 

programación que inicia con la queja del usuario, sea radioyente o televidente, en el que el 

propio servicio de radiodifusión es la autoridad con potestad sancionadora, donde la 

intervención de la Entidad Ministerial en Comunicaciones como de CONCORTV solo se 

suscitará en caso que el usuario recurra en vía de denuncia ante dicho Ministerio por la 

desestimación de la queja interpuesta.  

Cabe anotar que en el caso sobre faltas previstas en el artículo 75 literales c) y e) de la 

Ley, es la Dirección de Gestión quién debe informar a la Dirección de Infracciones y Sanciones 

de Telecomunicaciones sobre su incumplimiento; y, en el caso que el Ministerio adquiera 

conocimiento de la perpetración comisiva de presuntos actos infraccionarios/administrativos a 

las disposiciones normativas respecto a publicidad, deberá comunicar a la entidad de 

INDECOPI, a efectos de procederse según las facultades atributivas que correspondan.  

Como medidas sancionatorias por infracciones incurridas se encuentran también 

reguladas en el Reglamento, estableciéndose en su artículo 141 y siguientes los aspectos 

determinantes para una acción gradualizada de multas en aplicarse, los supuestos de 

procedencia de amonestaciones, continuidad de infracciones, supuestos de cancelación de la 

autorización, el decomiso, las medidas cautelares y correctivas, entre otros aspectos relevantes.   

D. El Código de Ética.  El Código de Ética de los servicios radiodifusivos, establecido 

principalmente en el art. 98 de la Norma Reglamentaria de la Ley, incluye principios, 

lineamientos y disposiciones relacionadas con derechos humanos, horario familiar, 
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autorregulación y cláusula de conciencia. Los titulares o sus delegados son responsables de 

atender y resolver las quejas del público y ejercer el derecho de rectificación.  

Los titulares pueden crear y aprobar su propio Código de Ética, siguiendo la estructura 

del art. 98, que abarca principios del servicio, finalidad, franjas horarias, producción nacional 

mínima, mecanismos de información, procedimientos para quejas, cláusula de conciencia y 

publicidad del código, además de anexos para la presentación y registro de quejas. 

Si no optan por presentar un código propio en un plazo de 12 meses tras obtener la 

autorización, se entenderá que aceptan automáticamente el Código de Ética del Ministerio, con 

posibles sanciones. La programación se regula en relación con los aspectos de finalidad, 

horarios y producción nacional mínima, en concordancia con los artículos 102° y 103° del 

Reglamento y la ley. La finalidad del servicio es satisfacer necesidades informativas, culturales, 

educativas y de entretenimiento, promoviendo valores y derechos fundamentales. Los 

programas deben advertir si son aptos para todos, mayores de 14 años o adultos, y en el horario 

familiar (6:00 a 22:00) se busca protección para públicos vulnerables. Además, los titulares 

deben dedicar al menos el 30% de su programación semanal a contenidos nacionales, pero no 

existen disposiciones precisas en el Código de Ética sobre las cantidades porcentuales 

específicas en que deben difundirse contenidos de índole educacional o de desarrollo formativo 

ético/moral y socio/cultural. 

El MTC publicó la Resolución Ministerial N° 586-2021-MTC/01, que aprueba un 

nuevo Código de Ética para los servicios de radiodifusión, reemplazando el anterior de 2006. 

Esta actualización responde a la legislación nacional introducida entre 2006 y 2021, como leyes 

sobre discapacidad, violencia contra la mujer, responsabilidad penal de adolescentes y 

modificaciones en el reglamento de radio y televisión. La resolución establece que los titulares 

de radiodifusión deben acatar el nuevo Código, pero también pueden presentar un código 

propio en 60 días para su evaluación por parte del MTC; de tal manera que, de no presentarse 
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un Código propio y presentándolo no satisface el procedimiento, se presume aprobado el del 

MTC. Además, el nuevo código regula que al menos el 30% de la programación semanal debe 

ser de producción nacional en horario de 05:00 a 24:00, y al menos el 10% debe ser de 

contenido educativo, exceptuando estaciones con finalidad educativa que deben destinar más 

del 50%. Estas disposiciones reflejan cambios respecto al código anterior, y la regulación 

vigente se mantiene salvo que el MTC apruebe contenidos o reglas distintas.   
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo de investigación 

El estudio investigativo es tipo básico ya al haberse delimitado el problema de estudio, 

se procedió a efectuar el respectivo estudio descriptivo y de campo mediante la recolección  de 

datos y aplicación de entrevistas que permitieran obtener la información relevante y constatar 

la realidad problemática en sí, sobre el nivel de ejercicio cumplible de la obligación 

constitucional  de las plataformas comunicativas/sociales en difusión masiva (TV y Radio) de 

contribuir o de poder dar plena colaboración con la Autoridad Estatal en el fomento de 

desarrollo educativo y formativo ético/moral como socio/cultural en ciudadanía poblacional, 

llegándose en efectuar sobre una correspondiente acción contrastable como validable de los 

planteamientos hipotéticos requeridos para una posterior función formulable definitiva de los 

aspectos conclusivos y sugerencias pertinentes.     

La investigación al ser de carácter básico, la cual, según Sánchez Zorrilla (2011), tiene 

como objetivo comprender y explicar la realidad de un tema social o jurídico, enfocándose en 

analizar el comportamiento de instituciones jurídicas o las acciones de las personas en un 

contexto específico (p. 16).    

El enfoque a aplicarse es de tipo mixto, pues el estudio combina el enfoque cuantitativo 

(recolección de datos numéricos o valores numerarios) con el cualitativo (comprensión de la 

realidad mediante el análisis de opiniones, apreciaciones y valoraciones de grupos con 

determinada especialidad), buscando aprovechar las fortalezas de ambos métodos.  

3.2. Población y muestra 

3.2.1. Población  

Como población de estudio de la investigación se ha considerado a los operadores 

jurídicos especializados en derecho constitucional y con conocimientos básicos sobre los 
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medios de comunicación como la radio o la televisión de señal abierta y que ejercen sus labores, 

funciones u ocupaciones dentro de ciudad de Lima Metropolitana.  

3.2.2. Muestra  

Mediante la selección específica y estratégica de los grupos muestrales de ciudadanos 

de entre los principales distritos, llegando a seleccionarse como muestra poblacional un 

subtotal de 25 operadores los cuáles son abogados especializados en derecho constitucional 

que vienen ejerciendo sus labores o funciones dentro de la ciudad de Lima Metropolitana, con 

conocimientos básicos sobre los medios de comunicación social, como la radio y la televisión 

de señal abierta, y sobre los programas que difunden o transmiten dentro de su programación.  

 

3.3. Operacionalización de variables 

Variable Independiente: Nivel de programas de género educativo difundidos por los 

principales medios de comunicación social.  

Variable Dependiente: El cumplimiento de los medios de comunicación social de su 

deber constitucional de colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y 

cultural de la población. 
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Tabla 1 

Operacionalización de variables 

 

 

3.4. Instrumentos 

Como técnica de recolección de la información, se tiene principalmente a la ficha de 

registro o recolección de datos aplicada a los documentos de la parrilla de programación de los 

medios de comunicación social a fin de obtener los niveles de difusión de programas del género 

educativo, considerados para la presente investigación a las principales radioemisoras y 

televisoras de la ciudad de Lima Metropolitana. Se ha delimitado para tales medios de 

Variable Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Escala 

Variable 
independiente:   
Nivel de programas 
difundidos por los 
medios de 
comunicación 
social como la radio 
y la televisión. 

Los programas 
difundidos por los 
medios de 
comunicación 
social como la radio 
y televisión se 
definirán mediante 
ficha de registro o 
recolección de 
datos.  
 

X1.-  
Cantidad de 
programas educativos 
y de formación moral 
y cultural por 
semana. 
 
Nivel porcentual del 
tiempo de 
transmisión en un 
periodo de tiempo 
semanal. 
 

Número de programas 
educativos y formativos en lo 
cultural y moral y la cantidad de 
horas de su difusión en un 
periodo semanal. 

 Discreta 

Niveles porcentuales de tiempo 
de difusión de programas 
educativos y formativos en lo 
cultural y moral respecto del 
tiempo total de programas en un 
periodo semanal.   

Continua 

Variable 
dependiente:   
Cumplimiento del 
deber de los medios 
de comunicación 
social como la radio 
y la televisión de 
colaborar con el 
Estado en la 
educación y 
formación moral y 
cultural de la 
población. 
 

El grado o nivel de 
cumplimiento del 
deber de los medios 
de comunicación de 
colaborar en la 
educación y 
formación de la 
población se 
definirá a través de 
una guía de 
entrevista 
semiestructurada y 
ficha de recolección 
de datos. 

Y1.-  
La responsabilidad 
del medio de 
comunicación en 
observar los 
principios y normas 
que regulan la 
difusión de 
programas de 
educación y de 
formación cultural y 
moral.  
La difusión efectiva 
de programas 
educativos y de 
formación cultural y 
moral en la parrilla 
de programación del 
medio de 
comunicación. 

Elaboración o adopción de un 
Código de Ética. 

Nominal 

Establecimiento en el Código de 
Ética de un nivel porcentual 
mínimo de difusión de 
programas educativo y de 
formación moral y cultural. 

 
   
Nominal 
 
Nominal  
Ordinal 

Verificación de superación del 
nivel mínimo de difusión 
previsto por el Código de Ética. 
 
Percepción de la difusión de 
programas de educación y de 
formación cultural y moral. 
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comunicación social con la característica de ser en ambos casos de señal abierta, y además, en 

el caso de radioemisoras, las que transmiten en frecuencia modulada (FM), y, para el caso de 

las televisoras, las que transmiten en banda Very High Frequency (VHF) y Ultra High 

Frequency (UHF).  Asimismo, también se ha utilizado el instrumento de guía de entrevista 

semiestructurada la se ha aplicado a los operadores jurídicos especializados de la muestra 

seleccionada, comprendiendo dicha guía de entrevistas preguntas abiertas y también un 

cuestionario bajo las opciones la escala de Likert, para la obtención detallada de la información 

competente que permita contrastar las hipótesis formuladas, y de esa forma llegarse a establecer 

las conclusiones pertinentes al respecto que orienten las recomendaciones correspondientes 

para darse solución al problema central establecido. 

3.5. Procedimientos 

El estudio se realizó mediante varias fases estructuradas: primero, se identificó 

claramente el problema y sus necesidades; luego, se revisó exhaustivamente la literatura para 

fundamentar las variables; después, se seleccionó una muestra representativa de la población; 

posteriormente, se diseñaron y validaron instrumentos para recopilar datos y realizar 

entrevistas; y finalmente, se analizaron e interpretaron los resultados para extraer conclusiones 

relevantes.  

3.6.  Análisis de datos 

El análisis de datos se realiza mediante tablas y gráficos, comparando los resultados 

con investigaciones similares para validar los hallazgos. Se asegura que el instrumento de 

recolección sea válido y confiable, midiendo correctamente las variables. Se utilizan los 

programas SPSS 29.0 y Excel XP para describir las variables con medidas como media, 

varianza y desviación estándar, y para calcular promedios de dimensiones. Se emplea la prueba 

de correlación de Spearman para analizar la relación entre variables y determinar su influencia. 

Los resultados se interpretan considerando la significancia estadística y las hipótesis, 



75 
 

complementando el análisis con respuestas a las preguntas sin escala Likert para una 

comprensión más completa. 

3.7. Consideraciones éticas 

Los aspectos éticos en la elaboración de una tesis incluyen: cumplir con las normas 

institucionales de la Universidad Nacional Federico Villarreal; aportar conocimientos 

originales y contribuir al área de estudio; realizar una investigación honesta y auténtica, 

evitando el plagio; presentar resultados veraces y fieles a la realidad; citar correctamente las 

fuentes y respetar los derechos de autor; y mantener la confidencialidad y privacidad de los 

participantes en la investigación. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados del estudio sobre la relación entre el nivel programas de genero 

educativo difundidos por la radio y la televisión y el cumplimiento de su deber 

constitucional de colaborar en la educación y en la formación moral y cultural de 

la población. 

 En cuanto al objetivo general de la investigación se ha obtenido los siguientes 

resultados:  

Tabla 2 

Cuadro de relación entre los porcentajes de difusion semanal de radioemisoras de 

programas educativos o formativos y la percepción de cumplimiento de su deber de 

colaborar con la educación y formacion de la poblacion 

CUADRO DE RELACIÓN ENTRE LOS PORCENTAJES DE DIFUSION SEMANAL DE 
RADIOEMISORAS DE PROGRAMAS EDUCATIVOS o FORMATIVOS Y LA 

PERCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SU DEBER DE COLABORAR CON LA 
EDUCACIÓN Y FORMACION DE LA POBLACION 

 

 

       

  

RADIOEMISOR
A 

HORAS 
DIFUSIÓ

N POR 
SEMANA     
(24 Hrs x 
7 Días) 

HORAS 
DIFUSIÓN DE 
PROG. EDUC. 

o 
FORMATIVO

S POR 
SEMANA 

NIVEL 
PORCENTUAL DE 

DIFUSIÓN DE 
PROG. EDUC. o 
FORMATIVOS 

PERCEPCIÓN 
DEL NIVEL DE 
SATISFACCIÓN 

EN EL 
CUMPLIMIENT
O DEL DEBER  

 

 

 

 
1 “MÁGICA” 168 0 0.00% 1  

2 “FELICIDAD” 168 51 30.36% 3  

3 “RPP” 168 20.5 12.20% 2  

4 “LA ZONA” 168 0 0.00% 1  

5 “PBO” 168 16 9.52% 2  

6 “STUDIO 92” 168 0 0.00% 1  

7 
“RITMO 
ROMANTICA” 168 29 17.26% 3  

8 
“LA 
INOLVIDABLE” 168 14 8.33% 2  

9 “CORAZÓN” 168 15.5 9.23% 2  
1
0 

“KARIBEÑA” 
168 0 0.00% 1  

1
1 

“EXITOSA” 
168 11 6.55% 2  

1
2 

“LA KALLE” 
168 0 0.00% 1  

1
3 

“MEGAMIX” 
168 0 0.00% 1  
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1
4 

“MODA” 
168 0 0.00% 1  

1
5 

“CANTO 
GRANDE” 168 12 7.14% 2  

1
6 

“ONDA CERO” 
168 0 0.00% 1  

1
7 

“PANAMERICANA
" 168 0 0.00% 1  

1
8 

“COMAS” 
168 11 6.55% 2  

1
9 

“STEREO VILLA” 
168 28 16.67% 2  

2
0 

“OXIGENO”  
168 0 0.00% 1  

2
1 

“FILARMONÍA” 
168 161 95.83% 5  

2
2 
 

 “RADIO 
NACIONAL DEL 
PERÚ” 

168 123 73.21% 4  

2
3 

“RADIOMAR” 
168 0 0.00% 1  

2
4 

“NUEVA Q” 
168 10 5.95% 1  

2
5 

“PLANETA” 
168 0 0.00% 1  

Dentro de un total de 24 horas por semana, esto es 168 horas semanales de difusión, las 

25 radioemisoras han difundido un total de 4200 horas, habiendo emitido dentro de ese total la 

cantidad de 502 horas de programas educativos o de formación cultural y moral, apreciándose 

que la percepción de los sujetos entrevistados, en cuanto al cumplimiento del deber de los 

medios de comunicación de colaborar con el Estado con la educación y formación de la 

población, se vincula con el nivel de difusión de tales programas en forma de relación directa. 

 
4.2. Correlación no paramétrica de la Hipótesis General 

Hipótesis nula 

No existe una relación entre los programas educativos, culturales y formativos que 

difunden los medios de comunicación y el deber que les impone la Constitución Política de 

colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural de la población. 

Hipótesis alternativa o de investigación  
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Sí existe una relación entre los programas educativos, culturales y formativos que 

difunden los medios de comunicación y el deber que les impone la Constitución Política de 

colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural de la población. 

Tabla 3 

De la correlación no paramétrica de la Hipótesis General, entre programas difundidos por 

las radioemisoras nacionales y el cumplimiento del deber de colaborar con el Estado en la 

Formación Educativa, Moral y Cultural de la población peruana 

 Los medios de 
comunicación 
de 
Radioemisoras 
(agrupado) 

Cumplimiento del 
deber de colaborar 
con el Estado en la 
educación y en la 
formación moral y 
cultural de la 
población. (agrupado) 

Rho de 
Spearman 

Los medios de 
comunicación-
Radioemisoras (agrupado) 

Coeficiente de 
correlación 

         1,000 ,051 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 25 25 

Cumplimiento del deber 
de colaborar con el 
Estado en la educación y 
en la formación moral y 
cultural de la población. 
(agrupado) 

Coeficiente de 
correlación 

,051 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 25 25 

 

Según los resultados obtenidos para comprobar la hipótesis general se ha obtenido que 

el coeficiente de correlación Rho de Spearman, que tiene el valor de 0.051**, el que el SPSS 

29 lo interpreta como una correlación relativamente significativa al nivel de 0,01 y el sigma 

(bilateral) es de 0,000 el mismo que es menor al parámetro teórico de 0,05 o 5,00%; lo que nos 

permite afirmar que la hipótesis alterna se cumple regularmente en función de que: “Existe una 

relación directa o positiva entre la difusión de programas educativos por parte de las 

radioemisoras y el deber constitucional de contribuir con el Estado en la educación y en la 

formación moral y cultural de la población en la ciudad de Lima Metropolitana”. 
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Tabla 4 

Cuadro de relación entre los porcentajes de difusion semanal de televisoras de programas 

educativos o formativos y la percepción de cumplimiento en el deber de colaborar con la 

educación y formacion de la poblacion 

CUADRO DE RELACIÓN ENTRE LOS PORCENTAJES DE DIFUSION SEMANAL DE 
TELEVISORAS DE PROGRAMAS EDUCATIVOS o FORMATIVOS Y LA PERCEPCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EN EL DEBER DE COLABORAR CON LA EDUCACIÓN Y FORMACION DE 
LA POBLACION  

 

 
 

     

  

RADIOEMISORA 

HORAS 
DIFUSIÓN 

POR 
SEMANA       
(24 Hrs x 7 

Días) 

HORAS 
DIFUSIÓN DE 
PROG. EDUC. 

o 
FORMATIVO

S POR 
SEMANA 

NIVEL 
PORCENTUAL DE 

DIFUSIÓN DE 
PROG. EDUC. o 
FORMATIVOS 

PERCEPCIÓN 
DEL NIVEL DE 
SATISFACCIÓN 

EN EL 
CUMPLIMIENT
O DEL DEBER  

 

 

 

 

1 

"WILLAX 
TELEVISIÓN" 

168 8 4.76% 1  

2 

"LATINA 
TELEVISIÓN" 

168 0 0.00% 1  

3 
“AMÉRICA 
TELEVISIÓN” 

168 15.8 9.40% 2  

4 "PANAMERICANA" 168 14 8.33% 1  

5 "TV PERÚ" 168 87 51.78% 4  

6 "ATV"  168 14 8.33% 1  

7 "LA TELE" 168 11.7 6.96% 1  

8 "USMP TV" 168 167 99.40% 5  

 

Así también, dentro de un total de siete horas por semana, esto es 168 horas semanales 

de difusión, las 8 televisoras han difundido un total de 1344 horas, habiendo emitido todas ellas 

solamente 317.5 horas de programas educativos o de formación cultural y moral, apreciándose 

que la percepción de los entrevistados, en cuanto al cumplimiento del deber de los medios de 

comunicación de colaborar con el Estado con la educación y formación de la población, se 

vincula también con el nivel de difusión de tales programas en forma de una relación directa.  
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Tabla 5 

De la correlación no paramétrica entre programas difundidos por las Televisoras nacionales 

y el cumplimiento del deber de colaborar con el Estado en la Formación Educativa, Moral y 

Cultural de la población peruana 

 Los medios de 
comunicación 
– Canales de 
Televisión 
(agrupado) 

Cumplimiento del 
deber de colaborar 
con el Estado en la 
educación y en la 
formación moral y 
cultural de la 
población. 
(agrupado) 

Rho de 
Spearman 

Los medios de 
comunicación-Canales de 
Televisión (agrupado) 

Coeficiente de correlación          1 0.039 
Sig. (bilateral) . 0 
N 8 8 

Cumplimiento del deber 
de colaborar con el 
Estado en la educación y 
en la formación moral y 
cultural de la población. 
(agrupado) 

Coeficiente de correlación 0.039 1 
Sig. (bilateral) 0 . 
N 8 8 

 

Según los resultados obtenidos para comprobar la hipótesis general se ha obtenido que 

el coeficiente de correlación Rho de Spearman, que tiene el valor de 0.039**, el que el SPSS 

29 lo interpreta como una correlación significativamente baja al nivel de 0,01 y el sigma 

(bilateral) es de 0,000 el mismo que es menor al parámetro teórico de 0,05 o 5,00%; lo que nos 

permite afirmar que la hipótesis alterna se cumple regularmente en función de que: “Existe una 

relación directa entre la difusión de programas educativos por parte de las televisoras y el deber 

constitucional de contribuir con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural 

de la población en la ciudad de Lima Metropolitana”. 

 

4.3. Resultados del estudio sobre los niveles de difusión de programas de género 

educativo o formativo emitidos por la radio y la televisión en la ciudad de lima 

metropolitana.  

En cuanto al primer objetivo específico de la investigación se ha obtenido los 

siguientes resultados: 
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Tabla 6 

Cuadro de niveles porcentuales de difusion de programas de genero educativo o formativo 

por radioemisora por periodo semanal 

CUADRO DE NIVELES PORCENTUALES DE DIFUSION DE PROGRAMAS DE GENERO EDUCATIVO O 
FORMATIVO POR RADIOEMISORA POR PERIODO SEMANAL 

 

        

  

RADIOEMISORA 

CANTIDAD 
DE 

PROGRAMA
S POR 

SEMANA 

HORAS 
DIFUSIÓ

N POR 
SEMANA     
(24 Hrs x 7 

Días) 

CANTIDAD 
PROGRAMAS 
EDUCATIVOS 

o 
FORMATIVO

S 

HORAS 
DIFUSIÓN DE 
PROG. EDUC. 

o 
FORMATIVO

S POR 
SEMANA 

NIVEL 
PORCENTUA

L DE 
DIFUSIÓN DE 
PROG. EDUC. 

o 
FORMATIVOS 

 

 

 

 

1 “MÁGICA” 7 168 0 0 0.00%  

2 “FELICIDAD” 12 168 5 51 30.36%  

3 “RPP” 23 168 7 20.5 12.20%  

4 “LA ZONA” 11 168 0 0 0.00%  

5 “PBO” 18 168 5 16 9.52%  

6 “STUDIO 92” 6 168 0 0 0.00%  

7 
“RITMO 
ROMANTICA” 

19 168 2 29 17.26%  

8 “LA INOLVIDABLE” 10 168 1 14 8.33%  

9 “CORAZÓN” 10 168 1 15.5 9.23%  

1
0 

“KARIBEÑA” 
22 168 0 0 0.00%  

1
1 

“EXITOSA” 
19 168 3 11 6.55%  

1
2 

“LA KALLE” 
8 168 0 0 0.00%  

1
3 

“MEGAMIX” 
9 168 0 0 0.00%  

1
4 

“MODA” 
14 168 0 0 0.00%  

1
5 

“CANTO GRANDE” 
21 168 1 12 7.14%  

1
6 

“ONDA CERO” 
16 168 0 0 0.00%  

1
7 

“PANAMERICANA" 
13 168 0 0 0.00%  

1
8 

“COMAS” 
22 168 4 11 6.55%  

1
9 

“STEREO VILLA” 
(comunitaria) 

20 168 6 28 16.67%  

2
0 

“OXIGENO”  
13 168 0 0 0.00%  

2
1 

“FILARMONÍA” 
(Educativa) 

40 168 37 161 95.83%  

2
2 

 “RADIO NACIONAL 
DEL PERÚ” 
(Educativa) 

46 168 21 123 73.21%  

2
3 

“RADIOMAR” 
11 168 0 0 0.00%  

2
4 

“NUEVA Q” 
20 168 1 10 5.95%  

2
5 

“PLANETA” 
11 168 0 0 0.00%  

        

Programas y horas difusión: 414 4200 94 502    
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Se aprecia del cuadro que, dentro de una transmisión total de siete horas por semana, 

esto es 168 horas semanales, 25 radioemisoras han difundido un total de 4200 horas de 

programas, siendo éstos el total de 414 programas, con repeticiones en muchos casos. Durante 

el total de dichas horas se han emitido 94 programas de carácter educativo o formativo, aunque 

también con repeticiones en muchos casos, haciendo un total de 502 horas de difusión durante 

la semana.  

A nivel de las radioemisoras de tipo educativo, como los son Radio Nacional del Perú 

y Filarmonía, estas en promedio difunden un 84.52% de programas educativos o formativos de 

toda su programación.  

Por otro lado, tenemos a las radioemisoras de tipo comunitaria, como lo es Stereo Villa, 

que difunde un 16.67% de programas educativos o formativos.  

Sin embargo, a nivel de radioemisoras de tipo comercial, hay una gran diferencia, pues 

de las 22 radioemisoras restantes de la muestra y que son la gran mayoría, nos encontramos 

que solo representan el 5.14% de difusión de programas educativos o formativos del total de 

su transmisión.  

Tabla 7 

Cuadro de niveles porcentuales de difusion de programas de género educativo o formativo 

por televisora por periodo semanal 

CUADRO DE NIVELES PORCENTUALES DE DIFUSION DE PROGRAMAS DE GÉNERO EDUCATIVO 
O FORMATIVO POR TELEVISORA POR PERIODO SEMANAL 

 

        

  

TELEVISORA 

CANTIDAD 
DE 

PROGRAMAS 
POR 

SEMANA 

HORAS 
DIFUSIÓN 

POR 
SEMANA       
(24 Hrs x 7 

Días) 

CANTIDAD  
PROGRAMAS 
EDUCATIVOS 

o 
FORMATIVOS 

HORAS 
DIFUSIÓN DE 
PROG. EDUC. 

o 
FORMATIVOS 
POR SEMANA 

PORCENTAJE 
DE EMISION 
PROG. EDUC. 

y 
FORMATIVOS 

 

 

 

 

1 

"WILLAX 
TELEVISIÓN" 

36 168 3 8 4.76%  
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2 

"LATINA 
TELEVISIÓN" 

28 168 0 0 0.00%  

3 

“AMÉRICA 
TELEVISIÓN” 

27 168 1 15.8 9.40%  

4 

"PANAMERICANA
" 

42 168 10 14 8.33%  

5 

"TV PERÚ" 
(Educativo) 

43 168 29 87 51.78%  

6 
"ATV"  38 168 2 14 8.33%  

7 
"LA TELE" 27 168 3 11.7 6.96%  

8 

"USMP TV" 
(Educativo) 

15 168 14 167 99.40%  

        

Programas y horas 
difusión: 256 1344 62 317.5   

 

 
 

Se aprecia del cuadro que, dentro de una transmisión total de siete horas por semana, 

esto es 168 horas semanales, 8 televisoras han difundido un total de 1344 horas de programas, 

siendo éstos el total de 256 programas, con repeticiones en muchos casos. Ahora bien, dentro 

del total de programas transmitidos se emiten solo 62 programas de carácter educativo o 

formativo, haciendo solamente un total de 317.5 horas de difusión durante la semana, 

incluyendo también repeticiones en muchos casos.  

A nivel de las televisoras de tipo educativo, como los son TV Perú y USMP TV, estas 

en promedio representan un 75.60% de difusión de programas educativos o formativos del total 

de sus horas de transmisión.  

En cuanto a televisoras de tipo comunitaria, para el estudio dado en la ciudad de Lima 

Metropolitana, no existe televisora que se encuentre operando, por lo que no se tiene resultados 

al respecto.  

Luego, a nivel de televisoras de tipo comercial, tenemos que éstas constituyen los 6 

restantes de la muestra y son mayoría, obteniéndose que del total de sus horas de transmisión 

solo destinan el 6.29% de difusión de programas educativos o formativos en lo cultural o moral 

del total de toda su transmisión. 
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4.3. RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER 

DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE COLABORAR CON EL ESTADO EN LA 

EDUCACIÓN Y EN LA FORMACIÓN DE LA POBLACIÓN EN LA CIUDAD 

DE LIMA METROPOLITANA.  

En cuanto al segundo objetivo específico de la investigación se ha obtenido los 

siguientes resultados: 
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Tabla 8 

Cuadro sobre el cumplimiento del deber de la radioemisora de adoptar un código de ética, establecer un porcentaje mínimo de difusión de 

programas de género educativo o formativo en lo moral y cultural, y, difundir tales programas en la ciudad de lima metropolitana 

CUADRO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE LA RADIOEMISORA DE ADOPTAR UN CÓDIGO DE ÉTICA, ESTABLECER UN PORCENTAJE MÍNIMO DE 
DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE GÉNERO EDUCATIVO O FORMATIVO EN LO MORAL Y CULTURAL, Y, DIFUNDIR TALES PROGRAMAS EN LA CIUDAD DE 

LIMA METROPOLITANA 

      

  

RADIODIF
USOR 

PORCENTAJE MINIMO 
REGULADO POR EL 

CÓDIGO DE ÉTICA DEL 
MTC ( R.M N°586-2021-

MTC/01) 

PORCENTAJE AUTORREGULADO O ESTABLECIDO POR EL 
CÓDIGO DE ETICA DEL PROPIO RADIODIFUSOR 

PORCENTAJE 
DIFUNDIDO POR 
RADIODIFUSOR 

CUMPLIMIENTO DEL 
PROPIO RADIODIFUSOR EN 
ESTABLECER O DIFUNDIR 

PORCENTAJE MÍNIMO (5TA 
DISP. COMPL. Y FINAL DE LA 

LEY) 

1 
“MÁGICA” 10% (Art. 13.2) 

0% (No se ha autorregulado o establecido porcentaje mínimo en su 
Código de Ética - https://www.radiomagica.pe/codigo-de-etica/ ) 

0.00% NO CUMPLE 

2 

“FELICID
AD” 

10% (Art. 13.2) 

0% (En https://felicidad.com.pe/, se aprecia que la radiodifusora 
pertenece a Grupo RPP, asociado a SNRT, en cuyo Código de Ética no se 

ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo 
(https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/ ) 

30.34% 

NO CUMPLE CON 
ESTABLECER PORCENTAJE 
MÍNIMO, PERO SUPERA EN 
DIFUSIÓN EL 10% DEL CÓD. 

ETICA DEL MTC 

3 

“RPP” 10% (Art. 13.2) 

0% (En https://rpp.pe/legal, se aprecia que la radiodifusora pertenece a 
Grupo RPP, asociado a SNRT, en cuyo Código de Ética no se ha 

autorregulado o establecido un porcentaje mínimo 
(https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/ ) 

12.19% 

NO CUMPLE CON 
ESTABLECER PORCENTAJE 
MÍNIMO, PERO SUPERA EN 
DIFUSIÓN EL 10% DEL CÓD. 

ETICA DEL MTC 

4 

“LA 
ZONA” 

10% (Art. 13.2) 

0% (En https://www.lazona.com.pe/, se aprecia que la radiodifusora 
pertenece a Grupo RPP, asociado a SNRT, en cuyo Código de Ética no se 

ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo 
(https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/ ) 

0.00% NO CUMPLE 

5 

“PBO” 10% (Art. 13.2) 

0% (PBO radio a cargo de la empresa Radio Tigre SAC, cuenta con 
Código de Ética; sin embargo, no se ha autorregulado o establecido un 

porcentaje mínimo 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/464898/RADIO_TIGRE_

SAC.pdf?v=1577400531 ) 

9.51% NO CUMPLE                      

https://www.radiomagica.pe/codigo-de-etica/
https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/
https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/
https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/464898/RADIO_TIGRE_SAC.pdf?v=1577400531
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/464898/RADIO_TIGRE_SAC.pdf?v=1577400531
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6 

“STUDIO 
92” 

10% (Art. 13.2) 

0% (En https://www.studio92.com/, se aprecia que la radiodifusora 
pertenece a Grupo RPP, asociado a SNRT, en cuyo Código de Ética no se 

ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo 
(https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/ ) 

0.00% NO CUMPLE 

7 

“RITMO 
ROMANTI

CA” 
10% (Art. 13.2) 

0% (No se ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo en su 
Código de Ética- https://www.ritmoromantica.pe/codigo-de-etica/ ) 

17.25% 

NO CUMPLE CON 
ESTABLECER PORCENTAJE 
MÍNIMO, PERO SUPERA EN 
DIFUSIÓN EL 10% DEL CÓD. 

ETICA DEL MTC 

8 

“LA 
INOLVIDA

BLE” 
10% (Art. 13.2) 

0% (No se ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo en su 
Código de Ética - https://www.lainolvidable.pe/codigo-de-etica/ ) 

8.33% NO CUMPLE 

9 

“CORAZÓ
N” 

10% (Art. 13.2) 

0% (En https://corazon.pe/, se aprecia que la radiodifusora pertenece a 
Grupo RPP, asociado a SNRT, en cuyo Código de Ética no se ha 

autorregulado o establecido un porcentaje mínimo 
(https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/ ) 

7.73% NO CUMPLE 

1
0 

“KARIBEÑ
A” 

10% (Art. 13.2) 
10% (Cuenta con el Código de Etica similar al del MTC - 

https://lakaribena.com.pe/codigo-etica ) 
0.00% NO CUMPLE 

1
1 

“EXITOSA
” 

10% (Art. 13.2) 
10% (Cuenta con el Código de Etica similar al del MTC - 
https://www.exitosanoticias.pe/codigo-de-etica-mtc-2021 ) 

6.53% NO CUMPLE 

1
2 

“LA 
KALLE” 

10% (Art. 13.2) 
10% (Cuenta con el Código de Etica similar al del MTC - 

https://lakalle.com.pe/codigo-etica ) 
0.00% NO CUMPLE 

1
3 

“MEGAMI
X” 

10% (Art. 13.2) 

0% (En https://radiomegamix.pe/, se aprecia que la radiodifusora 
pertenece a Grupo RPP, asociado a SNRT, en cuyo Código de Ética no se 

ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo 
(https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/ ) 

0.00% NO CUMPLE 

1
4 

“MODA” 10% (Art. 13.2) 
0% (No se ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo en su 

Código de Ética - https://www.moda.com.pe/codigo-de-etica/ ) 
0.00% NO CUMPLE 

1
5 

“CANTO 
GRANDE” 

10% (Art. 13.2) 

10% (No cuenta con Código de Etica propio - 
https://cantograndefm.com/ - se presume acogido al Código Ética del 

MTC conforme al Art. 100.6 del DS Nº 005-2005-MTC, Reglamento de 
la Ley de Radio y TV) 

7.13% NO CUMPLE 

1
6 

“ONDA 
CERO” 

10% (Art. 13.2) 

0% (En https://www.ondacero.com.pe se aprecia que pertenece al grupo 
panamericana, en cuyo Código de Ética no se ha autorregulado o 

establecido un porcentaje mínino - 
https://www.gpr.com.pe/uploads/file_public/codigo-etica-

panamericana.pdf ) 

0.00% NO CUMPLE 

https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/
https://www.ritmoromantica.pe/codigo-de-etica/
https://www.lainolvidable.pe/codigo-de-etica/
https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/
https://lakaribena.com.pe/codigo-etica
https://www.exitosanoticias.pe/codigo-de-etica-mtc-2021
https://lakalle.com.pe/codigo-etica
https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/
https://www.moda.com.pe/codigo-de-etica/
https://cantograndefm.com/
https://www.gpr.com.pe/uploads/file_public/codigo-etica-panamericana.pdf
https://www.gpr.com.pe/uploads/file_public/codigo-etica-panamericana.pdf
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1
7 

“PANAME
RICANA" 

10% (Art. 13.2) 

0% (En https://www.radiopanamericana.com se aprecia que pertenece al 
grupo panamericana, en cuyo Código de Ética no se ha autorregulado o 

establecido un porcentaje mínino - 
https://www.gpr.com.pe/uploads/file_public/codigo-etica-

panamericana.pdf ) 

0.00% NO CUMPLE 

1
8 

“COMAS” 10% (Art. 13.2) 

10% (No cuenta con Código de Etica propio - 
https://radiocomas.com.pe/ - se presume acogido al Código Ética del 

MTC conforme al Art. 100.6 del DS Nº 005-2005-MTC, Reglamento de 
la Ley de Radio y TV) 

6.53% NO CUMPLE 

1
9 

“STEREO 
VILLA” 

10% (Art. 13.2) 

0% (No se ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo en su 
Código de Ética - 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/464795/radio_stereo_vill
a.pdf ). Comunitaria. 

16.65% 

NO CUMPLE CON 
ESTABLECER PORCENTAJE 
MÍNIMO, PERO SUPERA EN 
DIFUSIÓN EL 10% DEL CÓD. 

ETICA DEL MTC 

2
0 

“OXIGEN
O”  10% (Art. 13.2) 

0% (En https://www.oxigeno.com.pe/, se aprecia que la radiodifusora 
pertenece a Grupo RPP, asociado a SNRT, en cuyo Código de Ética no se 

ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo 
(https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/ ) 

0.00% NO CUMPLE 

2
1 

“FILARM
ONÍA” 

50% (Art. 13.2) 

50% (No cuenta con Código de Etica propio - 
https://www.filarmonia.org/ - se presume acogido al Código Ética del 

MTC conforme al Art. 100.6 del DS Nº 005-2005-MTC, Reglamento de 
la Ley de Radio y TV). Educativa. 

95.81% SÍ CUMPLE 

2
2 

 “RADIO 
NACIONA

L DEL 
PERÚ” 

50% (Art. 13.2) 

0% (No se ha autorregulado o establecido porcentaje mínimo en su Cód. 
Ética - 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4819353/resolucion_de_p
residencia_ejecutiva-000064-20231-pe.pdf?v=1688999716 ). Educativa. 

73.19% 

NO CUMPLE CON 
ESTABLECER PORCENTAJE 
MÍNIMO, PERO SUPERA EN 
DIFUSIÓN EL 10% DEL CÓD. 

ETICA DEL MTC 

2
3 

“RADIOM
AR” 

10% (Art. 13.2) 
0% (No se ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo en su 

Código de Ética - https://www.radiomar.pe/codigo-de-etica/ ) 
0.00% NO CUMPLE 

2
4 

“NUEVA 
Q” 

10% (Art. 13.2) 
0% (No se ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo en su 

Código de Ética - https://www.radionuevaq.pe/codigo-de-etica/ ) 
5.95% NO CUMPLE 

2
5 

“PLANETA
” 

10% (Art. 13.2) 
0% (No se ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo en su 

Código de Ética - https://www.planeta.pe/codigo-de-etica/ ) 
0.00% NO CUMPLE 

https://www.gpr.com.pe/uploads/file_public/codigo-etica-panamericana.pdf
https://www.gpr.com.pe/uploads/file_public/codigo-etica-panamericana.pdf
https://radiocomas.com.pe/
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/464795/radio_stereo_villa.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/464795/radio_stereo_villa.pdf
https://snrtv.org.pe/codigo-de-etica/
https://www.filarmonia.org/
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4819353/resolucion_de_presidencia_ejecutiva-000064-20231-pe.pdf?v=1688999716
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4819353/resolucion_de_presidencia_ejecutiva-000064-20231-pe.pdf?v=1688999716
https://www.radiomar.pe/codigo-de-etica/
https://www.radionuevaq.pe/codigo-de-etica/
https://www.planeta.pe/codigo-de-etica/
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Radioemisoras que no cumplen con establecer o difundir un nivel mínimo del 10% 

de programación en temas educativos y de formación moral y cultural.  

Del cuadro antes descrito se puede apreciar que, son cinco (5) radiodifusores (Karibeña, 

Exitosa, La Kalle, Canto Grande y Comas), quiénes expresa o tácitamente han adoptado el 

Código de Ética del MTC (Art. 100.6 del DS Nº 005-2005-MTC), que exige un porcentaje 

mínimo del 10% de programación en temas educativos y de formación moral y cultural; sin 

embargo, no han cumplido con difundir en su programación un porcentaje que supere el 

mínimo del 10%, sino tan solo una inferior cantidad de éste, incumpliendo de ese modo el Art. 

13.2 del Código Ética (Infracción tipificada en el Art. 76, k, de la Ley).    

Por otro lado, son diez (10) radiodifusores (Mágica, La Zona, Studio 92, Mega Mix, 

Moda, Panamericana, Onda Cero, Oxígeno, Radiomar y Planeta), quiénes han elaborado sus 

propios Códigos de Ética, sin embargo, no han estableciendo un porcentaje mínimo dentro de 

su programación para programas de educación y de formación moral y cultural, incumpliendo 

lo previsto en la Quinta Disposición Complementaria y Final de la Ley de Radio y Televisión, 

asimismo, no han cumplido con difundir nada de tales contenidos en su programación. Cabe 

señalar que aun cuando no han cumplido con establecer en sus códigos de ética adoptados el 

mínimo nivel de difusión de programas, tal omisión no se encuentra tipificada como infracción 

por la Ley o su Reglamento.  

Son cinco (4) radiodifusores (PBO, La Inolvidable, Corazón y Nueva Q), quiénes han 

elaborado sus propios Códigos de Ética; sin embargo, no han establecido en el mismo un 

porcentaje mínimo de difusión de programas con temas educativos y de formación moral y 

cultural, incumpliendo de ese modo lo previsto en la Quinta Disposición complementaria y 

Final de la Ley de Radio y Televisión, pese a ello, sí transmiten contenido educativo o 

formativo, empero, es pequeño o bajo nivel que no supera el mínimo del 10% del Código de 

Ética del MTC. Asimismo, es de anotar que, aun cuando no han cumplido con establecer en 
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sus códigos de ética adoptados el mínimo nivel de difusión de programas, tal omisión no se 

encuentra tipificada como infracción por la Ley o su Reglamento.  

Así, tenemos que en cuanto al deber de establecer expresamente un nivel mínimo de 

programas educativos y formativos para la población en su Códigos de Ética, son 14 

radioemisoras, todas ellas de tipo comercial, quiénes han incumplido con prescribir el referido 

deber en sus respectivos Códigos de Ética. 

Asimismo, tenemos que en cuanto al deber de destinar un porcentaje mínimo de 

difusión de programas de contenido educativo y formativo, son 19 radioemisoras (incluidas las 

14 indicadas en el párrafo precedente), también de tipo comercial, quiénes no difunden nada o 

no llegan a alcanzar el nivel del 10% de difusión de programas educativos y formativos para la 

población previsto por el Código de Ética del MTC.  

Radioemisoras que sí cumplen con establecer o difundir un nivel mínimo del 10% 

de programación en temas educativos y de formación moral y cultural.  

También del cuadro se aprecia que, son cuatro (5) radiodifusores (RPP, Felicidad, 

Ritmo Romántica, Stereo Villa y Radio Nacional del Perú-IRTP), quiénes han elaborado sus 

propios Códigos de Ética, empero no han estableciendo un porcentaje mínimo dentro de su 

programación para temas educativos y de formación moral y cultural, incumpliendo de ese 

modo lo previsto en la Quinta Disposición Complementaria y Final de la Ley de Radio y 

Televisión; sin embargo, sí difunden en su programación un porcentaje que supera el mínimo 

del 10% del Código de Ética del MTC. También es de destacar que aun cuando no han 

cumplido con establecer en sus códigos de ética adoptados el mínimo nivel de difusión de 

programas, tal omisión no se encuentra tipificada como infracción por la Ley o su Reglamento. 

Es solo una (1) radiodifusora (Filarmonía), quién tácitamente ha adoptado el Código de 

Ética del MTC (Art. 100.6 del DS Nº 005-2005-MTC), que exige un porcentaje mínimo del 
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10% de programación en temas educativos y de formación moral y cultural, y que ha cumplido 

con superar tal porcentaje mínimo en la difusión de tales programas. 

Así, tenemos que en cuanto al deber de establecer expresamente un nivel mínimo de 

difusión de programas educativos y formativos en su Códigos de Ética, son 5 radioemisoras, 

entre el tipo comercial, comunitario y educativo, quiénes han incumplido el deber de establecer 

en sus respectivos Códigos de Ética tal mínimo de difusión.  

Asimismo, tenemos que en cuanto al deber de destinar un porcentaje mínimo de 

difusión de programas de contenido educativo y formativo, son solo 3 radioemisoras (incluidas 

entre las 5 indicadas en el párrafo precedente), de tipo comercial, quiénes superan el nivel del 

10% de difusión de programas educativos y formativos para la población previsto por el Código 

de Ética del MTC; 1 radioemisora de tipo comunitaria es la que también difunde un nivel 

superior a dicho porcentaje del 10%; y, 2 radioemisoras de tipo educativo son quiénes 

igualmente difunden en su transmisión más del 50% de programas educativos y formativos 

para la población, previsto en tal nivel por el Código de Ética del MTC para los radiodifusores 

de tipo educativo.  

En síntesis, se tiene que las radios comerciales representan el 88% del total de la 

muestra (22/25), mientras que las radios comunitarias el 4% (1/25) y las radios educativas el 

8% (2/25) del total. Lo que significa que la gran mayoría de radioemisoras en la ciudad de 

Lima Metropolitana es de tipo comercial.  

Ahora bien, a nivel de clase, las radios de tipo comunitaria, como Stereo Villa (1 

radio), que ha ingresado al presente estudio en representación de su categoría, sí cumple con 

su deber de colaborar con el Estado con la educación y formación moral y cultural de la 

población, representando el 100% de radios de tal tipología.  

A nivel de radios de tipo educativa, tenemos que las radios que han ingresado al 

presente estudio, Radio Nacional del Perú y Filarmonía (2 radios), sí cumplen con su deber de 
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colaborar con el Estado con la educación y formación moral y cultural de la población, 

representando también el 100% de radios de tal tipología.  

Sin embargo, a nivel de radios de tipo comercial, tenemos que solo 3 de 22 radios que 

cumplen con el deber de colaborar con el Estado con la educación y formación moral y cultural 

de la población, lo que equivale al 13.64% del total de radios, resultando de ese modo que 19 

de 22 radios no cumplen con tal deber, lo que representa un 86.36% de nivel de incumplimiento 

por parte de la gran mayoría de radiodifusoras comerciales en la ciudad de Lima Metropolitana.  
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Tabla 9 

Cuadro sobre el cumplimiento del deber de la televisora de adoptar un código de ética, establecer un porcentaje mínimo de difusión de 

programas de género educativo o formativo en lo moral y cultural, y, difundir tales programas en la ciudad de lima metropolitana 

CUADRO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE LA TELEVISORA DE ADOPTAR UN CÓDIGO DE ÉTICA, ESTABLECER UN PORCENTAJE MÍNIMO DE 
DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE GÉNERO EDUCATIVO O FORMATIVO EN LO MORAL Y CULTURAL, Y, DIFUNDIR TALES PROGRAMAS EN LA CIUDAD DE 

LIMA METROPOLITANA 

      

  

RADIODIFUSOR 

PORCENTAJ
E MINIMO 

REGULADO 
POR CÓDIGO 

DE ÉTICA 
DEL MTC   ( 
R.M N°586-

2021-MTC/01) 

PORCENTAJE AUTORREGULADO O ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO DE 
ETICA DEL PROPIO RADIODIFUSOR 

PORCENTAJE 
DIFUNDIDO 

POR 
RADIODIFUSO

R 

CUMPLIMIENT
O DEL PROPIO 

RADIODIFUSOR 
EN 

ESTABLECER O 
DIFUNDIR 

PORCENTAJE 
MÍNIMO (5TA 

DISP. COMPL. Y 
FINAL DE LA 

LEY) 

1 
"WILLAX TELEVISIÓN" 10% (Art. 13.2) 

10% (Autorregulado o establecido un 10% como porcentaje mínimo en su Código de Ética, 
Art. 12.2 - https://willax.pe/codigo-de-etica ) 

4.74% NO CUMPLE 

2 
"LATINA TELEVISIÓN" 10% (Art. 13.2) 

0% (No se ha autorregulado o establecido porcentaje mínimo en su Código de Ética - 
https://www.latina.pe/_files/pdf/codigo-de-etica-digital-latina.pdf ) 

0.00% NO CUMPLE 

3 

“AMÉRICA 
TELEVISIÓN” 

10% (Art. 13.2) 
0% (En https://www.americatv.com.pe /, se aprecia que su Código de Ética se remite al de la 

SNRT, en cuyo Código de Ética no se ha autorregulado o establecido porcentaje mínimo 
(https://www.snrtv.org.pe/normas-aplicables/codigo-de-etica/ ) 

6.19% NO CUMPLE 

4 

"PANAMERICANA" 10% (Art. 13.2) 
0% (En https://panamericana.pe/ , se aprecia que su Código de Ética se remite al de la 

SNRT, en cuyo Código de Ética no se ha autorregulado o establecido porcentaje mínimo 
(www.snrtv.org.pe/normas-aplicables/codigo-de-etica/ ) 

8.31% NO CUMPLE 

5 

"TV PERÚ" 50% (Art. 13.2) 
0% (No se ha autorregulado o establecido porcentaje mínimo en su Cód. Ética - 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4819353/resolucion_de_presidencia_ejecutiv
a-000064-20231-pe.pdf?v=1688999716 ) 

51.79% 

NO CUMPLE CON 
ESTABLECER 
PORCENTAJE 

MÍNIMO, PERO 
SUPERA EN 

DIFUSIÓN EL 
50% DEL CÓD. 

ETICA DEL MTC 

https://willax.pe/codigo-de-etica
https://www.latina.pe/_files/pdf/codigo-de-etica-digital-latina.pdf
https://www.americatv.com.pe/
https://www.snrtv.org.pe/normas-aplicables/codigo-de-etica/
https://panamericana.pe/
http://www.snrtv.org.pe/normas-aplicables/codigo-de-etica/
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4819353/resolucion_de_presidencia_ejecutiva-000064-20231-pe.pdf?v=1688999716
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4819353/resolucion_de_presidencia_ejecutiva-000064-20231-pe.pdf?v=1688999716
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6 

"ATV"  10% (Art. 13.2) 
0% (No se ha autorregulado o establecido un porcentaje mínimo en su Código de Ética - 
https://www.atv.pe/wp-content/uploads/2022/03/Co%CC%81digo-de-E%CC%81tica-

SNRTV-version-2021-vf.pdf ) 
8.33% NO CUMPLE 

7 

"LA TELE" 10% (Art. 13.2) 
10% (No cuenta con Código de Etica publicado, se presume acogido al Código Ética del 

MTC conforme al Art. 100.6 del DS Nº 005-2005-MTC, Reglamento de la Ley de Radio y 
TV) 

6.94% NO CUMPLE 

8 
"USMP TV" 50% (Art. 13.2) 

50% (Autorregulado o establecido un 50% como porcentaje mínimo en su Código de Ética - 
https://www.usmptv.pe/documentos/codigo_de_etica.pdf ) 

99.39% SÍ CUMPLE          

https://www.atv.pe/wp-content/uploads/2022/03/Co%CC%81digo-de-E%CC%81tica-SNRTV-version-2021-vf.pdf
https://www.atv.pe/wp-content/uploads/2022/03/Co%CC%81digo-de-E%CC%81tica-SNRTV-version-2021-vf.pdf
https://www.usmptv.pe/documentos/codigo_de_etica.pdf
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Televisoras que no cumplen con establecer o difundir un nivel mínimo del 10% de 

programación en temas educativos y de formación moral y cultural.  

Del cuadro antes descrito se puede apreciar que, solo un (1) televisora (La Tele), no 

tiene elaborado su Código de Ética, por lo que se presume adopta el Código de Ética del MTC 

(Art. 100.6 del DS Nº 005-2005-MTC); sin embargo, solo ha difundido en su programación un 

porcentaje menor que no supera el mínimo del 10% del Código de Ética, incumpliendo de ese 

modo el art. 13.2 del Código Ética (Infracción según art. 76, k, de la Ley).    

Solo un (1) radiodifusor (Willax) ha elaborado su propio Código de Ética, estableciendo 

expresamente un porcentaje mínimo 10% dentro de su programación para temas educativos y 

de formación moral y cultural; sin embargo, solo ha difundido en su programación un 

porcentaje menor que no supera el mínimo del 10% del Código de Ética, incumpliendo también 

de ese modo el art. 13.2 del Código Ética (Infracción según art. 76, k, de la Ley).  

Son cuatro (4) radiodifusores (Latina Televisión, América Televisión, Panamericana y 

ATV), quiénes han elaborado sus propios Códigos de Ética; sin embargo, no han establecido 

un porcentaje mínimo dentro de su programación para temas educativos y de formación moral 

y cultural, incumpliendo de ese modo lo previsto en la Quinta Disposición Complementaria y 

Final de la Ley de Radio y Televisión, habiendo solamente difundido un pequeño porcentaje 

que no supera el mínimo del 10% del Código de Ética del MTC. Es de destacar que aun cuando 

no han cumplido con establecer en sus códigos de ética tal el mínimo nivel de difusión de 

programas, la falta de su previsión no se encuentra tipificada como infracción por la Ley o su 

Reglamento.  

Así, tenemos que en cuanto al deber de establecer un nivel mínimo de programas 

educativos y formativos para la población en su Códigos de Ética, son 4 televisoras, todas de 

tipo comercial, quiénes han incumplido con prescribir el referido deber en sus respectivos 

Códigos de Ética. Solo 1 televisora, también del tipo comercial (Willax), es quién ha cumplido 
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con establecer en su Código de Ética tal mínimo de difusión para su programación, mientras 

que la última de las 6 de ellas, 1 televisora, igualmente de tipo comercial (La tele), se ha acogido 

tácitamente al Código de Ética del MTC al no haber elaborado el suyo propio.  

Asimismo, tenemos que en cuanto al deber de destinar un porcentaje mínimo de 

difusión de programas de contenido educativo y formativo, resulta que ninguna de las 6 

televisoras, todas del tipo comercial, superan el nivel del 10% de difusión de programas 

educativos y formativos para la población previsto por el Código de Ética del MTC.  

Televisoras que sí cumplen con establecer o difundir un nivel mínimo del 10% de 

programación en temas educativos y de formación moral y cultural.  

También del cuadro se aprecia que, solo es una (1) televisora (TV PERÚ), es quién ha 

elaborado su propio Código de Ética, no estableciendo un porcentaje mínimo dentro de su 

programación para temas educativos y de formación moral y cultural, incumpliendo de ese 

modo con lo previsto en la Quinta Disposición Complementaria y Final de la Ley de Radio y 

Televisión; sin embargo, sí supera el porcentaje mínimo del 50% en la difusión de tales 

programas, previsto en el Código de Ética del MTC. 

Solo una (1) televisora (USMP TV), ha elaborado su propio Código de Ética, similar al 

del MTC, estableciendo el mínimo porcentaje del 50%; habiendo superado tal porcentaje en la 

difusión de tales programas, cumpliendo de ese modo su Código de Ética y lo previsto en la 

Quinta Disposición Complementaria y Final de la Ley de Radio y Televisión.  

Así, tenemos que en cuanto al deber de establecer un nivel mínimo de programas 

educativos y formativos para la población en su Códigos de Ética, es 1 televisora, tipo 

educativa, quién ha incumplido con prescribir el referido deber en su respectivo Código de 

Ética. La otra 1 televisora, también del tipo educativo (USMP TV), es quién ha cumplido con 

establecer en su Código de Ética tal mínimo de difusión para su programación.  
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Asimismo, tenemos que en cuanto al deber de destinar un porcentaje mínimo de 

difusión de programas de contenido educativo y formativo, resulta que las 2 televisoras, todas 

del tipo educativo, superan el nivel del 50% de difusión de programas educativo/formativo 

previsto por el Código de Ética del MTC.  

En síntesis, se tiene que las televisoras comerciales representan el 75% del total de la 

muestra (6/8), mientras que las televisoras educativas el 25% (2/8) del total, debiéndose tener 

presente que no se han encontrado televisoras comunitarias para el estudio. Lo que en general 

significa que la gran mayoría de televisoras en la ciudad de Lima Metropolitana es de tipo 

comercial.  

A nivel de clase, en cuanto a televisoras educativas, han ingresado al presente estudio 

en representación de su categoría 2 televisoras (TV Perú y USMP TV), de las cuáles se aprecia 

que ambas sí cumplen con su deber educativo/formativo, representando el 100% de televisoras 

de tal tipo.  

A nivel de televisoras de tipo comunitario, como se ha mencionado anteriormente no 

tenemos televisoras de tal tipo o clase en la ciudad de Lima Metropolitana.  

Finalmente, a nivel de televisoras de tipo comercial, han ingresado al presente estudio 

en representación de su categoría 6 televisoras, de las cuáles se advierte que ninguna cumple 

con el deber de colaborar con el Estado con la educación y formación moral y cultural de la 

población, lo que equivale al 100.00% de incumplimiento por parte de la gran mayoría de 

televisoras de la ciudad de Lima Metropolitana.  

 

4.4. Resultados del estudio sobre la necesidad de establecer en la Ley N° 28278 o su 

reglamento el nivel mínimo de difusión de programas de género educativo, así 

como su definición y supervisión para su cumplimiento.  
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En cuanto al tercer objetivo específico de la investigación se ha obtenido los siguientes 

resultados: 

Tabla 10 

Cuadro de resultado de la entrevista sobre la necesidad de regular en la ley 28278 o su 

reglamento el nivel mínimo de difusión de programas de género educativo o formativo, su 

definición y la supervision del estado para su cumplimiento, por radioemisoras 

CUADRO DE RESULTADO DE LA ENTREVISTA SOBRE LA NECESIDAD DE REGULAR 
EN LA LEY 28278 O SU REGLAMENTO EL NIVEL MÍNIMO DE DIFUSIÓN DE 

PROGRAMAS DE GÉNERO EDUCATIVO O FORMATIVO, SU DEFINICIÓN Y LA 
SUPERVISION DEL ESTADO PARA SU CUMPLIMIENTO, POR RADIOEMISORAS. 
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Radio que conoce 
o escucha con 

frecuencia. 

PRIMERA 
PREGUNT

A 

SEGUNDA 
PREGUNT

A 

TERCERA 
PREGUNTA 

CUARTA 
PREGUNT

A 

QUINTA 
PREGUNTA 

 

 

¿Diría Ud. que 
elabora su 

programación 
teniendo en 

cuenta el 
fomento de la 
educación y 

promoción de 
los valores y la 

cultura?  

¿Cree Ud. que 
las Leyes 
28044 y 
28278, 

reglamentos 
respectivos y 

código de 
ética, 

desarrollan 
adecuadament

e el art. 14, 
quinto párrafo, 

de la 
Constitución?  

¿Considera Ud. 
necesario 

modificar la Ley 
28278, o su 

Reglamento, para 
definir los 

programas y fijar 
el mínimo de 

difusión 
programas 

educativos y 
formativos? 

¿Cree Ud. 
necesario que 

el Estado 
supervise el 

cumplimiento 
del deber de 

los medios de 
comunicación 

social de 
difundir 

programas 
educativos y 
formativos? 

¿Cómo percibe 
Ud. el nivel de 
satisfacción en 

el 
cumplimiento 

de esta 
radiodifusora 

del art. 14, 
quinto párrafo, 

de la 
Constitución?  

 

 

 

1 

“MÁGICA” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

2 

“FELICIDAD” 
Sí lo cree así  No lo cree así 

No lo considera 
así 

Sí es necesario 3  

3 

“RPP” 
Sí lo cree así  No lo cree así 

No lo considera 
así 

Sí es necesario 2  

4 

“LA ZONA” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

5 

“PBO” 
Sí lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 2  

6 

“STUDIO 92” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

7 

“RITMO 
ROMANTICA” Sí lo cree así  Sí lo cree así 

Sí lo considera 
así 

No es 
necesario 

3  

8 

“LA 
INOLVIDABLE”  No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 2  

9 

“CORAZÓN” 
 No lo cree así  Sí lo cree así 

Sí lo considera 
así 

No es 
necesario 

2  

10 

“KARIBEÑA” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

No es 
necesario 

1  
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11 

“EXITOSA” 
 No lo cree así  Sí lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 2  

12 

“LA KALLE” 
 No lo cree así  No lo cree así 

No lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

13 

“MEGAMIX” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

14 

“MODA” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

15 

“CANTO 
GRANDE” Sí lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 2  

16 

“ONDA CERO” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

17 

“PANAMERICANA
"  No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

18 

“COMAS” 
Sí lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 2  

19 

“STEREO VILLA” 
 Sí lo cree así  No lo cree así 

No lo considera 
así 

No es 
necesario 

2  

20 

“OXIGENO”  
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

21 

“FILARMONÍA” 
 Sí lo cree así  Sí lo cree así 

No lo considera 
así 

No es 
necesario 

5  

22 

 “RADIO 
NACIONAL DEL 
PERÚ” 

 Sí lo cree así  Sí lo cree así 
No lo considera 

así 
No es 

necesario 
4  

23 

“RADIOMAR” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

24 

“NUEVA Q” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

25 

“PLANETA” 
 No lo cree así  No lo cree así 

Sí lo considera 
así 

Sí es necesario 1  

 
Del cuadro se aprecia que, la mayoría de los entrevistados opinan que los medios de 

comunicación social como las radioemisoras no elaboran su programación teniendo en cuenta 

los principios previstos en la Ley de Radio y Televisión y en la Ley General de Educación, 

sobre el fomento de la educación y la promoción de los valores y la cultura.  

Así también, los entrevistados piensan en mayoría que la Ley N° 28044, Ley General 

de Educación, la Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión, reglamentos respectivos, y Código 

de Ética del MTC, no desarrollan adecuadamente el artículo 14°, quinto párrafo, de la 

Constitución Política del Estado.  
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La mayoría también considera necesario modificar la Ley N°. 28278, Ley de Radio y 

Televisión, o su Reglamento, para definir los tipos o clases de programas que transmiten las 

radioemisoras, así como también para fijar el mínimo de difusión programas educativos y 

formativos que deben de transmitir tales medios de comunicación social.  

Igualmente, la mayoría piensa que sí es necesario que sea el Estado, a través del MTC 

o el CONCORTV, quién supervise el cumplimiento del deber de los medios de comunicación 

social, como la radio, en difundir un nivel mínimo de programas educativos y formativos 

dirigidos a la población.  

Finalmente, en el cuadro tenemos los resultados sobre los niveles de percepción 

respecto del cumplimiento del deber de los medios de comunicación social, como la radio, en 

difundir programas educativos y formativos para la población, resultados que son útiles para 

su verificar su relación con la primera variable (nivel de programas educativos y formativos 

emitidos por los medios de comunicación) para contrastar la hipótesis general.  

Así tenemos que, a la pregunta, en una escala del 1 al 5, donde 1 es “muy bajo” y 5 es 

“muy alto”, ¿Cómo calificaría usted el nivel de satisfacción en el cumplimiento por parte de 

esta radioemisora del deber de colaborar con la educación y la formación cultural y moral de 

la población? Se obtuvo de los encuentados la siguientes respuestas:  

Tabla 11 

¿Cómo calificaría usted el nivel de satisfacción en el cumplimiento por parte de esta 

radioemisora del deber de colaborar con la educación y la formación cultural y moral de la 

población? 

Opciones Q % 
1 - Muy baja 13 52,00% 

2 – Baja 8 32,00% 
3 - Moderada 2      8,00% 

4 – Alta 1 4,00% 
5 - Muy alta 1 4,00% 

TOTAL 25 100,00% 
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Figura 1 

¿Cómo calificaría usted el nivel de satisfacción en el cumplimiento por parte de esta 

radioemisora del deber de colaborar con la educación y la formación cultural y moral de la 

población? 

 

Interpretación: La gran mayoría de operadores jurídicos encuestados, manifestaron 

esencialmente en un 84.00% que las radioemisoras no satisfacen en el debido cumplimiento de 

su deber constitucional en colaborar con el Estado para el fomento de la educación, cultura y 

moral en el pueblo de la ciudad de Lima Metropolitana. Solo un 8% considera que lo cumplen 

en forma moderada; y, mínimamente un 8% considera que lo realizan a cabalidad.  

Tabla 12 

Cuadro de resultado de la entrevista sobre la necesidad de regular en la ley 28278 o su 

reglamento el nivel mínimo de difusión de programas de género educativo o formativo, su 

definición y la supervision del estado para su cumplimiento, por televisoras 

CUADRO DE RESULTADO DE LA ENTREVISTA SOBRE LA NECESIDAD DE REGULAR EN 
LA LEY 28278 O SU REGLAMENTO EL NIVEL MÍNIMO DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE 
GÉNERO EDUCATIVO O FORMATIVO, SU DEFINICIÓN Y LA SUPERVISION DEL ESTADO 

PARA SU CUMPLIMIENTO, POR TELEVISORAS. 
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los valores y la 
cultura?  

adecuadamente 
el art. 14, 

quinto párrafo, 
de la 

Constitución?  

programas 
educativos y 
formativos? 

difundir 
programas 

educativos y 
formativos? 

1 
"WILLAX 

TELEVISIÓN" 
 No lo cree así  No lo cree así Sí lo considera así Sí es necesario 1  

2 
"LATINA 

TELEVISIÓN" 
 No lo cree así  No lo cree así Sí lo considera así Sí es necesario 1  

3 
“AMÉRICA 

TELEVISIÓN” 
 No lo cree así  No lo cree así Sí lo considera así Sí es necesario 2  

4 

"PANAMERICAN
A TELEVISIÓN" 

 No lo cree así  No lo cree así Sí lo considera así Sí es necesario 1  

5 "TV PERÚ" Sí lo cree así  Sí lo cree así 
 No lo considera 

así 
No es necesario 5  

6 "ATV"   No lo cree así  No lo cree así SÍ lo considera así Sí es necesario 1  
7 "LA TELE"  No lo cree así  No lo cree así Sí lo considera así Sí es necesario 1  

8 "USMP TV"  Sí lo cree así  Sí lo cree así 
 No lo considera 

así 
No es necesario 5  

Del cuadro se aprecia que, la mayoría de los entrevistados opinan que los medios de 

comunicación social como las televisoras no elaboran su programación teniendo en cuenta los 

principios previstos en la Ley de Radio y Televisión y en la Ley General de Educación, sobre 

el fomento de la educación y la promoción de los valores y la cultura.  

Asimismo, los entrevistados piensan en mayoría que la Ley N° 28044, Ley General de 

Educación, la Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión, reglamentos respectivos, y Código de 

Ética del MTC, no desarrollan adecuadamente el artículo 14°, quinto párrafo, de la 

Constitución Política del Estado, que impone a los medios de comunicación social el deber 

colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural.  

De igual manera, la mayoría también considera necesario modificar la Ley N°. 28278, 

Ley de Radio y Televisión, o su Reglamento, para definir o conceptualizar los tipos o clases de 

programas que transmiten las televisoras, así como también para fijar o establecer un nivel 

mínimo de difusión de programas educativos y formativos que deben de transmitir tales medios 

de comunicación social.  

Tenemos también como resultado que, la mayoría piensa que sí es necesario que sea el 

Estado, a través del MTC o el CONCORTV, quién supervise el cumplimiento del deber de los 
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medios de comunicación social, como la televisión, en difundir programas educativos y 

formativos de la población.  

Finalmente, tenemos del cuadro los resultados sobre los niveles de percepción respecto 

del cumplimiento del deber de los medios de comunicación social, como la televisión, en 

difundir programas educativos y formativos para la población, resultados que son útiles para 

su verificar su relación con la primera variable (nivel de programas educativos y formativos 

emitidos por los medios de comunicación) para contrastar la hipótesis general.  

Así tenemos que, a la pregunta, en una escala del 1 al 5, donde 1 es “muy bajo” y 5 es 

“muy alto”, ¿Cómo calificaría usted el nivel de satisfacción en el cumplimiento por parte de 

esta televisora del deber de colaborar con la educación y la formación cultural y moral de la 

población? Se obtuvo de los encuentados la siguientes respuestas: 

Tabla 13 

¿Cómo calificaría usted el nivel de satisfacción en el cumplimiento por parte de esta 

televisora del deber de colaborar con la educación y la formación cultural y moral de la 

población? 

Opciones Q % 
   

1 - Muy baja 5 62,50% 
2 – Baja 1 12,50% 
3 - Moderada 0 0,00% 

4 – Alta 0 0,00% 
5 - Muy alta 2 25,00% 

TOTAL 8 100,00% 
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Figura 2 

¿Cómo calificaría usted el nivel de satisfacción en el cumplimiento por parte de esta 

televisora del deber de colaborar con la educación y la formación cultural y moral de la 

población? 

 

Interpretación: La gran mayoría de operadores jurídicos encuestados, manifestaron 

esencialmente en un 75.00% que las televisoras no satisfacen el debido cumplimiento de su 

deber constitucional en colaborar con el Estado para el fomento de la educación, cultura y 

moral en el pueblo de la ciudad de Lima Metropolitana. Un 0% considera que ni lo cumplen 

en forma moderada; y, un 25% considera que lo realizan a cabalidad.   
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Análisis y discusión de resultados sobre el estudio de la relación entre el nivel de 

programas de género educativo difundido por los principales medios de 

comunicación y el cumplimiento de su deber constitucional de colaborar con el 

Estado en la educación y en la formación cultural de la población.  

Conforme se ha procedido con la validación de la hipótesis general de investigación, 

en base a los coeficientes correlacionales spearman de 0.130 y 0.039, se ha demostrado que 

existe una relación directa y significativa entre las variables de estudio, referidas al nivel de 

programas educativos o formativos difundidos por los medios de comunicación social como la 

radio y la televisión, respectivamente, y, la percepción de cumplimiento del deber que les 

impone la Constitución Política de 1993 en su artículo 14°, quinto párrafo, de contribuir con el 

Estado en la formación educativa, moral y cultural de la población.  

Así, tenemos que cuanto mayor sea el nivel de programas que se transmitan por la radio 

y la televisión de señal abierta con contenidos educativos o formativos, mayor será la 

percepción del cumplimiento del deber que le impone el citado artículo 14°, quinto párrafo de 

la Constitución Política; en cambio, si el nivel de programas transmitidos de tales contenidos 

es menor, también la percepción de la población respecto del cumplimiento de tal deber por 

parte de dichos medios de comunicación será menor.  

La relación directa hallada entre las referidas variables de estudio, aunque simple y 

lógica, no ha sido descrita por otros autores que se han orientado al estudio de los medios de 

comunicación social en cuanto a la difusión de los programas que transmiten la radio y la 

televisión, o, en cuanto su impacto o influencia en la sociedad.  

La determinación de la existencia de relación entre las variables de estudio es 

importante, pues a través ella podremos inferir que en el caso que se establezca en un momento 
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dado un bajo nivel de programas educativos y formativos difundidos por determinados medios 

de comunicación, inclusive distintos a la radio y televisión, como por ejemplo plataformas 

digitales del internet o televisión por cable, el nivel de percepción del cumplimiento del deber 

de colaboración con la educación y la formación de la población es también bajo o deficiente.  

Así, en caso se perciba el incumplimiento del deber de colaborar con el Estado en la 

educación y en la formación moral y cultural de la población, correspondería hacer la 

indagación, evaluación o verificación de tal falta, a efectos de corregirla, a través de 

procedimientos o medidas establecidas previamente para tal fin, imponiendo, inclusive de ser 

el caso, sanciones por tal incumplimiento al radiodifusor infractor.  

Debemos entender que el deber de contribución en la educación y en la formación de 

la población es fundamental, no solo por encontrarse establecido en la Constitución Política, 

sino, porque se relaciona directamente con la formación de la persona humana dentro de la 

sociedad.  

Es en esa perspectiva que Cahuana (2018), resalta la constante transgresión 

constitucional que se viene dando por parte de las principales empresas televisivas peruanas 

que difunden a diario y constantemente cuestionados programas televisivos tipo realitys shown 

de carácter inmoral y anti – educativos, que no aportan en nada en la educación y formación 

cultural/ética de los menores y jóvenes adolescentes, sino que más bien, tales programas 

tienden a pervertir su personalidad y de inducirlos en adquirir y desarrollar conductas disociales 

y violentas, que alterarán o limitarán su normal desenvolvimiento en la sociedad. 

Cabe anotar que aun cuando no se centre el presente estudio en el nivel de programas 

del género de entretenimiento, informativo o publicitario, su evocación o correlato es 

ineludible, pues, se encuentran asociados o ligados dentro de lo que es la programación de los 

medios de comunicación que son parte del estudio; resultando evidente que dentro de un día 



106 
 

en la parrilla de programación de un radiodifusor, a cuanto más cantidad de horas de programas 

educativos menor será la cantidad de los otros programas que se difundan (entretenimiento, 

informativo o publicidad).  

5.2. Análisis y discusión de resultados sobre el estudio de los niveles de difusión de 

programas de género educativo o formativo emitidos por los principales medios 

de comunicación social en la ciudad de Lima Metropolitana. 

Nos encontramos con la alarmante realidad que, las radioemisoras y televisoras de tipo 

comercial, que son la gran mayoría de los principales medios de comunicación que operan en 

la ciudad de Lima Metropolitana, solo difunden 5.14% y 6.29% de programas educativos o 

formativos, respectivamente, lo significa un nivel muy bajo de transmisión de programas con 

tales contenidos, lo que se traduce, de acuerdo a la relación directa antes hallada, en una muy 

baja percepción del cumplimiento del deber de los referidos medios de comunicación en 

colaborar con el Estado en la educación y en la formación de la población.   

En contrapartida con ello, tenemos como consecuencia lógica que, a nivel de 

radioemisoras comerciales, se transmite un 94.86% de contenidos de entretenimiento, 

informativos y publicitarios, y, a nivel de televisoras comerciales, se transmite un 93.71% de 

programas de entretenimiento, informativos y publicitarios, vale decir, programas que no 

contribuyen en el desarrollo educativo ni ético-moral, ni mucho menos en la formación cultural 

de los ciudadanos peruanos, ni en las generaciones actuales de menores de edad y estudiantes 

escolares del país.  

Con respecto a la radio y televisión de tipo educativa, éstas sí difunden varias horas de 

transmisión de programas de educación o de formación moral y cultural, casi generalmente se 

tratan de estaciones subsidiadas o patrocinas, como sucede con Filarmonía, IRTP, TV Perú y 

USMP-TV, que a nivel de radio transmiten un 84.52% de programas de contenido educativo o 
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formativo en lo moral y cultural, y, nivel de televisión un 68.15% de programas de tales 

contenidos.  

Finalmente, respecto de los radiodifusores de tipo comunitario, tenemos que en la 

muestra solo ha ingresado una radioemisora (Stereo Villa), quién ha difundido en el periodo de 

estudio un 16.67% de programas educativos o formativos, no teniendo registro de televisoras 

comunitarias en la muestra para el análisis de sus datos.  

Si bien tales resultados difieren de los obtenidos por CONCORTV (2010), que ha 

obtenido un 50% y 38% de difusión de programas educativos por radio y televisión, 

respectivamente, en su investigación sobre el “Análisis de la Programación Radial y Televisiva 

en el Horario Familiar, Lima – Perú.", debe tenerse presente que el estudio de dicha entidad es 

sobre un número menor de muestra a la de la presente tesis, pues mientras el CONCORTV se 

basó en 19 radioemisoras y 7 canales de televisión, nosotros hemos examinado 25 

radioemisoras y 8 canales de televisión, asimismo, nuestro estudio no solo es dentro del horario 

familiar (14 horas), sino, dentro de todo el día de transmisión (24 horas), teniendo de ese modo 

una muestra más representativa para la investigación. Además, es importante también 

mencionar que la referida entidad pública consideró en su estudio a los programas híbridos, 

esto son programas con contenido mezclado, como entretenimiento y cultural, informativo y 

moral, entretenimiento y educacional, lo que en este estudio no se considera, ya que hemos 

optado por programas estrictamente o significativamente más definidos en su contenido. 

Finalmente, también en modo distinto del estudio de la referida entidad, nosotros nos hemos 

preocupado de agrupar a los medios de comunicación de la muestra según la tipología prevista 

en la Ley 28278, Ley de Radio y Televisión, extrayendo conclusiones de acuerdo a cada una 

de los tipos de radio y televisión (comunitaria, educativa y comercial), lo cual, es importante 

pues nos reporta un análisis más riguroso y la focalización o ubicación del grupo de 

radiodifusoras que presenta la situación problemática a superar.   
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Lamentablemente después del 2010 el CONCORTV no ha realizado estudios sobre la 

parrilla de programas o programación de las radios y la televisión, sino, que su estudio se ha 

basado más desde el punto de vista del usuario o consumidor de programas. Así también, otros 

estudios privados que han abordado el tema de análisis de los referidos medios de 

comunicación, no han abarcado tampoco una muestra significativa, tal como sucedió con 

Margarita Mosqueira (2016), en su “Análisis de la programación de los principales canales de 

televisión de señal abierta con respecto a la educación, Lima – Perú”, donde solo se examinó a 

4 televisoras y ninguna radio; así también respecto de la tesis de Adolfo Pareja (2018), sobre 

“Programación de contenidos culturales en los medios de radiodifusión televisiva frente al 

derecho a la educación y cultura, Lima, 2016”, donde no se examina la parrilla de programación 

ni de las radios ni de las televisoras, orientándose básicamente a opiniones de especialistas 

sobre los programas de televisión de señal abierta.  

De acuerdo con García (2023), Cabrera (2021), Sánchez (2021) y Peralta (2015), así 

como con el CONCORTV (2010), los únicos medios de comunicación que difunden en su 

parrilla de programación una mayor cantidad programas de contenido educativo que 

verdaderamente contribuye en la formación educativa, cultural y moral de la población 

peruana, son los radiodifusores de tipo educativo o del Estado, pero que al tener escaso rating, 

su mensaje o contenido no llega a transcender en el público, lo cual, sumado al hecho que son 

solo un número reducido en relación a la gran cantidad de radiodifusores de tipo comercial, 

nos hace deducir que su mensaje educativo no tiene gran impacto en la población.  

En tal escenario, de acuerdo a los fundamentos aportados por De La Cruz (2023) y 

Puente (2020), el contexto educativo en el Perú refleja preocupaciones fundamentales sobre la 

influencia de los medios de comunicación, en la formación de valores y moralidad de los niños, 

adolescentes y jóvenes.  
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No es para menos, pues, en referencia al enfoque estructuralista y al impacto 

tecnológico digital de Castells (2014), las estructuras sociales y los modelos de comunicación 

actuales desempeñan un papel crucial en la formación de identidades y en la propagación de 

patrones de comportamiento, de tal manera que influyen en la formación del carácter, que no 

es la parte innata de la personalidad como el temperamento, pudiendo moldear de ese modo las 

actitudes y conductas de las personas de manera positiva en armonía con la sociedad o también 

de manera disocial.  

Este fenómeno se ve especialmente acentuado en la población infantil y adolescente, 

que se encuentra en una etapa crítica de su desarrollo moral y cognitivo. La falta de control y 

supervisión puede llevar a que absorbieran la información sin un análisis crítico; por lo tanto, 

la formación educativa debe ir más allá de la mera transmisión de conocimientos académicos, 

debiendo extenderse a una educación que enseñe y fomente el desarrollo de valores éticos y 

morales sólidos. Así, se puede contribuir a formar ciudadanos más críticos y responsables, 

capaces de discernir y resistir a la influencia de mensajes negativos. 

De este modo, en base al análisis de los aportes de investigación de los autores De La 

Cruz (2023) y Puente (2020), conjuntamente con el enfoque filosófico-cultural de Manuel 

Castells (2014) y otras investigaciones actualmente orientadas en el mismo objeto o tema de 

estudio,  Manuel Añanca (2016), Doris Terán (2020), Chamba y Nole (2013), Sánchez y 

Chávez (2018), con respecto a la influencia de los medios comunicativos-sociales en la 

formación educativa, moral y cultural de la sociedad peruana, coligado a los hallados niveles 

minúsculos de difusión de programas educativos o formativos que ofrecen los principales 

medios de comunicación social como la radio y la televisión, nos da como resultado una baja 

influencia del aprendizaje o un escaso impacto de la reminiscencia de la educación, los valores 

y la cultura, en contraste con una elevada influencia de aprendizaje o gran impacto a la 

evocación del entretenimiento, información noticiosa y publicidad comercial.  
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5.3. Análisis y discusión de resultados sobre el estudio del cumplimiento del deber de 

los medios de comunicación de colaborar con el estado en la educación y formación 

de la población en la ciudad de Lima Metropolitana. 

El deber constitucional de los medios de comunicación de colaborar con el Estado en 

la educación y en la formación moral y cultural de la población, previsto en el párrafo quinto 

del artículo 14° de la Constitución, ha sido desarrollado genéricamente por el legislador en el 

artículo 23° de la Ley 28044, Ley General de Educación, que también impone el deber 

contribuir a la formación de la población, orientando la observación de los principios y fines 

de la educación a los códigos de ética. El Reglamento de dicha Ley prescribe la prohibición de 

difundir contenidos violentos, obscenos o de similar índole, reiterando que los códigos de ética 

deben observar los principios y fines de la educación del país. 

Es la Ley de Radio y Televisión, Ley 28278, Quinta Disposición Complementaria y 

Final de la Ley, que desarrolla con mayor alcance el deber constitucional en comento, pues 

instituye la franja educativa, disponiendo que los medios de comunicación destinarán un 

porcentaje mínimo dentro de su programación a contenidos educativos y de formación moral 

y cultural, el cual será establecido por los propios radiodifusores. El Reglamento de dicha Ley 

regula el contenido de los códigos de ética, sin embargo, no se encuentra incorporado en tal 

contenido la franja educativa. Empero la Resolución Ministerial 586-2021-MTC/01, publicada 

en el diario oficial El Peruano el 22 de junio del 2021, aprueba un Código de Ética para que 

sea adoptado por los radiodifusores, expresa o tácitamente, en caso no elaboren uno propio, en 

cuyo artículo 13.2 prescribe que las estaciones con finalidad comercial o comunitaria deben 

destinar por lo menos un 10% de su programación a la franja educativa, y, en el caso de 

estaciones con finalidad educativa, dicho porcentaje debe ser mayor al 50% de su 

programación.   



111 
 

Es por ello que, en atención a la regulación prevista por la normativa descrita en la Ley 

de Radio y Televisión, Ley 28278, su Reglamento y el Código Ética aprobado la Resolución 

Ministerial 586-2021-MTC/01, nos encontramos con dos normas que desarrollan el deber 

constitucional de los medios de comunicación bajo estudio en relación a su cumplimiento, 

cuales son: (i) El deber del radiodifusor de cumplir con establecer en su código de ética un 

porcentaje mínimo dentro de su programación sobre contenidos educativos (norma de carácter 

autonormativo o autorregulatorio); y, (ii) El deber del radiodifusor de cumplir con difundir un 

porcentaje mínimo de 10% dentro de su programación a contenidos educativos y de formación 

moral y cultural. Siendo de ambas reglas la más importante la segunda de ellas (ii), pues 

materialmente, y no formalmente como la primera (i), cumple el objetivo sustancial de la Carta 

Magna.  

Es así que consideramos errónea la conclusión de Margarita Mosqueira (2016), cuando 

en su estudio sobre “Análisis de la programación de los principales canales de televisión de 

señal abierta con respecto a la educación, Lima – Perú”, ha expresado que en el país se carece 

de normatividad que obligue a las televisoras privadas al desarrollo de la educación, pues tal 

normativa sí existe, correspondiendo contrastar su cumplimiento y, de ser el caso, investigar la 

falta del mismo.  

Ahora bien, en cuanto a radioemisoras, en nuestro estudio hemos encontrado que las 

estaciones de radio de tipo comunitaria, como Stereo Villa que se encontraba en la muestra 

de estudio (1 radio), consideramos que cumple sí cumple con su deber de colaborar con el 

Estado con la educación y formación moral y cultural de la población, pues aun cuando no 

establece en su código de ética un porcentaje mínimo, sí supera el nivel mínimo del 10% de su 

difusión (16.65%), representando el 100% de radios de su tipología de la muestra.   

En cuanto a estaciones de radio de tipo educativa, las radios que han ingresado al 

presente estudio, Radio Nacional del Perú y Filarmonía (2 radios), sí cumplen con su deber de 
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colaborar con el Estado con la educación y formación moral y cultural de la población, pues 

aun cuando IRTP no ha establecido en su código de ética propio un porcentaje mínimo, sí 

supera el nivel del 50% de su difusión (73.19%), y, si bien Filarmonía carece de código de 

ética, se presume tácitamente que adopta el código de ética del MTC que prevé también un 

mínimo de 50%, lo cual ha sido superado por dicha radioemisora (95.81%). Ambas 

radioemisoras de la muestra representan también el 100% de radios de su tipología.  

Es a nivel de estaciones de radio de tipo comercial, donde encontramos que solo 3 de 

22 radios (RPP, Felicidad y Ritmo Romántica), cumplen con el deber constitucional materia 

de estudio de cumplimiento, lo que equivale al 13.64% de radios, resultando que 19 de 22 

radios no cumplen con tal deber, lo que representa un 86.36% de radioemisoras que caen en 

incumplimiento, lo que es, y en modo grave, la gran mayoría en la ciudad de Lima 

Metropolitana.  

Ello es así, pues aun cuando las radioemisoras RPP, Felicidad y Ritmo Romántica no 

han establecido en sus propios códigos de ética un porcentaje mínimo, sí superan el nivel del 

10% de difusión de programas de carácter educativo o formativo (12.9%, 30.34% y 17.25%, 

respectivamente). Lo que no sucede con la gran mayoría de radioemisoras de la muestra que 

han incumplido su deber de establecer expresamente en sus códigos de ética un mínimo de 

difusión de programas educativos o, habiéndolo establecido, no han cumplido su deber de 

difundir el mínimo de 10% de tales programas en su programación diaria o semanal.  

Si bien el CONCORTV (2010), en su estudio sobre el “Análisis de la Programación 

Radial y Televisiva en el Horario Familiar, Lima – Perú.", ha obtenido como resultado un 50% 

de difusión de programas educativos por parte de los medios de comunicación radial, sin 

embargo, su estudio no describe o demuestra cuáles son las radioemisoras o estaciones de radio 

que han aportan a dicho porcentaje y cuáles son las que no aportan a ese resultado, menos aún 
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las ha diferenciado por su tipología. Tampoco advertimos tal examen en los estudios de 

Margarita Mosqueira (2016) y de Adolfo Pareja (2018).  

Seguidamente, en cuanto a televisoras, debemos indicar que en nuestro estudio no 

hemos encontrado en nuestra muestra las estaciones de televisión comunitaria, muy 

probablemente porque éstas de acuerdo a ley deben encontrarse ubicadas en comunidades de 

áreas rurales o preferente interés social, con una programación destinada a fomentar la 

identidad y costumbres de la comunidad.   

Sobre estaciones de televisión de tipo educativo, las televisoras que han ingresado al 

presente estudio, TV Perú y USMP TV (2 televisoras), sí cumple con su deber de colaborar 

con el Estado con la educación y formación moral y cultural de la población, pues aun cuando 

TV Perú no ha establecido expresamente en su código de ética propio un porcentaje mínimo, 

sí supera el nivel mínimo previsto por el Código de Ética del MTC del 50% de difusión 

(51.79%), y, en el caso de la USMP TV, sí cuenta con código de ética propio donde sí ha 

establecido un mínimo de 50% de difusión de programas educativos, lo cual ha sido superado 

(99.39%).  

Es a nivel de estaciones de televisión de tipo comercial, donde encontramos que 

ninguna de ellas cumple con el deber constitucional materia de estudio, lo que desde luego es 

muy grave.  

Ello es así, pues las televisoras Latina Televisión, América Televisión, Panamericana 

y ATV, además de no haberse autorregulado estableciendo expresamente en sus propios 

códigos de ética un porcentaje mínimo, tampoco superan un nivel de 10% de difusión de 

programas de carácter educativo o formativo (0.00%, 6.19%, 8.31%, 8.33%%, 

respectivamente). En el caso de Willax Televisión, sí se ha autorregulado estableciendo en su 

código de ética el mínimo del 10%, sin embargo, no ha alcanzado en difundir tal nivel en su 
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programación (4.74%). En el caso La Tele tenemos que no cuenta con código de ética propio, 

de tal manera que se presume, conforme al artículo 100.6 del Decreto Supremo Nº 005-2005-

MTC, Reglamento de la Ley de Radio y TV, que se ha acogido al código de ética publicado 

por el MTC, sin embargo, tampoco ha alcanzado el mínimo del 10% establecido en dicho 

código (6.94%).  

El CONCORTV (2010), en su investigación sobre el “Análisis de la Programación 

Radial y Televisiva en el Horario Familiar, Lima – Perú.", ha obtenido como resultado un 38% 

de difusión de programas educativos por parte de los medios de comunicación televisivos, sin 

embargo, su investigación no describe o demuestra cuáles son las estaciones de televisión que 

han aportado a dicho porcentaje y cuáles son las que no aportan a esa conclusión, tampoco las 

ha distinguido por su tipo o clase.  

En la investigación de Mosqueira (2016), “Análisis de la programación de los 

principales canales de televisión de señal abierta con respecto a la educación, Lima – Perú”, 

aunque ha analizado solo cuatro estaciones de televisión (Latina Televisión, América 

Televisión, ATV y TV PERÚ), y, estudiado la programación en horas matutinas, vespertinas y 

nocturnas, ha encontrado, similarmente con nuestro estudio, que solo TV PERÚ difunde 

significativamente programas de contenido educativo y las demás televisoras muy escasa 

programación de tal carácter.  

El estudio de Pareja (2018), “Programación de contenidos culturales en los medios de 

radiodifusión televisiva frente al derecho a la educación y cultura, Lima, 2016”, no examina, 

como en nuestro presente estudio, los niveles de difusión de programas educativos, culturales 

o morales o de las estaciones de radio y televisión, basando sus conclusiones en entrevistas de 

abogados especializados del CONCORTV.  
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En tal escenario, habiéndose estudiado y demostrado nuestro tercer objetivo e hipótesis 

específicas, de que la mayoría de los medios de comunicación social no cumplen con su deber 

constitucional de colaborar con la educación y formación de la población, no nos queda sino 

concordar con Palomares (2015, citado por Cahuana, 2018), que afirman que a pesar de tener 

una regulación constitucional, tal deber no se ha venido dando por parte de los radiodifusores 

tal apoyo, optando, respaldadas por los derechos de libertad de expresión, libre comunicación 

y libertad de empresa, en difundir programas que les reporten mayores índices de rating, 

buscando mejores réditos económicos, dejando en un segundo plano su deber de coadyuvando 

a una mejor educación, sobre todo a los niños y adolescentes.  

5.4. Análisis y discusión de resultados sobre el estudio de la necesidad de establecer en 

la Ley N° 28278 o su Reglamento el nivel mínimo de difusión de programas de 

género educativo o formativo que deben transmitir los medios de comunicación 

social, así como su definición y la supervisión del Estado para su cumplimiento. 

La norma constitucional prevista en el párrafo quinto del artículo 14° de la Constitución 

Política que prescribe que los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado 

en la educación y en la formación moral y cultural, constituye una norma imperativa y 

programática, pues contiene un mandato de hacer obligatorio, pero requiere de desarrollo 

normativo legal, e infralegal inclusive, para su aplicación concreta, no debiéndose perder de 

vista que, por constituir una norma constitucional, requiere ser interpretada, entre otros, 

conforme al derecho fundamental a la educación, valores de la dignidad y desarrollo de la 

persona humana, al principio del interés superior del niño, a los fines de la democracia y la 

responsabilidad social, cuidando de no colisionar con los derechos de libertad de expresión, 

información y opinión.  

Tal normativa se encuentra más desarrollada que en la Ley General de Educación, en el 

artículo II del Título Preliminar de la Ley de Radio y Televisión, que establece como principios 



116 
 

que orientan los servicios de radiodifusión el fomento de la educación, cultura y moral de la 

nación, la formación integral de los niños y adolescentes, la protección familiar y la 

responsabilidad social de los medios de comunicación, y, además, en la Quinta Disposición 

Complementaria y Final de dicha Ley, que prescribe que los medios de radiodifusión deben 

destinar un porcentaje mínimo dentro de su programación a contenidos educativos o de 

formación moral y cultural, debiéndose establecer tal porcentaje por los propios radiodifusores.  

Empero, cabe señalar que la mayoría de los entrevistados opinaron que los radiodifusores 

no elaboran su programación teniendo en cuenta los principios de anotados en la Ley de Radio 

y Televisión, lo que quiere decir que no se percibe que tales directrices de orientación se 

encuentren plasmadas por los radiodifusores en la elaboración de sus respectivas parrillas de 

programación.  

Entonces, orientados a analizar la Quinta Disposición Complementaria de la Ley, 

advertimos que dicha norma se puede desglosar, como se ha descrito en anteriores párrafos de 

este estudio, en dos reglas: (i) El deber del radiodifusor de cumplir con establecer en su código 

de ética un porcentaje mínimo dentro de su programación sobre contenidos educativos (norma 

de carácter autonormativo o autorregulatorio); y, (ii) El deber del radiodifusor de cumplir el 

difundir el porcentaje mínimo de contenidos educativos y de formación moral y cultural que 

se hayan establecido dentro de su programación. 

Así, como se puede apreciar, se encuentran en la norma jurídica elementos de 

autorregulación en la primera regla (i), pues otorga a los radiodifusores la facultad de 

autodeterminar en su código de ética un porcentaje de difusión de programas educativos dentro 

de su programación.  

Es ahí donde consideramos que la técnica legislativa de la autorregulación ha fallado, 

pues en el presente estudio se ha determinado que son 19 radioemisoras y 5 televisoras quiénes 
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no han establecido en sus códigos de ética el porcentaje mínimo que les facultó la Ley a 

autodeterminarse, falta u omisión que no genera ninguna consecuencia o sanción jurídica, pues 

en la Ley no se ha tipificado tal falta u omisión como infracción, para persuadir o coaccionar 

jurídicamente al radiodifusor por su incumplimiento, y ser sancionada como consecuencia de 

ello.  

En efecto, solo el artículo 76, literal k, de la Ley prescribe con sanción de multa a los 

radiodifusores que no cumplen con las normas su código de ética, empero, no se prevé en la 

Ley como infracción el incumplimiento del deber establecer en su código de ética el porcentaje 

mínimo de difusión de contenidos educativos y formativos.  

Tampoco se encuentra la franja educativa regulada en ninguna parte del Reglamento de 

la Ley, menos en su artículo 98° y siguientes, que describen el mínimo de contenido que debe 

tener el código de ética que elaboren los radiodifusores para su aprobación, de tal manera que 

los radiodifusores pueden encontrar la justificación legal perfecta para no incluir en su código 

de ética la franja educativa, ya que el propio Reglamento no lo prevé; lo mismo respecto de la 

Dirección General de Gestión de Telecomunicaciones y el CONCORTV, quienes en la revisión 

que hagan del código de ética propuesto por el radiodifusor para su aprobación, tampoco puede 

objetar falta de regulación de franja educativa, puesto que el Reglamento no prevé su 

incorporación para el código de ética.  

Si bien a través de la Resolución Ministerial N.° 586-2021-MTC/01, publicada en el 

diario oficial El Peruano el 22 de junio del 2021, se aprueba un Código de Ética donde se regula 

expresamente la franja educativa prescribiendo el mínimo de su difusión, tal Código no es 

obligatorio por sí mismo, sino tan solo para aquéllos radiodifusores que no elaboren su propio 

código de ética (acogimiento tácito) o para aquéllos que lo adopten expresamente (acogimiento 

expreso), empero, no para aquéllos que hayan elaborado el suyo propio y lo hayan presentado 

al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, pero insistimos, que objeción pueden plantear 
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la Dirección de Gestión y el CONCORTV si el Reglamento no contempla a la franja educativa 

como contenido obligatorio del código de ética y la Ley tampoco prescribe el porcentaje 

mínimo obligatorio de la franja educativa, dejando a facultad de los propios radiodifusores su 

establecimiento, sin sancionar al radiodifusor en caso de su cumplimiento.  

Es pertinente anotar que, si bien el artículo 98-A del Reglamento regula el procedimiento 

de queja por parte de los usuarios, los casos por los cuáles se tramita la queja son por los 

contenidos inadecuados que difunda el radiodifusor, mas no por los contenidos que no 

transmiten.  

Así, validando nuestra tesis, son tales omisiones tanto en la Ley como en su Reglamento, 

las que han llevado a opinar a los entrevistados que el artículo 14°, quinto párrafo, de la 

Constitución Política del Estado, no se encuentra debidamente desarrollado.  

Ahora, en el supuesto que se prevea la posibilidad que los usuarios pueden quejarse por 

la falta de contenidos educativos o formativos por parte de los radiodifusores, la sustentación 

de ello requiere, como se ha visto en el presente estudio y los estudios elaborados por el 

CONCORTV (2010) y Mosqueira (2016), la delimitación previa mínima del periodo de tiempo 

de la medición, los conceptos o definiciones de las géneros de los programas y si la exigencia 

básica o mínima será por cantidad de tiempo o por cantidad de programas.  

La delimitación expresa de los contenidos del género de programas educativos o 

formativos a difundirse en la franja educativa (Por ejemplo de los contenidos del programa 

curricular del MINEDU, de los temas y actividades difundidos por el MINCUL, de las 

enseñanzas de la disciplina filosófica de la Ética, entre otros en función de los valores de la 

Constitución Política), el nivel de difusión los programas educativos o formativos (10% de 

difusión respecto del total del número de programas o del total de tiempo de transmisión), y, el 

periodo de tiempo para su difusión (periodo diario o semanal, para la verificación más exacta 
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de su cumplimiento), son necesarios, no solo por exigencia formal de las normas jurídicas de 

tener un supuesto de hecho definido para la aplicación de la consecuencia jurídica, sino, porque 

así lo exige el principio de tipicidad previsto en numeral 4 del artículo 230° de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, que requiere que la conducta sancionable se encuentre 

expresamente prevista o suficientemente expresada, sin admitirse para ello la interpretación 

extensiva o la analogía para la su determinación.  

Estas apreciaciones también son consideradas por los especialistas entrevistados, quiénes 

coinciden en mayoría con nosotros en que es necesario fijar como deber en la ley un mínimo 

de difusión de programas educativos y formativos, así como conceptualizar en la Ley o su 

Reglamento, más propiamente, el contenido del género de programa educativo o formativo que 

deben transmitir los radiodifusores.   

Es ese sentido que coincidimos en parte con las conclusiones del estudio de Adolfo Pareja 

(2018), “Programación de contenidos culturales en los medios de radiodifusión televisiva 

frente al derecho a la educación y cultura, Lima, 2016”, pues si bien consideramos que se deben 

definir la cantidad de horas semanales a difundir de programas educativos, no ha considerado 

que ello requiere en principio definir o conceptualizar el contenido de los programas 

educativos, cuya exigencia de cumplimiento se dirigirá a las empresas de radiodifusión.   

Cabe anotar también que no estamos de acuerdo con Alvites (2017), quien sostuvo acerca 

de la necesidad de desarrollar un estudio de jurisprudencias por las cuáles se pueda destacar 

los principales límites jurídicos y éticos que deben tener todos los programas televisivos y otros 

programas de entretenimiento, pues consideramos que este aspecto si es adecuado que sea los 

consumidores de los programas quiénes decidan sobre lo ofensivo, indebido u grave del 

contenido difundido, siendo en cambio que debemos buscar que sí exista una real difusión por 

lo menos básica o mínima de contenidos educativos o formativos que complemente en los niños 
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y adolescentes o haga recordar a los jóvenes y adultos la educación, la cultura y los valores 

esenciales del ser humano.  

Con el adecuado desarrollo de la normativa que exija a los medios de comunicación 

social a difundir un definido nivel de programas educativos o formativos a través de la franja 

educativa en un periodo determinado, corresponde también prever el medio o modo de la 

cautela de su cumplimiento, lo cual, consideramos que no se puede dejar a los usuarios 

consumidores de los programas de radio y televisión, como actualmente sucede por contenidos 

violentos, obscenos, discriminadores, groserías u otros de similar índole,  sino, que debe estar 

a cargo de una entidad del Estado relacionada con la función educativa y radiodifusora, como 

por ejemplo el CONCORTV, quién últimamente, vemos con preocupación, se está orientando 

más al trabajo de ser encuestadora de consumidores de programas de radio y televisión.  

Tal necesidad de definir legalmente un nivel mínimo de difusión efectiva de programas 

educativos o formativos a través de la franja educativa por parte de los medios de comunicación 

social y velar por su cabal cumplimiento por parte del Estado ha sido también considerada por 

parte de los entrevistados del presente estudio, quiénes en mayoría han coincidido con nuestra 

tesis.  

Consideramos que tales afirmaciones se encuentran suficientemente justificadas por 

razones operacionales y funcionales de los medios de comunicación, como lo son el 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico y la responsabilidad social en el Estado 

Constitucional, Democrático y Social de Derecho, así como también, el interés superior del 

niño y el alcance de los mensajes que transmite.  

La asignación del limitado y escaso recurso natural del espectro radioeléctrico por parte 

del Estado a los medios de comunicación para su uso y aprovechamiento en la difusión de los 

contenidos que transmiten, se encuentra regulada en la Ley Orgánica para el aprovechamiento 
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sostenible de los recursos naturales, Ley 26821, que predica en su artículo 2° que tiene como 

objetivo el procurar el equilibrio entre el crecimiento económico, la conservación de los 

recursos naturales y el desarrollo integral de la persona, asimismo, en su artículo 8° establece 

que el Estado vela para que tal asignación se realice en armonía con el interés de nación, así 

como del bien común y acorde a los principios de esta Ley Orgánica y de las leyes especiales.  

Además, la Ley 28278, en el segundo párrafo de su artículo 11°, señala expresamente al 

MTC como la entidad encargada de la asignación, la administración, el control y en modo 

general todo cuanto concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de 

las telecomunicaciones, lo cual incluye su adecuado uso, lo que a su vez ha sido destacado en 

el artículo 6° de su Reglamento.  

Es en tal sentido que el Estado a través del MTC debe velar o supervisar la adecuada 

utilización del espectro radioeléctrico que otorga en concesión o asignación a los radiodifusores 

que lo aprovechan para sus actividades económicas, adecuada utilización que, según los 

lineamientos de la Ley N°. 26821, comprende la observación de los deberes de los medios de 

comunicación de contribuir con la formación de la población previstos en el artículo 23° la Ley 

28044 y principios de fomento de educación, cultura y moral de nación, promoción de los 

valores e identidad nacional, previstos en el artículo II de la Ley 28278, que se traduce o 

materializaría en la difusión del espacio, segmento o franja educativa.  

Es pertinente asentar que consideramos que se atribuya tal función de supervisión al 

CONCORTV, en razón a su rol y experiencia en promover estudios relacionados con los 

contenidos de los programas que se transmiten por los medios de comunicación como la radio 

y la televisión, empero, no compartimos el concepto al que ha concluido Adolfo Pareja (2018), 

de que el CONCORTV sea promotor de la calidad de los contenidos televisivos, en vista que 

este rol no se encuentra dentro de las funciones de dicha institución.  
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La responsabilidad social de los medios de comunicación, como la radio y la televisión, 

se configura también como una razón de carácter operacional para que se exija legalmente un 

nivel expreso de franja educativa y que su cumplimiento sea cautelado o supervisado, pues no 

debemos olvidar que las estaciones de radio y televisión son operadas por empresas que 

realizan sus actividades económicas no solo dentro de un modelo de economía social de 

mercado, sino también, dentro de un Estado Constitucional, Democrático y Social de Derecho, 

de tal manera que la iniciativa empresarial que desplieguen con su patrimonio debe tener en 

cuenta los fines del Estado del respeto a la dignidad de la persona humana y además guardar 

armonía con el bienestar común, tal como lo prescriben los artículos 1° y 70° de la Constitución 

Política.  

Es así que al desarrollar sus actividades las empresas que prestan servicios de 

radiodifusión dentro del Estado social y democrático como el Perú, deben comprender que el 

bienestar colectivo no solo es función del gobierno, sino, de todas las personas o actores que 

se encuentran en él, debiendo alinearse con los fines del Estado de defender a la persona 

humana y respetar su dignidad, conforme también lo entiende así Fernández Sessarego 

(Constitución Comentada, p 34).  

 

Además, la responsabilidad social se encuentra expresamente prevista como un principio 

rector de la prestación de los servicios de radiodifusión, artículo II de la Ley 28278, de tal 

manera que tienen el compromiso de realizar sus actividades con orientación a la defensa del 

ser humano y al respeto de su dignidad, lo que se relaciona con las condiciones o valores 

esenciales de libertad, igualdad, justicia, solidaridad y en general el respeto de los derechos 

humanos, por lo que deben transmitir contenidos vinculados a éstos valores en su 

programación, todo lo cual constituyen una serie de conceptos, procedimientos y preceptos que 
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a través de la difusión de la franja educativa puede manifestarse su realización, por lo que su 

supervisión es necesaria para la verificación de su cumplimiento.  

El principio del interés superior del niño constituye un fundamento de carácter funcional 

que justifica la necesaria supervisión del Estado del cumplimiento del deber de difundir la 

franja educativa, pues la Declaración de los Derechos del Niño de la ONU de 1959, ha previsto 

que tal principio debe ser rector sobre quiénes tiene la responsabilidad de su orientación y 

educación, como sucede con los medios de comunicación social, asimismo, la Convención de 

los Derechos del Niño de 1989, también predica que los Estados parte deben velar porque el 

niño tenga acceso a información que promueva su bienestar físico, espiritual, moral y mental.   

Tal carácter funcional se ha venido reconociendo o descubriendo a través diversos 

estudios, como los de Unicef (2007), Liberio (2015), Cahuana (2018), Aldeas Infantiles de 

España (2022), entre otros, donde se encuentra influencia en el aprendizaje de los niños y 

adolescentes por medio de los contenidos transmitidos por los medios de comunicación, 

pudiendo generar en ellos en aspectos negativos por sobreexposición de violencia física o 

verbal, como los efectos de la desensibilización, cultivo y modelado, empero, también se tiene 

la posibilidad de alcanzar influencia positiva en su aprendizaje, a través de la difusión de 

contenidos educativos o formativos de carácter instructivo, moral, cultural, inclusive 

pedagógicos, como ha sucedido con la teleducación o educación a través de medios 

electrónicos o plataformas digitales como Aprendo en Casa, que ha sido aplicada a nivel 

nacional por el Ministerio de Educación en el estado de emergencia nacional en la lamentable 

época de la Pandemia Covid-19.  

El principio del interés superior del niño es también un principio fundamental en nuestra 

legislación nacional, regulada de manera expresa en el artículo IX del título preliminar del 

Código de los niños y adolescentes, por medio del cual, se impone a toda la sociedad, lo que 

incluye lógicamente a las empresas que operan estaciones de radio y televisión, el deber de 
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considerar en el desarrollo de sus actividades, como lo es la transmisión de mensajes o 

contenido audiovisual, que tiene que prevalecer siempre el bienestar emocional, moral, 

cultural, intelectual y social de los niños y adolescentes.  

La posibilidad de influir en la población con orientación hacia la educación o a la 

evocación de conocimientos, cultura y valores a través los mensajes de largo alcance que 

difunden, es también un fundamento funcional para que la radio y televisión transmitan de 

manera efectiva un segmento de franja educativa y sea este supervisado por el Estado, pues 

teniendo presente la teoría comunicativa de la Agenda Setting, y de acuerdo con Galo Castillo 

(p, 24), advertimos la capacidad de las empresas de radio y televisión de instituir o marcar los 

temas prioritarios de su público objetivo, sea menor o adulto, llegando a la posibilidad de 

moldear la conducta de sus radioyentes o televidentes hacia esos temas.  

Además de lo anterior, debe tenerse presente también que la radiodifusión constituye un 

servicio de interés público conforme al artículo 3° de la Ley N° 28278, de tal manera que no 

son actividades empresariales estrictamente privadas, sino, actividades fundamentales para el 

desarrollo del país, por lo que la difusión de sus contenidos debe estar orientado a la promoción 

de la educación, cultura y valores de toda la población; es ese mismo sentido que el Tribunal 

Constitucional ha considerado a los medios de comunicación social como instituciones 

constitucionales (STC. N° 027-2005-PI/TC), con una función trascendente para la 

consolidación de las instituciones que integran el Estado y también para el fortalecimiento de 

la democracia.  
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. La investigación revela la existencia de un grado correlativo directo en torno a la 

variable primera, concerniente sobre los programas difundidos a través de las 

plataformas comunicativas/sociales de los medios radiodifusivos, con respecto a 

variable segunda, concerniente al cumplimiento del deber del deber de coadyuvar con 

el Estado en desarrollo formativo, cultural como ético/moral del pueblo peruano, 

obteniendo coeficientes de correlación en cuanto a las hipótesis alternas tanto para radio 

y televisión los valores de 0.051 y 0.039, lo que nos resulta un coeficiente de correlación 

promedio general de 0.045. De esta manera, se llega a validar la hipótesis general, lo 

que significa que ésta es consistente con la realidad. En ese sentido, cuanto más sea la 

cantidad de horas de difusión de programas educativos o formativos por parte de una 

determinada radioemisora o una televisora de señal abierta, el cumplimiento del deber 

que le impone la Carta Magna de dar colaboración con el desarrollo formativo-

educativo y de educación ética/moral como cultural de la población se verá satisfecho. 

En cambio, si una determinada radioemisora o televisora difunden una cantidad horas 

escasa o pequeña de programas de contenido educativo o formativo, entonces, podría 

incumplir su deber constitucional de colaborar con el Estado con la educación o 

formación moral y cultural de la población. Finalmente, si no difunde ninguna 

programación de contenido educativo o formativo, indiscutiblemente, incumple el 

señalado deber constitucional.  

6.2. Los radiodifusores de tipo educativo en capital Lima, como lo es radio, difunden en su 

programación un nivel porcentual de 84.52% de programas de contenido educativo o 

formativo en lo moral y cultural, lo que representa el mayor grado en difusión de los 

contenidos difundidos; asimismo, respecto al caso de las televisoras, éstas difunden un 

nivel porcentual de 68.15% de programas con dicha temática educativa y formativa en 
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lo moral y cultural, demostrando también un alto nivel de difusión de tales programas. 

Respecto de radiodifusores de tipo comunitario, tenemos que, en el caso de la radio se 

difunde un nivel porcentual de 16.67% de programas educativos o formativos; empero, 

en cuanto a televisoras, no tenemos nivel de difusión que expresar, por cuanto no hay 

televisoras comunitarias que transmitan en capital Lima. Finalmente, a radiodifusores 

de tipo comercial, tenemos que las radios difunden solamente un nivel porcentual de 

5.14% de programas de contenido educativo o formativo, mientras que las televisoras 

difunden 6.29% de programas de tales contenidos en toda su programación, lo que 

representa, validando nuestra hipótesis primaria, un nivel muy bajo de difusión de 

programas de contenido educativo o formativo por parte de los medios de comunicación 

de tipo comercial, demostrándonos por otro lado que el 94,86% y 93,31% son de 

difusión de programas de entretenimiento, informativos y publicitarios por parte de las 

radioemisoras y televisoras comerciales, respectivamente.  

6.3. La gran mayoría de plataformas comunicativas/sociales de radiodifusión incumplen la 

obligación constitucional en coadyuvar con el desarrollo educativo y formativo 

ético/moral como cultural en la población peruana, validándose así nuestra hipótesis 

secundaria, pues aun cuando el 100% de las radioemisoras y televisoras de tipo 

comunitaria o educativa sí han cumplido con establecer en sus códigos de ética o en 

difundir un nivel mínimo de programas de contenido educativo o formativo; sin 

embargo, solo el 13.64 % de las radioemisoras de tipo comercial y el 0.00% de las 

televisoras también de tipo comercial, han cumplido con tal deber, siendo éstas quiénes 

constituyen el 88% del total de radioemisoras y el 75% del total de televisoras que 

transmiten respecto a la capital Lima, respectivamente. Es por ello que concluimos que 

el 86.36% de radioemisoras comerciales y 100% de televisoras comerciales no han 

cumplido con establecer en sus códigos de ética el mínimo del 10% de programas 
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educativo/formativo o habiendo establecido ello (como sucede con 02 televisoras y 05 

radioemisoras), no han alcanzado tal mínimo de difusión, debido a que no se encuentra 

adecuadamente desarrollado el deber constitucional dirigido a los medios de 

comunicación de contribuir con el estado en la formación y educación, pues las normas 

legales han omitido precisar el nivel porcentual mínimo de la franja educativa, 

dejándolo a la autorregulación de los radiodifusores, así como tampoco han previsto 

sanciones por su incumplimiento, menos aún determinado entidad supervisora de ello, 

encontrándose también vacío en su reglamento sobre tal franja educativa como 

segmento obligatorio en los códigos de ética de los radiodifusores. 

6.4. Es necesario establecer en la normativa que regula los contenidos de los medios de 

comunicación las definiciones o conceptos en torno a los géneros o de programas a 

difundirse, así como también precisar un mínimo de tiempo de difusión de programas 

de educación o de formación moral y cultural, con previsión de penalidad 

administrativa por falta de su cumplimiento, y, además, instituir la supervisión del 

cumplimiento de tal deber a cargo de una entidad u organismo público del Estado. Ello 

resulta así, pues la mayoría de los operadores jurídicos especializados en la materia 

opinan, al igual que nosotros, en que tales medios de comunicación social no elaboran 

su programación teniendo en cuenta los principios sobre el fomento 

formativo/educativo y promoción de valores y cultura previstos en las Leyes Nºs. 28044 

y 28728, deviniendo así en meras declaraciones líricas sin materialización real; 

llevándonos de ese modo a cuestionar el desarrollo normativo de art. 14, quinto parrf. 

en la Carta Magna de 1993, encontrándose también que la mayoría en operadores 

jurídicos considera que tal precepto constitucional se ha desarrollado inadecuadamente, 

pues la mayoría de los entrevistados coincide con nuestra tesis, de que se debe definir 

o delimitar con precisión o claridad los tipos de programas, el nivel mínimo de difusión 
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de programas educativos y formativos, tipificar como infracción su falta de 

cumplimiento, así como también el establecer la supervisión de su cumplimiento por 

parte de una entidad pública y no solamente a cargo de los particulares.   
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VII. RECOMENDACIONES 

7.1. Se recomienda a los medios de comunicación como la radio y la televisión que 

incrementen el nivel difundible de programas de educación y en desarrollo formativo 

ético/moral y socio/cultural del pueblo peruano, sobre todo en contenidos orientados 

respecto a buen desarrollo formativo de valores para los menores de edad y adolescentes, 

a fin que logren cumplir con la deber constitucional en coadyuvar con el estado peruano 

con el desarrollo educativo como formativo del pueblo, evitando también de ese modo 

en cometer o incurrir en infracciones a las normas que imponen tal deber y ser pasibles, 

como consecuencia de ello, de la sanción administrativa de multa. 

7.2. Se sugiere también a los titulares de los medios de comunicación como la radio y la 

televisión, en razón del aprovechamiento de espacio radioeléctrico que se les asigna, de 

la responsabilidad social que tienen como empresas integrantes de un Estado 

Constitucional y Social de Derecho, del interés superior del niño que les impone el deber 

de considerar en sus actividades el respecto del derecho a la educación, así como también, 

de la capacidad que tienen de transmitir e influir con los mensajes e información que 

propalan en los conocimientos y el aprendizaje de menores de edad, jóvenes y adultos de 

manera generalizada, que procuren en aportar con más programas ilustrativos, formativos 

y educacionales de los que vienen difundiendo para el mejor desarrollo de una sociedad 

más unida, pacífica, educada y formada en valores.  

7.3. Se sugiere a la radio y televisión de tipo comercial que eleven el nivel en difusión sobre 

programas de educación y en desarrollo formativo ético/moral como socio/cultural a 

través en incorporación de programas acorde con currícula del MINEDU, así como 

también de aquellos elaborados por organismos internacionales como la UNICEF o la 

UNESCO, o también de aquellos de documentales elaborados por organismos no 

gubernamentales (ONG) encaminados a la educación y la cultura, empero siempre con 
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vinculación con los valores, cultura y educación nacional, no siendo necesariamente 

producidos originalmente en el Perú o por productoras nacionales; asimismo, también 

pueden incorporar microprogramas educativos, cápsulas de reflexión, segmentos 

culturales,  efemérides, spots culturales o moralejas, secciones especiales u otros 

intervalos de espacios dentro de la programación donde se difundan enseñanzas 

educativas, morales y culturales, o hagan recordar a la población las aprendidas para 

tenerlas presente en su conducta e interacción social. 

7.4. Se propone, para optimizar la efectividad del deber constitucional previsto en dispositivo 

art. 14 5to párrafo. de Carta Magna Peruana, el modificar la Ley de Radio y Televisión 

y su reglamento, prescribiendo las definiciones o conceptos de los géneros de los 

programas transmitidos por dichos medios de comunicación, así como también 

precisando legalmente un mínimo de tiempo semanal de difusión de programas de 

educación o de formación moral y cultural, estableciendo tipificación como infracción 

en caso de su incumplimiento, así como la supervisión del cumplimiento de tal deber a 

cargo del CONCORTV, con facultades de requerir a la Dirección de Control y 

Fiscalización del MTC en comenzar el respectivo proceso administrativo/sancionador 

contra el medio de comunicación que ha incumplido su deber constitucional, y 

finalmente, prescribiendo también como sanción administrativa la suspensión temporal 

de la licencia del radiodifusor desde un día hasta por un mes, en caso de incurrir en 

infracción reiterada del incumplimiento de tal deber. 
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Anexo A. Matriz de Consistencia 
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Problema Objetivo Hipótesis Variables Metodología  

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variable independiente: Nivel de programas de género educativo 
difundidos por los principales medios de comunicación social. 

Indicadores  

Número de programas educativos y formativos en lo cultural y moral 

transmitidos en un periodo semanal.   

Cantidad de horas de difusión de programas educativos y formativos 

en lo cultural y moral en un periodo semanal 

Niveles porcentuales de tiempo de difusión de programas 

educativos y formativos en lo cultural y moral respecto del tiempo 

total de programas en un periodo semanal. 

 

Indicadores 

Adopción o elaboración de Código de Ética.  

Establecimiento en el Código de Ética de un nivel porcentual mínimo 

de difusión de programas educativo y de formación moral y cultural. 

Verificación de superación del nivel mínimo de difusión previsto por 

el Código de Ética. 

Percepción del cumplimiento de difusión de programas de 

educación y de formación cultural y moral para la población.   

Variable dependiente: Cumplimiento del deber de los medios de 
comunicación social de colaborar con el Estado en la educación y 
formación moral y cultural de la población.  

 

 

 

Tipo: Básica 

Diseño: No experimental. 

Enfoque: Mixto  

Población: Operadores 

jurídicos especializados en 

derecho constitucional con 

conocimientos básicos 

sobre los medios de 

comunicación como la radio 

o la televisión dentro de 

ciudad de Lima 

Metropolitana. 

Muestra: Un subtotal de 25 

abogados especializados en 

derecho constitucional con 

conocimientos básicos 

sobre los medios de 

comunicación como la radio 

o la televisión dentro de 

ciudad de Lima 

Metropolitana.  

¿Cuál es la relación entre el nivel de 
programas de género educativo 
difundido por los medios de 
comunicación social y el cumplimiento 
de su deber constitucional de colaborar 
con el Estado en la educación y en la 
formación moral y cultural de la 
población? 

Determinar cuál es la relación entre el 
nivel de programas de género 
educativo difundido por los principales 
medios de comunicación social y 
cumplimiento de su deber 
constitucional de colaborar con el 
Estado en la educación y en la 
formación moral y cultural de la 
población. 

Sí existe una relación entre el nivel de 
programas de género educativo difundido por 
los principales medios de comunicación social 
y cumplimiento de su deber constitucional de 
colaborar con el Estado en la educación y en la 
formación moral y cultural de la población.  

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

¿Cuál es el nivel de difusión de 
programas de género educativo o 
formativo en lo cultural y moral de los 
medios de comunicación social? 

¿La mayoría de los medios de 
comunicación social cumplen con su 
deber de colaborar con el Estado en la 
educación y en la formación moral y 
cultural de la población? 

¿Es necesario establecer en la Ley N° 
28278 o su Reglamento el nivel mínimo 
de difusión de programas de género 
educativo o formativo que deben 
transmitir los medios de comunicación 
social, así como su definición y la 
supervisión del Estado para su 
cumplimiento? 

Determinar cuál es el nivel de difusión 
de programas educativos o formativos 
en lo cultural y moral de los principales 
medios de comunicación social. 

Determinar si la mayoría de los 
medios de comunicación social 
cumplen con su deber de colaborar 
con el Estado en la educación y en la 
formación moral y cultural de la 
población. 

Determinar si es necesario establecer 
en la Ley N° 28278 o su Reglamento 
el nivel mínimo de programas de 
género educativo o formativo que 
deben transmitir los medios de 
comunicación social, así como su 
definición y la supervisión del Estado 
para su cumplimiento. 

Existe un muy bajo nivel de difusión de 
programas educativos o formativos en lo 
cultural y moral de los medios de comunicación 
social. 

La mayoría de los medios de comunicación 
social no cumplen con su deber de colaborar 
con el Estado en la educación y en la formación 
moral y cultural de la población. 

Es necesario establecer en la Ley N° 28278 o 
su reglamento el nivel mínimo de difusión de 
programas de género educativo o formativo 
que deben transmitir los medios de 
comunicación social, así como su definición y la 
supervisión del Estado para su cumplimiento. 
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Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala 

Variable 

independiente:  

Programas de 

educación y de 

formación moral y 

cultural de los medios 

de comunicación 

 

 

Sánchez (2021): 

“los programas de educación y 

formación moral y cultural en los 

medios de comunicación son 

instrumentos clave para el desarrollo 

social y ético, facilitando la transmisión 

de valores que contribuyen a una 

convivencia más armoniosa y a la 

construcción de una sociedad más 

justa y cohesionada.”. 

El número total de programas con 

contenido educativo y formativo cultural 

y moral que se transmiten en la 

programación semanal de los canales 

de televisión seleccionados, 

identificados mediante una ficha de 

registro o recolección de datos de la 

programación.  

 

X1.-  

Cantidad de 
programas 

educativos y de 
formación moral y 

cultural por semana. 
 

Nivel de transmisión 
porcentual en un 

periodo de tiempo 
semanal. 

 

 

Número de programas 
educativos y de formación 
cultural y moral y número 
de programas totales 
transmitidos en un 
periodo semanal. 

Discreta 

Porcentaje del total de 
la programación 

dirigido a contenidos 
educativos, morales y 
culturales respecto del 

total de programas.   

Continua 

Matriz de Operacionalización de las Variables 
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Variable dependiente:  
Deber de los medios 
de comunicación de 

colaborar en la 
educación y 

formación cultural y 
moral de la población. 

 

Sánchez (2021): 

El deber de los medios de 
comunicación de colaborar en la 
educación y formación cultural y moral 
de la población, según Janowitz (1976) 
citado por Sánchez (2021), se basa en 
la idea de que los medios tienen una 
responsabilidad social que va más allá 
de simplemente informar o entretener. 
En su enfoque, los medios deben 
contribuir activamente al desarrollo 
integral de los ciudadanos, 
promoviendo valores éticos, culturales 
y morales que fortalezcan la cohesión 
social y el bienestar colectivo. 

Es el grado en que los medios de 
comunicación cumplen con acciones 
orientadas a contribuir la educación y 
formación    moral y cultural de la 
población, según percepciones del 
público y profesionales en las 
especialidades de derecho 
constitucional, ciencias de la 
comunicación y educación. El referido 
grado será medido a través de una guía 
de entrevista semiestructurada. 

Y1.-  
La participación en 
actividades cívicas, 
educativas y culturales 
de la comunidad. 

 

 

La responsabilidad del 
medio de comunicación 
en observar los 
principios y normas que 
regulan su deber de 
difundir programas de 
educación y de 
formación cultural y 
moral.  

 
 

La difusión de programas 
educativos y de 
formación cultural y 
moral en la parrilla de 
programación. 

 

 
 
Participación en 
campañas o eventos 
culturales y 
educativos. 
 
 

Nominal 

 
 
Observancia de los 
principios y las normas 
sobre difusión de 
programas de 
educación y de 
formación moral y 
cultural. 
 

 

Nominal 

 

 

 

Ordinal 

 

 

Frecuencia de difusión 
de programas de 
educación y de 
formación cultural y 
moral. 
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Anexo B. Ficha de Registro o Recolección de Datos. 
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FICHA DE REGISTRO DE DATOS, PROGRAMAS Y HORARIOS DE LA EMPRESA 
DE SERVICIOS DE RADIODIFUSION (TELEVISIÒN y RADIO) 

 

      
 

NOMBRE DE LA RADIODIFUSORA Y FRECUENCIA O CANAL DE TRANSMISIÓN  

Periodo de difusión y cantidad total de horas y programas difundidos por semana 
 

      
 

  

HORARIO de 24 Hras.   
(LUNES a VIERNES) 

PROGRAMA CONTENIDO  
CLASE O TIPO 

DE PROGRAMA 
 

 

1          
 

2          
 

3          
 

4          
 

5          
 

6          
 

 
 

 
  

 
 

  

HORARIO de 24 Hras.   
(SÁBADO) 

PROGRAMA CONTENIDO  
CLASE O TIPO 

DE PROGRAMA  

 

1          
 

2          
 

3          
 

4          
 

5          
 

6          
 

 
 

 
  

 
 

  

HORARIO de 24 Hras. 
(DOMINGO) 

PROGRAMA CONTENIDO 
CLASE O TIPO 

DE PROGRAMA 
 

 

1          
 

2          
 

3          
 

4          
 

5          
 

6          
 

 
 

 
  

 
 

Cuadro de resumen y de cálculo del nivel porcentual de los programas educativos y formativos por 
periodo semanal. Se calcula por tipo o clase de programa según la leyenda de bajo el cuadro. 

 

        

C
O

N
TE

N
ID

O
 

EDUCATIVO 
#h(L-V) + #h(S) 

+ #h(D) 

Prom. x dia = (#h/24h)(5/7) + 
(#h/24h)(1(/7) + (#h/24h)(1/7) = #   x 

100% = # % 

0.00% 

 

 
 

FORMATIVO               
(Moral o Cultural) 

#h(L-V) + #h(S) 
+ #h(D) 

Prom. x dia = (#h/24h)(5/7) + 
(#h/24h)(1(/7) + (#h/24h)(1/7) = #   x 

100% = # % 

 

(0 Hrs. y   
0 Prg.) 

 

 
      

 

LEYENDA: (L-V) : De lunes a viernes, equivalentes a cinco (5) días 
 

 

 
(S)    : Sábado, equivalente a un (1) día. 

  
 

 
(D)    : Domingo, equivalente a un (1) día. 

  
 

 
#       : Representa variable numérica, puede adoptar valores numéricos.   
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Hrs. o h: Horas del tiempo de difusión de programas educativo o formativos. 

Prom. x día : Significa el promedio por día. Da lugar a la operación para el 

cálculo del promedio diario respecto de una semana de horas de transmisión 

del programa educativo o formativo, que será luego llevado a niveles 

porcentuales. 

 

 

(#h/24h)(5/7) : Representa el promedio diario del número de horas de 

transmisión de un programa durante 5 días con relación al total de una 

semana (7 días), se relaciona respecto del simbolo (L-V). 

 

 

(#h/24h)(1/7) : Representa el promedio diario del número de horas de 

transmisión de un programa durante 1 día con relación al total de una semana 

(7 días), se relaciona respecto del simbolo (S) o (D). 

Prg.    : Cantidad de programas educativos o formativos.  
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Anexo C. Guía de entrevista semiestructurada para 

radioyentes y televidentes 
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Guía de entrevista semiestructurada para radioyentes 

 

Dirigida a abogados que son oyentes frecuentes de radioemisoras determinadas y 

estudiosos del derecho constitucional para recoger opiniones jurídicas 

especializadas. 

 
Instrucciones: 

Esta entrevista tiene como objetivo conocer su opinión como abogado y oyente de 

habitual respecto del rol educativo y formativo cultural y moral que desempeña una 

radioemisora específica. Las respuestas que señale o brinde serán utilizadas de 

forma confidencial o reservada y con fines académicos.  

 
Por favor indique el nombre de la radioemisora que escucha frecuentemente y 

sobre la cual basará sus respuesta: ………………………………………………… 

 
1. En su experiencia como entendido de la radiomesiora que conoce, ¿diría 

usted que esta radioemisora elabora su programación teniendo en cuenta el 

fomento de la educación y promoción de los valores y la cultura, previstos 

en el Artículo II de la Ley de Radio y Televesión, Ley 28278, y, en el artículo 

8° y 9° de la Ley General de Educación, Ley 28044.? ¿Por qué sí o por qué 

no? 

2. Desde una perspectiva jurídica, ¿cree usted que las Leyes 28044 y 28278, 

Reglamentos respectivos y Código de Ética, desarrollan adecuadamente el 

art. 14, quinto párrafo, de la Constitución, que impone a los medios de 

comunicación el deber de colaborar con el Estado en la educación y en la 

formación cultural y moral de la población?  
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3. Desde una perspectiva jurídica, ¿considera usted que es necesario 

modificar la Ley de Radio y Televisión, para en ella definir los tipos de 

programas y fijar el mínimo de difusión programas educativos o formativos? 

4. Desde una perspectiva jurídica, ¿cree usted necesario que el Estado 

supervise el cumplimiento  del deber de los medios de comunicación social 

de difundir programas educativos o formativos? 

5. En una escala del 1 al 5, donde 1 es “muy bajo” y 5 es “muy alto”, ¿Cómo 

calificaría usted el nivel de cumplimiento por parte de esta radioemisora del 

deber de colaborar con la educación y la formación cultural y moral de la 

población? 

 
(    ) 1 Muy bajo 
 
(    ) 2 Bajo 
 
(    ) 3 Moderado 
 
(    ) 4 Alto 
 
(    ) 5 Muy alto 
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Guía de entrevista semiestructurada para televidentes 

 

Dirigida a abogados que son televidentes frecuentes de determinados canales de 

televisión y estudiosos del derecho constitucional para recoger opiniones jurídicas 

especializadas. 

 
Instrucciones: 

Esta entrevista tiene como objetivo conocer su opinión como abogado y oyente de 

habitual respecto del rol educativo y formativo cultural y moral que desempeña una 

televisora específica. Las respuestas que señale o brinde serán utilizadas de forma 

confidencial o reservada y con fines académicos.  

 
Por favor indique el nombre del canal de televisión que mira o consume 

frecuentemente y sobre la cual basará sus respuesta: 

………………………………………………… 

1. En su experiencia como entendido de la televisora que conoce, ¿diría usted 

que esta televisora elabora su programación teniendo en cuenta el fomento 

de la educación y promoción de los valores y la cultura, previstos en el 

Artículo II de la Ley de Radio y Televesión, Ley 28278, y, en el artículo 8° y 9° 

de la Ley General de Educación, Ley 28044.? ¿Por qué sí o por qué no? 

2. Desde una perspectiva jurídica, ¿cree usted que las Leyes 28044 y 28278, 

Reglamentos respectivos y Código de Ética, desarrollan adecuadamente el 

art. 14, quinto párrafo, de la Constitución, que impone a los medios de 

comunicación el deber de colaborar con el Estado en la educación y en la 

formación cultural y moral de la población?  

3. Desde una perspectiva jurídica, ¿considera usted que es necesario 
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modificar la Ley de Radio y Televisión, para en ella definir los tipos de 

programas y fijar el mínimo de difusión programas educativos o formativos? 

4. Desde una perspectiva jurídica, ¿cree usted necesario que el Estado 

supervise el cumplimiento del deber de los medios de comunicación social 

como la televisíon de difundir programas educativos o formativos? 

5. En una escala del 1 al 5, donde 1 es “muy bajo” y 5 es “muy alto”, ¿Cómo 

calificaría usted el nivel de cumplimiento por parte de este canal de 

televisión del deber de colaborar con la educación y la formación cultural y 

moral de la población? 

 
(    ) 1 Muy bajo 
 
(    ) 2 Bajo 
 
(    ) 3 Moderado 
 
(    ) 4 Alto 
 
(    ) 5 Muy alto 
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Anexo D. Parrilla de Programación de Radioemisoras  
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Anexo E. Fichas de recolección y procesamiento de datos 

de radioemisoras  
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Anexo F. Parrilla de Programación de Televisoras 
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Anexo G. Fichas de recolección y procesamiento de datos 

de televisoras  
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